
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JENNY ANDREA 
GUERRERO ALMANZA contra AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 002 2014 00161 01 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico asistentejuridicob3@imperaabogados.com, 

en lo(s) teléfono(s) 2841055,  3187290206 y en la(s) dirección(es) 
Cll 18 n.° 6 - 56 piso 5° Edif. Caribe, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA SA 
en la(s) dirección(es) de correo electrónico 
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rafaelariza@arizaygomez.com, en lo(s) teléfono(s) 4660134, 
3185864291 y en la(s) dirección(es) Cra 13 n.° 29 - 41 Ofic. 240, 

Btá. 
- Al(la) apoderado(a) de la PORVENIR SA en la(s) dirección(es) de 

correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co; 
dsadavi@porvenir.com, en lo(s) teléfono(s) 3106789804, 

3102558874 y en la(s) . 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL promovido por ELÍAS DE JESÚS 
BLANDÓN CASTAÑO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 002 2019 00182 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, a fin de resolver la apelación formulada contra el auto 
impugnado, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico ivonnesalamanca@giraldoabogados.com y 

notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co, en lo(s) 
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teléfono(s) 3235670888 y en la(s) dirección(es) Cra 7 n.° 18 -42 
Local 105 de Bogotá D.C.. 

- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico calnafabogados.sas@gmail.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

4911103 y en la(s) dirección(es) Calle 17 n.° 8-49 de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 
 

 

 
Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ELSA CECILIA 
CHAVES GAMBA contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 003 2018 00336 01 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 
- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico jorgejuri1@yahoo.com; 

chavitosg1@gmail.com, en lo(s) teléfono(s) 3003390689, 
3177506971, 3419849 y en la(s) dirección(es) Cra 113 A n.° 22 

l - 47, Cll 17 n.° 10 - 11 piso 8° Btá. 
- Al(la) apoderado(a) de COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de 

correo electrónico uniontemporaladnr@gmail.com, en lo(s) 
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teléfono(s) 7039248 y en la(s) dirección(es) Cra 8 n.° 67 - 51, 
Btá. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 

 

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 
Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por AMPARO 
MORENO PUERTO contra COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO CREDIFLORES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 004 2018 00375 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 
deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico servicioalcliente.abogar@gmail.com, en 
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lo(s) teléfono(s) 3103060236-3003169 y en la(s) dirección(es) 
Calle 25 No. 12-27 Torre A Piso 3 Oficina 302 de esta ciudad. 

- Al(la) apoderado(a) de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
CREDIFLORES en la(s) dirección(es) de correo electrónico 

info@germanplazas.com, en lo(s) teléfono(s) 
info@germanplazas.com y en la(s) dirección(es) Cra 7 No.32-33 

Oficina 1101 de esta ciudad. 
- Al(la) apoderado(a) de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 
electrónico uniontemporaladnr@gmail.com, en lo(s) teléfono(s) 

70339248 y en la(s) Cra 8 No 67-51. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 

 
 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La  anterior  providencia  fue  notificada  en  el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARIO EFRÉN 
GODY ROJAS contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 004 2018 00387 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico mariacamila@araque-asoaciados.com, en 

lo(s) teléfono(s) 3017863973 y en la(s) dirección(es) Calle 168 n.° 
68G-61 de esta ciudad. 
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- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico uniontemporaladnr@gmail.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

7039248 y en la(s) dirección(es) Cra. 8° n.° 67 - 51 de esta 
ciudad. 

- Al(la) apoderado(a) de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. en la(s) 

dirección(es) de correo electrónico 
carlos.jimenez@proteccion.com.co y 

olga.hernandez@proteccion.com.co, en lo(s) teléfono(s) 
3102742452 y 3202793336 y en la(s) Cra 47 n° 52-86 Local 

307-308 de Medellín. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUCILA 
SALAMANCA ARBELAEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 004 2018 00668 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 
deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico seguridad.social.pensional@gmail.com, en 
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lo(s) teléfono(s) 3108796218 y 3208335264 y en la(s) 
dirección(es) Cra 7° n° 17-01 Oficina 1038  de esta ciudad. 

- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico uniontemporaladnr@gmail.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

uniontemporaladnr@gmail.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y en la(s) 

dirección(es) Cra. 8° n.° 67 - 51 de esta ciudad. 
- Al(la) apoderado(a) de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. en la(s) 
dirección(es) de correo electrónico 

carlos.jimenez@proteccion.com.co y 
olga.hernandez@proteccion.com.co, en lo(s) teléfono(s) 

3102742452 y 3202793336 y en la(s) Cra 47 n° 52-86 Local 
307-308 de Medellín. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 

 
 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La  anterior  providencia  fue  notificada  en  el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARINA 
ALVAREZ DE FLOREZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 005 2015 00281 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 
deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
Calle 74 n° 15-80 Oficina 714 Int 1 de esta ciudad. 
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- Al(la) apoderado(a) de MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ BAYÓN en 
la(s) dirección(es) de correo electrónico 

patriciarios9@hotmail.com, en lo(s) teléfono(s) 2499648 y en 
la(s) dirección(es) Cra 15 n.° 74-15 Oficina 302 de esta ciudad 

- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico uniontemporaladnr@gmail.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

uniontemporaladnr@gmail.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y en la(s) 

dirección(es) Cra. 8 n.° 67-51 de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 

 
 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La  anterior  providencia  fue  notificada  en  el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por AMELIA PÉREZ 
PARRA contra PORVENIR SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 007 2017 00086 01 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
A su vez, se advierte que la parte demandada Colpensiones presentó 

sustitución de poder.  
 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 
- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico alfonsoarcano@gmail.com, en lo(s) 
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teléfono(s) 3142952458 y en la(s) dirección(es) Cra 30 n.° 39 A - 
36 Ofic. 101, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de PORVENIR SA en la(s) dirección(es) de 
correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, 

jackrodriguez@porvenir.com.co, dsadavi@porvenir.com, en lo(s) 
teléfono(s) 3202148409 y en la(s) dirección(es) Cra 13 n.° 26 A - 

65 Piso 10, Btá. 
- Al(la) apoderado(a) de COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de 

correo electrónico calnafabogados.sas@gmail.com; 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; 

ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 
3167596748, 4911103 y en la(s) Calle 17 n.° 8-49 Ofic. 612 Edif. 

Expocentro, Btá. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a Diana María Vargas Jerez 

identificado(a) con cédula de ciudadanía n.°   1.090.449.043 y tarjeta 
profesional n.° 289.559 del C.S. de la J. para actuar como 

apoderado(a) de la parte demandada Colpensiones de conformidad 
con el poder de sustitución aportado al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JHON JAIRO 
VALENCIA JARAMILO contra RV INMOBILIARIA S.A. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 008 2016 00553 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico solanoysolanoabogados@gmail.com    

jhonjvj@gmail.com, en lo(s) teléfono(s) 3105641601-
3003563613 y en la(s) dirección(es) Calle 12b No 8A-03 Oficina 

204 de esta ciudad. 
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- Al(la) apoderado(a) de RV INMOBILIARIA  S.A en la(s) 
dirección(es) de correo electrónico 

consultas@olanoabogados.net, en lo(s) teléfono(s) 6495378-
6403110 y en la(s) dirección(es) Cra 14 No 99-33 Oficina 310 de 

esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por RUTH YOLANDA 
PARRA PINTO contra PORVENIR SA. Y OTRO 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 008 2018 00294 01 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico jaimeguerreroavila@yahoo.com, en lo(s) 

teléfono(s) 2956848 y en la(s) dirección(es) Cra 68 A n.° 23-47 
Int. 3 Apto 403, Btá.. 

- Al(la) apoderado(a) de PORVENIR SA en la(s) dirección(es) de 
correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, 
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jackrodriguez@porvenir.com.co, dsadavi@porvenir.com, en lo(s) 
teléfono(s) 6042821 ect. 76061/25/27 y en la(s) dirección(es) 

Cra 43 A n.° 1 sur - 20 piso 2, Medellín. 
- Al(la) apoderado(a) de la COLPENSIONES en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico johanna.agabogados@gmail.com, 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 

ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 
3154570706, 3213457638, 2179011, 2179018 y en la(s) 

Carrera 14 n.° 75-77 Ofic. 605, Btá. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por RUTH YOLANDA 
PARRA PINTO contra PORVENIR SA. Y OTRO 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 008 2018 00294 01 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico jaimeguerreroavila@yahoo.com, en lo(s) 

teléfono(s) 2956848 y en la(s) dirección(es) Cra 68 A n.° 23-47 
Int. 3 Apto 403, Btá.. 

- Al(la) apoderado(a) de PORVENIR SA en la(s) dirección(es) de 
correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, 
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jackrodriguez@porvenir.com.co, dsadavi@porvenir.com, en lo(s) 
teléfono(s) 6042821 ect. 76061/25/27 y en la(s) dirección(es) 

Cra 43 A n.° 1 sur - 20 piso 2, Medellín. 
- Al(la) apoderado(a) de la COLPENSIONES en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico johanna.agabogados@gmail.com, 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 

ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 
3154570706, 3213457638, 2179011, 2179018 y en la(s) 

Carrera 14 n.° 75-77 Ofic. 605, Btá. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GENOVEVA 
BOTACHE YATE contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 008 2018 00445 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico albaremissio@gmail.com, en lo(s) 

teléfono(s) 2849292 y en la(s) dirección(es) Calle 12 c n° 7-32 
Oficina 302 de esta ciudad. 
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- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico johanna.agabogados@gmail.com  y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

2179011 y 2179018 y en la(s) dirección(es) Cra. 14 n.° 75-77 
Oficina 605 de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JAVIER ANDRÉS 
JIMÉNEZ BECERRA contra UNIVERSIDAD DE LOS ANDES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 008 2019 00078 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 
escrito, a fin de resolver la apelación formulada contra el auto 
impugnado, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico javijimeme@gmail.com y 

mipo2@hotmail.com, en lo(s) teléfono(s) 9277154 y en la(s) 
dirección(es) Cra 7° n° 32-33 de esta ciudad. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- Al(la) apoderado(a) de UNIVERSIDAD DE LOS ANDES en la(s) 
dirección(es) de correo electrónico 

abogados@lopezasociados.net, en lo(s) teléfono(s) 3406944 y en 
la(s) dirección(es) Cra 70 n° 7-30 Piso 6 de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 
 

 

 
Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por BETTY PEDRAZA 
LÓPEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 010 2018 00030 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico vitogonza13@hotmail.com, en lo(s) 

teléfono(s) 3166162191 y 3344702 y en la(s) dirección(es) Av 
Jiménez n° 4 - 49 Oficina 901 de esta ciudad. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


010 2018 00030 01 

2 

 

- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico johanna.agabogados@gmail.com  y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

2179018 y 2179011 y en la(s) dirección(es) Cra. 14 n.° 75-77 
Oficina 605 de esta ciudad. 

- Al(la) apoderado(a) de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, 
en lo(s) teléfono(s) 3163345920 y en la(s) Cra 13 n° 26 A - 65 de 

esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por FROILANDERSON 
NAVAS contra PROTECCIÓN SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 010 2018 00285 01 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico vtl.abogadosconsultores@gmail.com, en 

lo(s) teléfono(s) 3204441507, 3114550275, 2811638 y en la(s) 
dirección(es) Calle 5 n.° 9 - 18 ofic. 904 - 2 piso 8°, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de PROTECCIÓN SA en la(s) dirección(es) de 
correo electrónico legal-colombia.com; info@legal-
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colombia.com, en lo(s) teléfono(s) 3105760184, 7449877, 
3115957198, 3213721781 y en la(s) dirección(es) Cra 7 n.° 16 - 

56 Oifc. 702, Btá. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 
 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CARLOS 
ALBERTO URIÁN BORDA contra JOSÉ VICENTE AVELLA COY Y 
HANNER VICENTE AVELLA LÓPEZ. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 011 2014 00303 03 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico gerencia@garcons.com.co e 

info@garconsdecolombia.com, en lo(s) teléfono(s) 3213155671 y 
3002806428 y en la(s) dirección(es) Cra 7° n° 17-01 Oficina 938 

A  de esta ciudad. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- Al(la) apoderado(a) de JOSÉ VICENTE AVELLA COY Y HANNER 
VICENTE AVELLA LÓPEZ, en lo(s) teléfono(s) 3107468059 y en 

la(s) dirección(es) Av Cra 15 n° 118 -75 Oficina 305 de esta 
ciudad. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA FLOR 
ALBA MARTÍNEZ MARTÍNEZ contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 014 2018 00529 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
A su vez, se advierte que la parte demandada presentó sustitución de 
poder.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 
- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico fernandezochoaabogados@hotmail.com, 
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en lo(s) teléfono(s) 4029810 y en la(s) dirección(es) Calle 98 a 
n.°51-72 Oficina 504 de esta ciudad. 

- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico uniontemporaladnr@gmail.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

7039248 y en la(s) dirección(es) Cra. 8 n.° 67-51 de esta ciudad. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a Paola Andrea Orozco 

Arias identificado(a) con cédula de ciudadanía n.° 1047464620 y 
tarjeta profesional n.° 288433 del C.S. de la J. para actuar como 

apoderado(a) de la parte demandada de conformidad con el poder de 
sustitución aportado al expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por BLANCA LIGIA 
ACEVEDO DAZA contra PROTECCIÓN SA; OLD MUTUAL; 
PORVENIR SA y COLFONDOS SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 015 2018 00352 01 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico info@mezacadenaasociados.com, en lo(s) 

teléfono(s) 3000285, 3182302059, 3219054169, 3167590599, 
3173816850 y en la(s) dirección(es) Cll 26 A n.° 13-97 Ofic. 205, 

Edif. Bulevar Tequendama, Btá. 
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- Al(la) apoderado(a) de PROTECCIÓN SA; OLD MUTUAL; 
PORVENIR SA y COLFONDOS SA en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico legal-colombia.com, info@legal-colombia.com; 
cliente@oldmutual.com.co, daruiz@oldmutual.com.co; 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, 
jackrodriguez@porvenir.com.co, dsadavi@porvenir.com; 

jemartinez@colfondos.com.co, dianafuquen@yahoo.com, en 
lo(s) teléfono(s) 3105760184, 7449877, 3115957198, 

3213721781, 3108549414; 3202148409; 3005710991 y en la(s) 
dirección(es) Cra 7 n.° 16 - 56 Oifc. 702; Av 19 n.° 109 A - 30; 

Cra 13 n.° 26 A - 65; Cll 67 n.° 7 - 94 P 21, Cra 8 n.° 12 C - 35 
Ofic. 901, todas en Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de la COLPENSIONES en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico johanna.agabogados@gmail.com, 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 
ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

3154570706, 3213457638, 2179011, 2179018 y en la(s) 
Carrera 14 n.° 75-77 Ofic. 605, Btá. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por BLANCA LIGIA 
ACEVEDO DAZA contra PROTECCIÓN SA; OLD MUTUAL; 
PORVENIR SA y COLFONDOS SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 015 2018 00352 01 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico info@mezacadenaasociados.com, en lo(s) 

teléfono(s) 3000285, 3182302059, 3219054169, 3167590599, 
3173816850 y en la(s) dirección(es) Cll 26 A n.° 13-97 Ofic. 205, 

Edif. Bulevar Tequendama, Btá. 
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- Al(la) apoderado(a) de PROTECCIÓN SA; OLD MUTUAL; 
PORVENIR SA y COLFONDOS SA en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico legal-colombia.com, info@legal-colombia.com; 
cliente@oldmutual.com.co, daruiz@oldmutual.com.co; 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, 
jackrodriguez@porvenir.com.co, dsadavi@porvenir.com; 

jemartinez@colfondos.com.co, dianafuquen@yahoo.com, en 
lo(s) teléfono(s) 3105760184, 7449877, 3115957198, 

3213721781, 3108549414; 3202148409; 3005710991 y en la(s) 
dirección(es) Cra 7 n.° 16 - 56 Oifc. 702; Av 19 n.° 109 A - 30; 

Cra 13 n.° 26 A - 65; Cll 67 n.° 7 - 94 P 21, Cra 8 n.° 12 C - 35 
Ofic. 901, todas en Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de la COLPENSIONES en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico johanna.agabogados@gmail.com, 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 
ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

3154570706, 3213457638, 2179011, 2179018 y en la(s) 
Carrera 14 n.° 75-77 Ofic. 605, Btá. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CARLOTA DEL 
CARMEN RODRÍGUEZ LÓPEZ contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 015 2018 00500 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico josueabogadolaboral@yahoo.com, en lo(s) 

teléfono(s) 3381610, 3124595893, 3142387130 y 3162250929 
y en la(s) dirección(es) Cra 13 n° 32-93 Torre 2 Oficina 501 de 

esta ciudad. 
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- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico johanna.agabogados@gmail.com  y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

2179011 y 2179018 y en la(s) dirección(es) Cra. 14 n.° 75-77 
Oficina 605 de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOHANN 
ALEXANDER MURILLO CALDERÓN contra INVERSIONES EL 
RETIRO 82 SAS. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 016 2015 00536 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 
deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico contaconsultorio@hotmail.com, en lo(s) 
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teléfono(s) 3341783 y en la(s) dirección(es) Carrera 7° n° 32-29 
Local S-106 de esta ciudad 

- Al(la) apoderado(a) de INVERSIONES EL RETIRO 82 SAS en la(s) 
dirección(es) de correo electrónico abogaed@hotmail.com, en 

lo(s) teléfono(s) abogaed@hotmail.com y en la(s) dirección(es) 
Calle 12 C n° 7 - 33 Oficina 402 de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 

 
 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La  anterior  providencia  fue  notificada  en  el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA HELENA 
RESTREPO POSADA contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 016 2015 00954 02 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 
- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico buitragocarlosj@hotmail.com; 

contacto@byblegal.com, en lo(s) teléfono(s) 3423714, 3424653, 
3175112137, 3105582356 y en la(s) dirección(es) Cra 10 n.° 19 

- 65 Ofic. 803, Btá. 
- Al(la) apoderado(a) de COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de 

correo electrónico johanna.agabogados@gmail.com, 
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notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 
ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

3154570706, 3213457638, 2179011, 2179018 y en la(s) 
dirección(es) Carrera 14 n.° 75-77 Ofic. 605, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de la ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA SA en 
la(s) dirección(es) de correo electrónico 

contacto@allabogados.com, en lo(s) teléfono(s) 2362411 y en 
la(s) Cra 14 No. 94 – 44 Ofic. 201 Torre B, Btá. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 

 

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 
Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LENY HELGA 
FLOREZ contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 016 2017 00765 01 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 
- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico edu_olano13@hotmail.com, en lo(s) 

teléfono(s) 3102670185, 2847201 y en la(s) dirección(es) Cra 77 
n.° 128 A - 58 Ofic. 203. 

- Al(la) apoderado(a) de COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de 
correo electrónico johanna.agabogados@gmail.com, 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 
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ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 
3154570706, 3213457638, 2179011, 2179018 y en la(s) 

dirección(es) Carrera 14 n.° 75-77 Ofic. 605, Btá. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 

 

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 
Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por AURA MARÍA 
CÁRDENAS contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 017 2015 00102 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 
deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
Calle 12 C n.° 8-79 Oficina 712 de esta ciudad  y Av. 30 n.° 2a -

09 Bloque 2 Int. 1 apto 101 Soacha. 
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- Al(la) apoderado(a) de ISABEL CORTÉS DE SALAMANCA en la(s) 
dirección(es) Av. Jiménez n.° 9 - 14  Oficina 612 

- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y en la(s) 

dirección(es) Cra 13 n° 77 - 22 Oficina 401 de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 

 
 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La  anterior  providencia  fue  notificada  en  el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL promovido por ANA VICTORIA 
MEJÍA PÉREZ contra COLFONDOS SA. Y OTRO 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 017 2017 00661 01 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico auxlegal@escobargarcia.com, en lo(s) 

teléfono(s) 7021745, 3223092729 y en la(s) dirección(es) Cll 77 
n.° 11 - 19 Ofic. 304, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de COLFONDOS SA en la(s) dirección(es) de 
correo electrónico jbuitrago@bp-abogados.com; jwbuitrago@bp-

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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abogados.com; jemartinez@colfondos.com.co, en lo(s) teléfono(s) 
3138517040 y en la(s) dirección(es) Cll 16 n.° 4 - 25 Ofic. 405, 

Btá. 
- Al(la) apoderado(a) de la COLPENSIONES en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico 
notificacionesssl@mejiayasociadosabogados.com,coordinamya

@gmail.com, secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com, 
ejmantillad@colpensiones.gov.co; 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 
3004844662, 2851896, 6951438 y en la(s) Carrera 13 n.° 77-22 

Ofic. 401 Edif. Nogalago, Btá. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL promovido por ANA VICTORIA 
MEJÍA PÉREZ contra COLFONDOS SA. Y OTRO 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 017 2017 00661 01 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico auxlegal@escobargarcia.com, en lo(s) 

teléfono(s) 7021745, 3223092729 y en la(s) dirección(es) Cll 77 
n.° 11 - 19 Ofic. 304, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de COLFONDOS SA en la(s) dirección(es) de 
correo electrónico jbuitrago@bp-abogados.com; jwbuitrago@bp-

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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abogados.com; jemartinez@colfondos.com.co, en lo(s) teléfono(s) 
3138517040 y en la(s) dirección(es) Cll 16 n.° 4 - 25 Ofic. 405, 

Btá. 
- Al(la) apoderado(a) de la COLPENSIONES en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico 
notificacionesssl@mejiayasociadosabogados.com,coordinamya

@gmail.com, secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com, 
ejmantillad@colpensiones.gov.co; 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 
3004844662, 2851896, 6951438 y en la(s) Carrera 13 n.° 77-22 

Ofic. 401 Edif. Nogalago, Btá. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por BENEDICTO 
ÁLVAREZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 017 2018 00293 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 
deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
Carrera 7 n.° 17 - 01  Oficina 436 y Transversal 13 C ESTE n.° 

54-67  de esta ciudad. 
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- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y en la(s) 

dirección(es) Cra 13 n° 77 - 22 Oficina 401 de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 

 
 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La  anterior  providencia  fue  notificada  en  el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por FUNDACION 
HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAUL contra ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO  CONVIDA 
EPS. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 018 2016 00119 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 
para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  
 

A su vez, se advierte que la parte demandada presentó sustitución de 
poder. 

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 
- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico apineda@carteraintegral.com.co, en lo(s) 
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teléfono(s) 2850177 y en la(s) dirección(es) Cra 13 No 32-93 
Torre 3 Oficina 1116. 

- Al(la) apoderado(a) de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 
REGIMEN SUBSIDIADO  CONVIDA EPS en la(s) dirección(es) de 

correo electrónico judiciales@convida.com.co, en lo(s) teléfono(s) 
4269500 y en la(s) dirección(es) Cra 58 No 9-97 de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a Wilson Gerley Cardenas 
Nonsoque identificado con cédula de ciudadanía n.° 1.032.439.912 y 

tarjeta profesional n.° 158006 del C.S. de la J. para actuar como 
apoderado de la parte demandada de conformidad con el poder de 

sustitución aportado al expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 







 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA DEL 
CARMEN CERÓN YELA, JOHN JAIRO, LEIDY JOANA, ANGELO 
ARBEY, HERIBERTO WILSON y JENNY DEL CÁRMEN GUZMÁN 
CERÓN contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 020 2012 00533 02 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 
para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  
 

A su vez, se advierte que la parte demandada Colpensiones presentó 
sustitución de poder.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 
- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico asistentejuridicob3@imperaabogados.com, 
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en lo(s) teléfono(s) 2841055, 3103437134 y en la(s) dirección(es) 
Cll 72 n.° 9 - 55 Ofic 303, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de ERICK JOHANN GUZMÁN MELÉNDEZ en 
la(s) dirección(es) de correo electrónico 

abogadavivianarojasmora@gmail.com, en lo(s) teléfono(s)  y en 
la(s) dirección(es) Diag. 2 n.° 79 C - 04, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de 
correo electrónico calnafabogados.sas@gmail.com; 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; 
ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

3167596748, 4911103, 3125859785 y en la(s) dirección(es) 
Calle 17 n.° 8-49 Ofic. 612 Edif. Expocentro, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de la LUZ DARY MELÉNDEZ VÁSQUEZ en 
la(s) dirección(es) de correo electrónico italopierre@hotmail.com; 

melendezvasquezluzdary@gmail.com, en lo(s) teléfono(s) 
3007799175 y en la(s) Cll 6 A n.° 50 - 40 Nueva Tequendama, 

Santiago de Cali. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a Laura Rocío Martínez 

Lizarazo Maricel Monsalve  Pérez identificado(a) con cédula de 
ciudadanía n.° 33.368.799 y tarjeta profesional n.° 280.323 CS de la 

J para actuar como apoderado(a) de la parte demandada 
Colpensiones de conformidad con el poder de sustitución aportado al 

expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 
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Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA DEL 
CARMEN CERÓN YELA, JOHN JAIRO, LEIDY JOANA, ANGELO 
ARBEY, HERIBERTO WILSON y JENNY DEL CÁRMEN GUZMÁN 
CERÓN contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 020 2012 00533 02 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 
para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  
 

A su vez, se advierte que la parte demandada Colpensiones presentó 
sustitución de poder.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 
- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico asistentejuridicob3@imperaabogados.com, 
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en lo(s) teléfono(s) 2841055, 3103437134 y en la(s) dirección(es) 
Cll 72 n.° 9 - 55 Ofic 303, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de ERICK JOHANN GUZMÁN MELÉNDEZ en 
la(s) dirección(es) de correo electrónico 

abogadavivianarojasmora@gmail.com, en lo(s) teléfono(s)  y en 
la(s) dirección(es) Diag. 2 n.° 79 C - 04, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de 
correo electrónico calnafabogados.sas@gmail.com; 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; 
ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

3167596748, 4911103, 3125859785 y en la(s) dirección(es) 
Calle 17 n.° 8-49 Ofic. 612 Edif. Expocentro, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de la LUZ DARY MELÉNDEZ VÁSQUEZ en 
la(s) dirección(es) de correo electrónico italopierre@hotmail.com; 

melendezvasquezluzdary@gmail.com, en lo(s) teléfono(s) 
3007799175 y en la(s) Cll 6 A n.° 50 - 40 Nueva Tequendama, 

Santiago de Cali. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a Laura Rocío Martínez 

Lizarazo Maricel Monsalve  Pérez identificado(a) con cédula de 
ciudadanía n.° 33.368.799 y tarjeta profesional n.° 280.323 CS de la 

J para actuar como apoderado(a) de la parte demandada 
Colpensiones de conformidad con el poder de sustitución aportado al 

expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 



020 2012 00533 02 
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Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por SAUL MELO 
FAJARDO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 020 2018 00659 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
A su vez, se advierte que la parte demandada Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones presentó sustitución de 

poder.  
 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
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- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico pioaponte66@gmail.com, en lo(s) 

teléfono(s) 3112643370 y en la(s) dirección(es) Cra 7 n° 29-34 
Piso 6° de esta ciudad. 

- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico calnafabogadossas@gmailcom y 
notificacionesjudiciales@colpensionesgovco, en lo(s) teléfono(s) 

4911103 y en la(s) dirección(es) Calle 17 n.° 8-49 de esta ciudad. 
- Al(la) apoderado(a) de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. en la(s) 
dirección(es) de correo electrónico 

carlos.jimenez@proteccion.com.co y 
olga.hernandez@proteccion.com.co, en lo(s) teléfono(s) 

3102742452 y 3202793336 y en la(s) Cra 47 n° 52-86 Local 
307-308 de Medellín. 

- Al(la) apoderado(a) de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS en la(s) dirección(es) de correo electrónico 

jemartinez@colfondos.com.co, en lo(s) teléfono(s) 3012301725 y 
en la(s) Calle 67 n.° 7 - 94 Piso 21 de Bogotá D.C.. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a Mónica Esperanza Tasco 
Muñoz identificado(a) con cédula de ciudadanía n.° 1018451024 y 

tarjeta profesional n.° 302509 del C.S. de la J. para actuar como 
apoderado(a) de la parte demandada Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones de conformidad con el poder de sustitución 
aportada al expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUIS ANTONIO 
BAUTISTA CHAVES contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 021 2018 00413 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
A su vez, se advierte que la parte demandada presentó sustitución de 
poder.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 
- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico 
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noguerahernandezabogados@hotmail.com, en lo(s) teléfono(s) 
3132002893 y 4674231 y en la(s) dirección(es) Cra 46 n.° 22B-

20 Oficina 605 de esta ciudad. 
Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 
electrónico calnafabogados.sas@gmail.com y 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 
4911103 y en la(s) dirección(es) Calle 17 n.° 8-49 de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a Sasha Renata Saleh Mora 
identificado(a) con cédula de ciudadanía n.° 53106477 y tarjeta 

profesional n.° 192270 del C.S. de la J. para actuar como 
apoderado(a) de la parte demandada de conformidad con el poder de 
sustitución aportado al expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por AUGUSTO NUÑEZ 
NIÑO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 022 2016 00310 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 
deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
Cra 7 n.° 12B -65 Oficina 206-207 de esta ciudad. 
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- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico calnafabogados.sas@gmail.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

calnafabogados.sas@gmail.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y en la(s) 

dirección(es) Calle 17 n.° 8-49 de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 

 
 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La  anterior  providencia  fue  notificada  en  el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ROBERTO 
IGNACIO PRIETO LEÓN contra CHEVRON PETROLEUM 
COMPANY. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 023 2018 00459 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico cristina.velandia@geconsultores.net, en 

lo(s) teléfono(s) 7445858 y 3175162726 y en la(s) dirección(es) 
Calle 119 n.° 11a -28 de esta ciudad. 
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- Al(la) apoderado(a) de CHEVRON PETROLEUM COMPANY en 
la(s) dirección(es) de correo electrónico 

nrt.abogados@hotmail.com, en lo(s) teléfono(s) 6161373-76-78 
y en la(s) dirección(es) Calle 93 bis n.° 19-50 Oficina 401. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARTHA STELLA 
ALARCÓN CAMELO contra CAJA COOPERATIVA CREDICOOP. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 023 2018 00546 01 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 
- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico mareseinushi@hotmail.com; 

infotg@tgconsultores.net, en lo(s) teléfono(s) 3115279552, 
4597248, 3168625388, 7445858 y en la(s) dirección(es) Cll 119 

n.° 11 A – 28, Btá. 
- Al(la) apoderado(a) de CAJA COOPERATIVA CREDICOOP en 

la(s) dirección(es) de correo electrónico gergeneral@credi.coop; 
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servicioalcliente@credi.coop, en lo(s) teléfono(s) 7958020 y en 
la(s) dirección(es) Cra 47 n.° 91-80 Barrio La Castellana, Btá. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 

 

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 
Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CRISTIAN 
DANIEL LÓPEZ PINEDA contra UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES - UGPP. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 024 2016 00590 02 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 
para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  
 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico alirius1210@gmail.com, en lo(s) teléfono(s) 

3157967212 y 2868769 y en la(s) dirección(es) Carrera 10 n.° 
16 - 18 Oficina 709 de esta ciudad. 
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- Al(la) apoderado(a) de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - 

UGPP en la(s) dirección(es) de correo electrónico 
notificacionesjudiciales@ugpp.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

4237300 y en la(s) dirección(es) Calle 26 n.° 69B-45 Piso 2 de 
esta ciudad.  

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOSÉ ALBERTO 
ATEHORTÚA CARDONA contra UGPP. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 025 2015 00129 01 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico teresita2416@hotmail.com, en lo(s) 

teléfono(s) 3108140835, 3183513132, 3108140837, 
3167406123, 7498818 y en la(s) dirección(es) Cll 12 B n.° 6 - 82 

Edif. Fenalco Ofic. 404, Btá. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


025 2015 00129 01 

2 

 

- Al(la) apoderado(a) de UGPP en la(s) dirección(es) de correo 
electrónico administracion@aprabogados.com.co; 

apulidor@ugpp.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 30168888524, 
4329098, 3157649563, 3138345 y en la(s) dirección(es) Cra 7 

n.° 16-56 Ofic. 801, Btá. 
- Al(la) apoderado(a) de la COLPENSIONES en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico johanna.agabogados@gmail.com, 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 

ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 
3154570706, 3213457638, 2179011, 2179018 y en la(s) 

Carrera 14 n.° 75-77 Ofic. 605, Btá. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 

 

 

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOSE ALDEMAR 
ARANGO VELEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 025 2016 00740 02 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico mavila@defensoria.edu.co, en lo(s) 

teléfono(s) 6312210 y en la(s) dirección(es) Calle 25 Bn.°  40-70. 
- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 
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electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en 
lo(s) teléfono(s)  y en la(s) dirección(es) . 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LEONILA 
SANCHEZ REYES contra GIMNASIO MIS CHICCOS S.A.S. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 025 2017 00231 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico legalmanagersas@gmail.com, en lo(s) 

teléfono(s) 3115213006 - 5614364/63 y en la(s) dirección(es) 
Cra 7 No. 12B-63 Oficina 309 de esta ciudad. 

- Al(la) apoderado(a) de GIMNASIO MIS CHICCOS S.A.S en la(s) 
dirección(es) de correo electrónico giovanny-
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figueroa@hotmail.com, en lo(s) teléfono(s) 3144608276 y en la(s) 
dirección(es) calle 24A  No 42-08 de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOSÉ ALBERTO 
ATEHORTÚA CARDONA contra UGPP. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 025 2015 00129 01 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico teresita2416@hotmail.com, en lo(s) 

teléfono(s) 3108140835, 3183513132, 3108140837, 
3167406123, 7498818 y en la(s) dirección(es) Cll 12 B n.° 6 - 82 

Edif. Fenalco Ofic. 404, Btá. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- Al(la) apoderado(a) de UGPP en la(s) dirección(es) de correo 
electrónico administracion@aprabogados.com.co; 

apulidor@ugpp.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 30168888524, 
4329098, 3157649563, 3138345 y en la(s) dirección(es) Cra 7 

n.° 16-56 Ofic. 801, Btá. 
- Al(la) apoderado(a) de la COLPENSIONES en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico johanna.agabogados@gmail.com, 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 

ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 
3154570706, 3213457638, 2179011, 2179018 y en la(s) 

Carrera 14 n.° 75-77 Ofic. 605, Btá. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 

 

 

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 
 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por HERMES AYALA 
MEJÍA contra EXPRESS DEL FUTURO SA. Y OTROS 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 026 2017 00185 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 
escrito, a fin de resolver la apelación formulada contra el auto 
impugnado, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
Calle 61 A sur n.° 100 A -47, Casa 18, manzana 10 de Bogotá 

D.C. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- Al(la) apoderado(a) de EMPRESA DE TRANSPORTE DEL 
TERCER MILENIO - TRANSMILENIO SA en la(s) dirección(es) de 

correo electrónico otaloraabogada@gmail.com, en lo(s) 
teléfono(s) 3118989578 y en la(s) dirección(es) Cra. 10 n.° 16- 

39 Oficina 1011 de esta ciudad. 
- Al(la) apoderado(a) de EXPRESS DEL FUTURO SA en la(s) 

dirección(es) de correo electrónico 
abogados@lopezasociados.net, en lo(s) teléfono(s) 3406944 y en 

la(s) dirección(es) Cra 70 n° 7-30 Piso 6 de esta ciudad. 
- Al(la) apoderado(a) de la MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA SA en la(s) dirección(es) de correo electrónico 
director@contactolegal.com.co, en lo(s) teléfono(s)  y en la(s) Cra 

8 n.° 16- 21 Oficina 501. 
- Al(la) apoderado(a) de NACIONAL DE SEGUROS SA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS GENERALES en la(s) dirección(es) de correo 
electrónico yamaya@hotmail.com, en lo(s) teléfono(s) 

3164718237 y en la(s) Calle 161 n° 54 - 10 Torre 5 Of 102 de 
esta ciudad. 

- Al(la) apoderado(a) de SEGUROS DEL ESTADO S.A. en la(s) 
dirección(es) de correo electrónico 

maria.quintana@segurosdelestadocom y 
juridico@segurosdelestado.com, en lo(s) teléfono(s) 3134725068 

y en la(s) Cra 11 n° 90 -20 de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 
 

 

 
Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por VÍCTOR 
RAMÍREZ CASTILLO contra GRUPO ENERGÍA DE BOGOTÁ SA 
ESP. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 027 2017 00557 01 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico info@apoyolegalcolombia.com, en lo(s) 

teléfono(s) 3013356013 y en la(s) dirección(es) Cll 69 n.° 11 - 96 
Ofic. 302, Btá. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- Al(la) apoderado(a) de GRUPO ENERGÍA DE BOGOTÁ SA ESP 
en la(s) dirección(es) de correo electrónico 

fan_servijur@hotmail.com; 
notificacionesjudiciales@eeb.com.co, en lo(s) teléfono(s) 

6918163 y en la(s) dirección(es) Cra 13 A n.° 89 - 38 Ofic. 526/7, 
Btá. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 

 

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 
Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUZ MARINA 
MENDOZA HERRAN contra PROTECCIÓN SA, PORVENIR SA. Y 
COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 029 2017 00259 01 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico dianavargas@legalpartner.co; 

luzmarinamendoza1958@gmail.com, en lo(s) teléfono(s) 
3112192442, 3204752499 y en la(s) dirección(es) Av 19 n.° 125-

65 Ofic. 402, Btá. 
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- Al(la) apoderado(a) de PROTECCIÓN SA y PORVENIR SA en la(s) 
dirección(es) de correo electrónico legal-colombia.com,  

info@legal-colombia.com; 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, 

jackrodriguez@porvenir.com.co, dsadavi@porvenir.com, en lo(s) 
teléfono(s) 7449877, 3115957198, 3213721781; 3202148409 y 

en la(s) dirección(es) Cra 7 n.° 16 - 56 Oifc. 702; Cra 13 n.° 26 
A - 65 ambas de Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de la COLPENSIONES en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico johanna.agabogados@gmail.com, 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 
ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

3154570706, 3213457638, 2179011, 2179018 y en la(s) 
Carrera 14 n.° 75-77 Ofic. 605, Btá. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 

mailto:info@legal-colombia.com










 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por DIANA CATALINA 
MONTEALEGRE ARBELÁEZ contra PORVENIR SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 030 2018 00328 01 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 
escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 
deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico a.s@actuarasesoreslaborales.com, en lo(s) 

teléfono(s) 7034968, 3099431, 3124489559 y en la(s) 
dirección(es) Cll 66 n.° 11 - 50 Ofic. 203, Btá. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- Al(la) apoderado(a) de PORVENIR SA en la(s) dirección(es) de 
correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, 

jackrodriguez@porvenir.com.co, dsadavi@porvenir.com; 
estepaesperanza@gmail.com, en lo(s) teléfono(s) 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, 
jackrodriguez@porvenir.com.co, dsadavi@porvenir.com; 

estepaesperanza@gmail.com y en la(s) dirección(es) Cra 78 G n.° 
7 B - 20, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de la COLPENSIONES en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico johanna.agabogados@gmail.com, 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 
ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

3154570706, 3213457638, 2179011, 2179018 y en la(s) 
Carrera 14 n.° 75-77 Ofic. 605, Btá. 

-  

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 

 
 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La  anterior  providencia  fue  notificada  en  el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JAIME ESCOBAR 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 032 2018 00239 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 
deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en lo(s) teléfono(s) 
3003436000 y en la(s) dirección(es) Calle 12 n° 3-42 Oficina 403 

de Cali. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


032 2018 00239 01 

2 

 

- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico uniontemporaladnr@gmail.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

uniontemporaladnr@gmail.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y en la(s) 

dirección(es) Cra. 8° n.° 67 - 51 de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 

 
 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La  anterior  providencia  fue  notificada  en  el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CARMEN 
JEANNETTE ROBLES OVALLE contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 032 2018 00341 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
Cra 13 a n° 127 a - 14 apto 102 de esta ciudad. 

- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico uniontemporaladnr@gmail.com y 
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notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 
7039248 y en la(s) dirección(es) Cra. 8° n.° 67 - 51 de esta 

ciudad. 
- Al(la) apoderado(a) de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. en la(s) 
dirección(es) de correo electrónico info@legal-colombia.com, en 

lo(s) teléfono(s) 3115957198, 4749888 y 2820847 y en la(s) Cra 
7° n° 16-56 Oficina 702 de esta ciudad. 

- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, 
en lo(s) teléfono(s) 3163345920 y en la(s) Cra 13 n° 26 A - 65 de 

esta ciudad. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LINA MARIA 
GONZALEZ MORENO contra DONGBU DAEWOO ELECTRONICS 
COLOMBIA S.A.S. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 034 2017 00431 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
Cra 7 No. 14-01 Oficina 747 de esta ciudad. 

- Al(la) apoderado(a) de DONGBU DAEWOO ELECTRONICS 
COLOMBIA S.A.S en la(s) dirección(es) de correo electrónico 

ojesquivel@gmail.com, en lo(s) teléfono(s) 7022273-6780746 y 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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en la(s) dirección(es) AV. Dorado  No 68C-61 oficina 832-1 de 
esta ciudad. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CONSEJO 
BELTRÁN ROA contra EDUCADORA ACADÉMICA MILITAR LTDA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 034 2018 00226 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en lo(s) teléfono(s) 
3138482664 y 3400179 y en la(s) dirección(es) Cra 7° n° 33-29 

Oficina 5 de esta ciudad. 
- Al(la) apoderado(a) de EDUCADORA ACADÉMICA MILITAR 

LTDA en la(s) dirección(es) de correo electrónico 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


034 2018 00226 01 

2 

 

info@amms.edu.co, en lo(s) teléfono(s) 7464492 y en la(s) 
dirección(es) Cll 69 n.° 4-48 Oficina 603 de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JEISON FERLEIN 
SANTANA LUQUE contra ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
S.A. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 036 2014 00042 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico leòn.rodriguezconsultingsas@gmail.com, 

en lo(s) teléfono(s) 2816156 y en la(s) dirección(es) Calle 19 No. 
7-48 Oficina 1401 de esta ciudad. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- Al(la) apoderado(a) de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A 
en la(s) dirección(es) de correo electrónico 

notificaciones@godoycordoba.com, en lo(s) teléfono(s) 3174628 
y en la(s) dirección(es) Calle 82 No 10-330 Piso 11 de esta 

ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CARLOS JOSÉ 
GODOY MATALLANA contra UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - 
UGPP. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 036 2016 00713 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 
para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  
 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico drluisgabrielarbelaezm@gmail.com y 

dramariadelpilardazae@gmail.com, en lo(s) teléfono(s) 
3175020080 y en la(s) dirección(es) Calle 12b n° 8A-03 Oficina 

213 de esta ciudad. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


036 2016 00713 01 

2 

 

- Al(la) apoderado(a) de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - 

UGPP en la(s) dirección(es) de correo electrónico 
vencesalamancabogados@gmail.com, en lo(s) teléfono(s) 

3172560844 y en la(s) dirección(es) Calle 31 n.° 13 a -51 Oficina 
116. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por WEIMAR DARIO 
MEDINA contra FAST COLOMBIA SAS. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 037 2017 00605 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico mercadeo@agtabogados.com, en lo(s) 

teléfono(s) 7026987 y 3105706331 y en la(s) dirección(es) Cra. 
12 nro. 93 – 31 oficina 306. 

- Al(la) apoderado(a) de FAST COLOMBIA SAS en la(s) 
dirección(es) de correo electrónico 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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abogados@lopezasociados.net, en lo(s) teléfono(s) 3406944 y en 
la(s) dirección(es) Cra 70 n° 7-30 Piso 6 de esta ciudad. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GABRIEL 
FERNANDO BEJARANO FERNÁNDEZ contra EXPRESO 
BOLIVARIANO S.A. EN EJECUCIÓN DEL ACUERDO DE 
REESTRUCTURACIÓN. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 038 2016 00946 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 
para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  
 

A su vez, se advierte que la apoderada judicial de la parte demandada 
presentó renuncia de poder.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 
- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico asesoriasjuridicascv@gmail.com, en lo(s) 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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teléfono(s) 3002335906 y 3123777830 y en la(s) dirección(es) 
Calle 26 a n.° 13- 97 Oficina 705 Edificio Bulevar Tequendama. 

- EXPRESO BOLIVARIANO S.A. EN EJECUCIÓN DEL ACUERDO 
DE REESTRUCTURACIÓN en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico notificaciones@bolivariano.com.co, en lo(s) 
teléfono(s)  y en la(s) dirección(es) Av. Boyaca n.° 15-69 Int 1 de 

esta ciudad. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 
TERCERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. 

Diana Marcela Camacho Fernández, de conformidad con el artículo 
76 del C.G.P. y REQUERIR a la parte demandada EXPRESO 

BOLIVARIANO S.A. EN EJECUCIÓN DEL ACUERDO DE 
REESTRUCTURACIÓN, para que se sirva designar un nuevo 
apoderado judicial para que la represente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



















Exp. 33 2018 00322 01 
Francisco Paco López Malagon Vs. la Administradora Colombiana de Pensiones -
COLPENSIONES  

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 17 de febrero 

de 2020 en el Juzgado Treinta y Tres (33) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.8 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 

 



Exp. 30 2019 00057 01 
Rómulo Antonio Fonseca González Vs. la Administradora Colombiana de Pensiones -
COLEPNSIONES y otra 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES sobre la sentencia dictada el 10 de febrero 

de 2020 en el Juzgado Treinta (30) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 
 
 
 
 
 



Exp. 08 2019 00352 01 
Nicolás Roberto Senn Rodríguez Vs. PORVENIR S.A.  

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 19 de febrero 

de 2020 en el Juzgado Octavo (8°) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.4 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 
 

 

 

 



Exp. 15 2019 00211 01 
Maria Amparo Muñoz de Cañón Vs. COLPENSIONES  

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 5 de febrero 

de 2020 en el Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.8 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 

 

 



Exp. 21 2019 00068 01 
Tulia Ramírez Robayo Vs. La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
y otra 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por ambas demandadas y el grado jurisdiccional de consulta a favor 

de COLPENSIONES, sobre la sentencia dictada el 12 de febrero de 2020 en el 

Juzgado Veintiuno (21) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 



Exp. 35 2018 00682 01 
Lyrobs María Viloria García Vs. COLPENSIONES y otro 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por ambas demandadas y el grado jurisdiccional de consulta a favor 

de COLPENSIONES, sobre la sentencia dictada el 4 de febrero de 2020 en el 

Juzgado Treinta y Cinco (35) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 

 



Exp. 05 2018 00517 01 
Alma Rosa Marín Monsalvo Vs. COLPENSIONES y otra 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por ambas demandadas y el grado jurisdiccional de consulta a favor 

de COLPENSIONES, sobre la sentencia dictada el 29 de enero de 2020 en el 

Juzgado Quinto (5) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 

 



Exp. 22 2018 00209 01 
Mayra Yudy Ávila Rincón Vs. COLPENSIONES y otra 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por ambas demandadas y el grado jurisdiccional de consulta a favor 

de COLPENSIONES, sobre la sentencia dictada el 28 de febrero de 2020 en el 

Juzgado Veintidós (22) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 

 



Exp. 18 2018 00645 01 
Julio Eduardo Beltrán Vargas Vs. COLPENSIONES y otra 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 20 de febrero 

de 2020 en el Juzgado Dieciocho (18) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

  

 

 

 



Exp. 02 2018 00640 01 
Priscila del Carmen Rojas Contreras Vs. COLPENSIONES y otra 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por ambas demandadas y el grado jurisdiccional de consulta a favor 

de COLPENSIONES, sobre la sentencia dictada el 3 de marzo de 2020 en el 

Juzgado Segundo (2°) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 



 

Exp. 07 2018 00489 01 
Amneris de Luque Escolar Vs. COLPENSIONES y otra 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

la misma entidad, sobre la sentencia dictada el 2 de diciembre de 2019 en el 

Juzgado Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 



Exp. 08 2019 00200 01 
Martha Cecilia Vásquez Bernal Vs. COLPENSIONES y otra 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por ambas demandadas y el grado jurisdiccional de consulta a favor 

de COLPENSIONES, sobre la sentencia dictada el 3 de marzo de 2020 en el 

Juzgado Octavo (8°) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 



 

Exp. 23 2019 00156 01 
Claudia Patricia Patiño Daza Vs. COLPENSIONES y otra 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por ambas demandadas y el grado jurisdiccional de consulta a favor 

de COLPENSIONES, sobre la sentencia dictada el 27 de febrero de 2020 en el 

Juzgado Veintitrés (23) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 



Exp. 20 2019 00030 01 
Gilma Marlen Gutiérrez Guerrero Vs. COLPENSIONES y otra 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por ambas demandadas y el grado jurisdiccional de consulta a favor 

de COLPENSIONES, sobre la sentencia dictada el 3 de marzo de 2020 en el 

Juzgado Veinte (20) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 



 

Exp. 07 2017 00716 01 
Luis Rodrigo Giraldo García Vs. COLPENSIONES y otras 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por todas las demandadas y el grado jurisdiccional de consulta a 

favor de COLPENSIONES, sobre la sentencia dictada el 3 de marzo de 2020 en 

el Juzgado Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 



 

Exp. 37 2019 00225 01 
Anacleto Ochoa Camargo Vs. Fondo de Pasivo Social de los Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la parte demandante sobre la sentencia dictada el 26 de 

febrero de 2020 en el Juzgado Treinta y siete (37) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.8 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 



Exp. 08 2015 00355 01 
Jose Cupertino Castro Ramírez Vs. Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la sentencia dictada el 20 de febrero 

de 2020 en el Juzgado Octavo (8) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.8 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 

 



 

 

Exp. 29 2018 00174 01 
Gloria Amparo Cisneros Perez Vs. Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio.  

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 28 de enero 

de 2020 en el Juzgado Veintinueve (29) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.2 del Acuerdo referido 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 



 

 
Exp. 28 2018 00047 01 
Johanna Rivera Martinez Vs. Fedco S.A.  

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 26 de febrero 

de 2020 en el Juzgado Veintiocho (28) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.2 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 



 

 

 

Exp. 23 2019 00120 01 
Amanda Archila Ochoa Vs. Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES y 
Otra.  

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada COLPENSIONES y en el grado jurisdiccional 

de consulta a favor de la misma entidad sobre la sentencia dictada el 13 de 

febrero de 2020 en el Juzgado Veintitrés (23) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 



 
 
Exp. 29 2018 00609 01 
Fabio Alberto Arjona Vs. Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES y 
Otros.  
 

 
  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada PORVENIR y en el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES sobre la sentencia dictada el 14 de febrero 

de 2020 en el Juzgado Veintinueve (29) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 



 
Exp. 38 2018 00585 01 
Luz Mery Lizcano Cleves Vs. Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES y 
Otro.  
 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 19 de febrero 

de 2020 en el Juzgado Treinta y Ocho (38) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 



 

Exp. 03 2019 00074 01 
Gloria Nancy Quintero Gómez Vs. Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES y Otros.  
 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por las demandadas  y en el grado jurisdiccional de consulta a favor 

de COLPENSIONES sobre la sentencia dictada el 11 de febrero de 2020 en el 

Juzgado Tercero (3º) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 



 
 
Exp. 11 2018 00403 01 
Adriana del Pilar Rodríguez Amador Vs. Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES y Otros.  
 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 31 de enero 

de 2020 en el Juzgado Once (11) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 



 

 

Exp. 18 2019 00129 01 
Consuelo Inés Rodríguez Vs. Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 5 de febrero 

de 2020 en el Juzgado Dieciocho (18) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.8 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 



 

 

Exp. 28 2018 00189 01 
Álvaro Ramírez Avendaño Vs. Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 6 de marzo 

de 2020 en el Juzgado Veintiocho (28) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.8 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 



Exp. 35 2019 00285 01 
Ingri Lorena Cicua Velásquez Vs. Danone Baby Nutrition Colombian SAS.  

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 21 de mayo 

de 2020 en el Juzgado Treinta y Cinco (35) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.2 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 

 

 



Exp. 35 2018 00669 01 
Dalmar Rocio Quiceno Gonzalez Vs. La Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES y otra 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos por ambas partes y el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

COLPENSIONES, sobre la sentencia dictada el 29 de mayo de 2020 en el 

Juzgado Treinta y Cinco (35) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido.  

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 



Exp. 39 2019 00101 01 
Rosabel Mateus Pérez Vs. La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES.  

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 2 de junio de 

2020 en el Juzgado Treinta y Nueve (39) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.1 del Acuerdo referido.  

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 





























































a.m. 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN DE LA SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

 

Rad:         Fuero Sindical 28 2019 00094 01 
RI:              A-612-20 
De:         SECURITAS COLOMBIA S.A. 
Contra:      LUIS CARLOS REY REY. 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

A U T O 

Ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación; y, atendiendo lo dispuesto 

en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, CÓRRASELE  traslado a las partes, por 

el término común de 5 días, para que presenten sus alegaciones por escrito. 

Efectuado lo anterior, SEÑÁLESE, la hora de las CUATRO Y TREINTA DE LA 

TARDE (4:30 p.m.), del día 30 DE JUNIO DEL AÑO 2020, oportunidad dentro de la 

cual, se dictará la providencia correspondiente, por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 



a.m. 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN DE LA SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

 

Rad:         Ordinario 21 2018 00165 01  
RI:              A-615-20 
De:         MARÍA LETICIA RIOS DE MALGAREJO. 
Contra:      AFP PORVENIR S.A. 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

A U T O 

Ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación; y, atendiendo lo dispuesto 

en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, CÓRRASELE  traslado a las partes, por 

el término común de 5 días, para que presenten sus alegaciones por escrito. 

Efectuado lo anterior, SEÑÁLESE, la hora de las CUATRO Y TREINTA DE LA 

TARDE (4:30 p.m.), del día 30 DE JUNIO DEL AÑO 2020, oportunidad dentro de la 

cual, se dictará la providencia correspondiente, por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 



a.m. 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN DE LA SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

 

Rad:         Ejecutivo 15 2019 00440 01 
RI:              A-620-20 
De:         CAJA DE AUXILIOS Y PRESTACIONES DE  
                  ACDAC-CAXDAC 
Contra:      LINEAS AEREAS SURAMERICANAS S.A. 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

A U T O 

Ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación; y, atendiendo lo dispuesto 

en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, CÓRRASELE  traslado a las partes, por 

el término común de 5 días, para que presenten sus alegaciones por escrito. 

Efectuado lo anterior, SEÑÁLESE, la hora de las CUATRO Y TREINTA DE LA 

TARDE (4:30 p.m.), del día 30 DE JUNIO DEL AÑO 2020, oportunidad dentro de la 

cual, se dictará la providencia correspondiente, por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 
Magistrado 
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RAD: 110013105 035 2016 00310 02 
Ordinario. a.m. 
RI: S-2268 
DE: MAGDALENA ALBARRACIN PINEDA. 
VS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y OTROS. 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN DE LA SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

 

Rad:     Ordinario 35 2016 00310 02 

RI:     S-2268 

De:     MAGDALENA ALBARRACIN PINEDA. 

Contra:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES   

                       – COLPENSIONES y OTROS. 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, de fecha 4 de junio de 2020; y, 

teniendo en cuenta que la apoderada de la demandada JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, presenta excusa, respecto de la inasistencia a la 

audiencia celebrada el 4 de junio de 2020, se dispone: 

 

Para todos los efectos legales, la apoderada de la demandada JUNTA NACIONAL 

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, estese a lo dispuesto en la audiencia de 

juzgamiento, celebrada el 4 de junio de 2020, dentro del proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 
Magistrado 



EXPEDIENTE No. 24201800349  01 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR GILMO REAL GONZALEZ   

CONTRA   INVERSIONES CHIPAUTA S.A. Y GABRIEL ZARATE MARROQUIN – 
APELACIÓN AUTO - 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Atendiendo los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, los que se otorgan de manera común a  

DEMANDANTE y DEMANDADA por tratarse de apelación de auto. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 24201800349  01 
 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 32201800515  01 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR FEDERACIÓN NACIONAL DE 

CAFETEROS   CONTRA   ASESORES EN DERECHO S.A.S. Y OTROS – 
APELACIÓN AUTO - 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Atendiendo los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, los que se otorgan de manera común a  

DEMANDANTE y DEMANDADA por tratarse de apelación de auto.  

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 32201800515  01 
 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 38201800264  02 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL SEGUIDO POR JAIME AGUILAR ALVAREZ   

CONTRA   INDUSTRIA ELECTRODOMESTICOS S.A.S. – APELACIÓN AUTO - 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Atendiendo los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, los que se otorgan de manera común a  

DEMANDANTE y DEMANDADA por tratarse de apelación de auto. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 38201800264  02 
 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 008-2017-00455-01 

 
Demandante:                 LUZ MARÍA MARÍN VASQUEZ 

Demandada:  CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR -
COLSUBSIDIO 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

presentados por las partes, frente al fallo emitido el 20 de febrero de 2020.  

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una que 

corren a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia, iniciando con la 

parte accionada. Una vez vencido el término a favor de la demandada, empieza a 

correr el traslado a la parte demandante. Se advierte a las partes que una vez surtidos 

los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del 

presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 
 

  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 024-2017-00635-01 

 
Demandante:                 LORENZO SOLÍS MORALES  

Demandada:  FONDO PASIVO DE FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA Y OTRO 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por la parte demandante, frente al fallo emitido el 24 de febrero de 2020.  

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la apelante, que corren a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. Una vez vencido el término a favor de la parte demandante, empieza a 

correr el traslado para la parte demandada. Se advierte a las partes que una vez 

surtidos los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda 

dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 
  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 039-2018-00497-01 

 
Demandante:                 BENJAMÍN ALAYÓN ESPINOSA  

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBINA DE PENSIONES -
COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por la parte demandante, frente al fallo emitido el 28 de febrero de 2020.  

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la apelante, que corren a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. Una vez vencido el término a favor de la parte demandante, empieza a 

correr el traslado para la parte demandada. Se advierte a las partes que una vez 

surtidos los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda 

dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 003-2017-00773-01 

 
Demandante:                 MARIA FERNANDA LÓPEZ GÓMEZ  

Demandada:  POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y OTRO 

 
Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por la parte demandada, frente al fallo emitido el 05 de marzo de 2020.  

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la apelante, que corren a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. Una vez vencido el término a favor de la demandada, empieza a correr 

el traslado para la parte demandante. Se advierte a las partes que una vez surtidos 

los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del 

presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 022-2017-00170-01 

 
Demandante:                 SONIA JANETH CASTRO GÓMEZ  

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBINA DE PENSIONES -
COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

presentados por los apoderados de la parte demandada, frente al fallo emitido el 19 

de febrero de 2020, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

COLPENSIONES.  

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRALADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con quienes integran la parte demandada y apelante, esto es, las 

accionadas, y que corre a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. 

Una vez vencido el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el 

traslado para la parte demandante. Se advierte a las partes que una vez surtidos los 

antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del 

presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 033-2017-0078501 

 
Demandante:                 ALBA RUTH SUÁREZ CARDONA  

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBINA DE PENSIONES -
COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

presentados por los apoderados de la parte demandada, frente al fallo emitido el 11 

de febrero de 2020, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

COLPENSIONES.  

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRALADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con quienes integran la parte demandada y apelante, esto es, las 

accionadas, y que corre a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. 

Una vez vencido el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el 

traslado para la parte demandante. Se advierte a las partes que una vez surtidos los 

antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del 

presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 035-2018-00609-01 

 
Demandante:                 PEDRO ALBEIRO MURCIA RODRÍGUEZ 

Demandada:  EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ ESP 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por la parte demandante, frente a la decisión emitida el 14 de agosto de 2019, y el 

grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer grado. 

 
De igual modo, conforme a lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la apelante, que corren a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. Una vez vencido el término a favor de la demandante, empieza a correr 

el traslado para la parte demandada. Se advierte a las partes que, una vez surtidos 

los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del 

presente asunto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 030-2017-00727-01 

 
Demandante:                 OLGA LUCIA ESPINOSA 

Demandada:  HOTELES DECAMERON COLOMBIA SAS 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por la parte demandante, frente al fallo emitido el 18 de febrero de 2020.  

 
De igual modo, conforme a lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la apelante, que corren a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. Una vez vencido el término a favor de la demandante, empieza a correr 

el traslado para la parte demandada. Se advierte a las partes que, una vez surtidos 

los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del 

presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 010-2018-00327-01 

 
Demandante:                 LIDA MARCELA MARTÍN FALLA 

Demandada:  ESTEBAN Y AGUIRRE SAS 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por la parte demandada, frente a la decisión emitida el 6 de marzo de 2020.  

 

De igual modo, conforme a lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la apelante, que corren a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. Una vez vencido el término a favor de la demandada, empieza a correr 

el traslado para la parte demandante. Se advierte a las partes que, una vez surtidos 

los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del 

presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 002-2016-00443-01 

 
Demandante:                 GLORIA REYES RUIZ 

Demandado:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por la parte demandante y el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de 

primer grado frente al fallo emitido el 5 de marzo de 2020. 

 
De igual modo, conforme a lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la apelante, que corren a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. Una vez vencido el término a favor de la demandante, empieza a correr 

el traslado para la parte demandada. Se advierte a las partes que, una vez surtidos 

los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del 

presente asunto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105- 009-2017-00367-02 

 
Ejecutante:                 LUIS ALFREDO PINEDA PINEDA 

Ejecutado:  PABLO HERNÁN CORTES MONTENEGRO 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por la parte demandada, frente al auto emitido el 4 de marzo de 2020. 

 

De igual modo, conforme a lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la apelante, que corren a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. Una vez vencido el término a favor de la demandada, empieza a correr 

el traslado para la parte demandante. Se advierte a las partes que, una vez surtidos 

los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del 

presente asunto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 021-2019-00262-01 

 
Demandante:                 MARTA PATRICIA ZAPATA LOPERA 

Demandada:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Y OTRO 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020) 

 
Admitido como se encuentra el grado jurisdiccional de consulta y de conformidad 

con lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la parte actora 

en favor de quien se surte el Grado Jurisdiccional de Consulta, que corren a partir 

del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia. Una vez vencido el 

término a favor de la demandante, empieza a correr el traslado para la parte 

demandada. Se advierte a las partes que una vez surtidos los antedichos traslados, 

se proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 
 

  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 005-2018-00711-01 

 
Demandante:                 COLMENA DE SEGUROS S.A  

Demandada:  SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA 

S.A ARL SURA 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020). 

 
Admitido como se encuentra el recurso de apelación formulado por la parte actora y 

de conformidad con lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante, que corren a partir del día siguiente al de la notificación por estado 

de esta providencia. Una vez vencido el término a favor de la demandante, empieza 

a correr el traslado para la parte demandada. Se advierte a las partes que una vez 

surtidos los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda 

dentro del presente asunto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 
  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 038-2017-00679-01 

 
Demandante:                 ANA FRANCISCA DIAZ LEMUS 

Demandada:  COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020). 

 
Admitido como se encuentra el recurso de apelación formulado por la parte actora y 

de conformidad con lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante, que corren a partir del día siguiente al de la notificación por estado 

de esta providencia. Una vez vencido el término a favor de la demandante, empieza 

a correr el traslado para la parte demandada. Se advierte a las partes que una vez 

surtidos los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda 

dentro del presente asunto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 023-2018-00103-01 

 
Demandante:                 MARISELA CARDENAS ROMERO 

Demandada:  AGUAS DE BOGOTÁ S.A E.S.P. Y OTROS 

    
Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020). 

 
Admitido como se encuentra el recurso de apelación formulado por la parte 

demandada y de conformidad con lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 

15 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con quienes integran la parte demandada y apelante, esto es, las 

accionadas, y que corre a partir del día siguiente al de la notificación por estado de 

esta providencia. Una vez vencido el término a favor de la parte demandada, empieza 

a correr el traslado para la parte demandante. Se advierte a las partes que una vez 

surtidos los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda 

dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 028-2018-00627-01 

 
Demandante:                 SINAI HERNANDEZ 

Demandada:  COLPENSIONES 

    

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020). 

 
Admitido como se encuentra el grado jurisdiccional de consulta y de conformidad 

con lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la parte actora 

en favor de quien se surte el Grado Jurisdiccional de Consulta, que corren a partir 

del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia. Una vez vencido el 

término a favor de la demandante, empieza a correr el traslado para la parte 

demandada. Se advierte a las partes que una vez surtidos los antedichos traslados, 

se proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 008-2017-00265-01 

 

Demandante:                 NESTOR ABDON PERILLA PERILLA 

Demandada:  OMAIRA MARIN MALDONADO y OTRO 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020). 

 
Admitido como se encuentra el recurso de apelación formulado por la parte actora y 

de conformidad con lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante, que corren a partir del día siguiente al de la notificación por estado 

de esta providencia. Una vez vencido el término a favor de la demandante, empieza 

a correr el traslado para la parte demandada. Se advierte a las partes que una vez 

surtidos los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda 

dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 
  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 036-2018-00759-01 

 
 
Demandante:                 LUCIA CAMPO VARGAS 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020). 

 
Admitido como se encuentra el recurso de apelación formulado por la parte 

demandada y de conformidad con lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 

15 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con quienes integran la parte demandada y apelante, esto es, las 

accionadas, y que corre a partir del día siguiente al de la notificación por estado de 

esta providencia. Una vez vencido el término a favor de la parte demandada, empieza 

a correr el traslado para la parte demandante. Se advierte a las partes que una vez 

surtidos los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda 

dentro del presente asunto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA 

 SALA LABORAL 
 

 

Magistrado Ponente: EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
Los apoderados de la parte demandante y demandada interpusieron, dentro 

del término legalmente establecido, recurso extraordinario de casación contra el 

fallo proferido por esta corporación el siete (7) de octubre de dos mil diecinueve 

(2019), notificado en estrados, dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Tiene sentado la Jurisprudencia de la H. Sala Laboral, de la Corte Suprema de 

Justicia, que el interés económico para recurrir en casación se encuentra 

determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia recurrida le irroga a las 

partes1, 

 
 
Parte demandante 
  

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en casación, se 

encuentra determinado por el monto de las pretensiones que le fueron negadas al 

recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de revocar la decisión proferida 

por el A-quo, más lo apelado.  

 

Tales pedimentos se concretan al reconocimiento y pago de prima de servicios, 

vacaciones, intereses a las cesantías, sanción por no consignación de las cesantías 

a un fondo, sanción moratoria de que trata el art. 65 del C.S.T e intereses 

moratorios, a favor de la señora EDNA ZORAIDA URREGO MORENO.  

                                                           

1 Auto de 3 de mayo de 2005 Rad. 26.489. 
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El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado por el 

acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el cálculo 

correspondiente2. 

 

De lo expuesto se sigue, negar el recurso interpuesto por la parte actora, dado 

que, el quantum obtenido $63.029.149,39, no supera el monto exigido por el 

artículo 86 del Código Procesal del Trabajo, de 120 salarios mínimos legales 

mensuales, que para el año 2019, ascendían a $99.373.920. 

 

 

Parte demandada (FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A- 

FIDUAGRARIA)  

 

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte demandada se funda en la condena que 

le fue impuesta en el fallo de segunda instancia, luego de revocar el fallo proferido 

por el A-quo, y que en este caso, corresponde al pago de los aportes a seguridad 

social en pensiones, por el periodo comprendido entre el 2 de abril de 2012 a 31 

de marzo de 2013, teniendo en cuenta como salario la suma de $2.165.453, a 

favor de la señora EDNA ZORAIDA URREGO MORENO.    

 

Al realizar la liquidación correspondiente, arrojó la suma de $4.146.120,68 cifra 

que no supera el monto exigido por el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales vigentes, que para el año 

2019, ascendían a $99.373.920. 

 

En consecuencia, y al no hallarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 

43 de la Ley 712 de 2001, se niega el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada FIDUCIARIA DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO S.A- FIDUAGRARIA S.A. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del Distrito 

judicial de Bogotá D.C. 

 

                                                           

2Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación de la condena  fl 117. 
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RESUELVE 

 
PRIMERO.- NEGAR el recurso extraordinario de casación impetrado por el 

apoderado del demandante. 

 

SEGUNDO.- NEGAR el recurso extraordinario de casación impetrado por el 

apoderado de la parte demandada FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A- FIDUAGRARIA S.A. 

  

TERCERO.- En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria, 

conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y 

Decreto 417 de 2020-  

 

 
Proyectó: Luz Adriana Sanabria 



EXPEDIENTE No 015201900021 01 

DTE: PEDRO NEL ORTIZ PARRA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

  

-SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 

  

La parte demandante dentro del término legal establecido, interpuso recurso 

extraordinario de casación, contra el fallo proferido por esta Corporación el 

dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), dado el resultado 

desfavorable a sus intereses. 

CONSIDERACIONES 

Con arreglo al artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

“solo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda 

de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente”.   
 

Así, el interés jurídico para recurrir, consiste en el perjuicio que sufre la parte con 

la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, en las pretensiones 

que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la enjuiciada en las 

condenas impuestas.   

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionante, se concreta al 

reconocimiento y pago de la indexación de la primera mesada pensional a partir 

del 15 de abril de 2009, junto con las diferencias que se causen entre la mesada 

calculada y la otorgada, a favor del señor PEDRO NEL ORTIZ PARRA. 

El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado por el 

acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el cálculo 

correspondiente2. 

                                                           

1
 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el desarrollo histórico muestra que se 

han manejado dos conceptos: el de la cuantía del juicio y del interés jurídico para recurrir en casación o cuantía del recurso. 
(…) puede decirse que el concepto cuantía del juicio corresponde a la cuantía de la demanda inicial del proceso. Esta noción de 
cuantía del juicio estuvo vigente hasta el año 1964, cuando fue introducida la de interés jurídico para recurrir por el decreto 
528 de ese año, (…) El interés jurídico para recurrir en casación es el agravio o perjuicio que sufre la parte afectada con la 
sentencia impugnada. La resolución judicial, que no la demanda inicial, marca la pauta para determinar si el negocio judicial 
admite o no el recurso de casación.” 
Auto del 29 de junio de 1999, Sala de Casación Laboral. M.P GERMÁN G. VALDÉS SÁNCHEZ. Rad. 12.696.       

2
 Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación de la condena  fl 74. 
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De lo expuesto se sigue, negar el recurso interpuesto por la parte actora, dado 

que, el quantum obtenido $4.193.613,00, no supera el monto exigido por el 

artículo 86 del Código Procesal del Trabajo, de 120 salarios mínimos legales 

mensuales, que para el año 2019, ascendían a $99.373.920. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO.- NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por el 

apoderado de la parte accionante.   

SEGUNDO- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria, 

conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y 

Decreto 417 de 2020-  

Proyectó: Luz Adriana S. 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

- SALA LABORAL- 

  

Magistrado Ponente: DR EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

El apoderado de la parte demandante, dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido por esta Corporación el dieciséis (16) de septiembre de dos mil 

diecinueve (2019), dado el resultado desfavorable a sus intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Tiene adoctrinado la Jurisprudencia de la H. Sala Laboral, de la Corte 

Suprema de Justicia, que el interés económico para recurrir en casación se 

encuentra determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia recurrida 

le irroga a las partes1. 

 

Quiere decir lo anterior, que el interés jurídico del actor para recurrir en 

casación, son el monto de las súplicas no acogidas en las instancias 

procesales correspondientes, más lo apelado. 

 

Tales pedimentos se concretan al reconocimiento y pago de la pensión de 

invalidez, teniendo en cuenta como fecha de estructuración el 17 de 

noviembre de 2000, la cual se entrará a liquidar con un salario mínimo legal 

mensual vigente, únicamente para calcular el interés para recurrir en 

casación, a favor del señor JOSE FILADELFO CARDENAS GUAQUETA.  

                                                           

1 Auto de 3 de Mayo de 2005 Rad. 26.489 
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Teniendo en cuenta la posición de la Sala de Casación Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia en el sentido que este tipo de pretensiones 

periódicas tienen incidencia hacia futuro2. Por lo anterior, entraremos a 

cuantificarla tomando como referencia la fecha del fallo del Tribunal, la 

fecha de nacimiento del actor, su expectativa de vida según lo establecido 

en la resolución No. 1555 de 2010 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia, el número de mesadas futuras, así como la mesada a la fecha 

del fallo. 

 

Al cuantificar las pretensiones obtenemos: 
 

AÑO 
 
 

 
IPC 

 
 

 
MESADA ASIGNADA 

 
 

No. DE MESADAS VALOR TOTAL  

2000 9,23%  $                 260.100,00  2  $                         520.200,00  

2001 8,75%  $                 286.000,00  14  $                      4.004.000,00  

2002 7,65%  $                 309.000,00  14  $                      4.326.000,00  

2003 6,99%  $                 332.000,00  14  $                      4.648.000,00  

2004 6,49%  $                 358.000,00  14  $                      5.012.000,00  

2005 5,50%  $                 381.500,00  14  $                      5.341.000,00  

2006 4,85%  $                 408.000,00  14  $                      5.712.000,00  

2007 4,48%  $                 433.700,00  14  $                      6.071.800,00  

2008 5,69%  $                 461.500,00  14  $                      6.461.000,00  

2009 7,67%  $                 496.900,00  14  $                      6.956.600,00  

2010 2,00%  $                 515.000,00  14  $                      7.210.000,00  

2011 3,17%  $                 535.600,00  14  $                      7.498.400,00  

2012 3,73%  $                 566.700,00  14  $                      7.933.800,00  

2013 4,02%  $                 589.500,00  14  $                      8.253.000,00  

2014 4,50%  $                 616.000,00  14  $                      8.624.000,00  

2015 3,66%  $                 644.350,00  14  $                      9.020.900,00  

2016 6,77%  $                 689.454,00  14  $                      9.652.356,00  

2017 7,17%  $                 737.717,00  14  $                    10.328.038,00  

2018 4,09%  $                 781.242,00  14  $                    10.937.388,00  

2019 6,00%  $                 828.116,00  9  $                      7.453.044,00  

 
VALOR TOTAL  

 
 

 $             135.963.526,00 
  

 

De lo expuesto se sigue, conceder el recurso interpuesto por el apoderado 

de la parte accionante, dado que, el quantum obtenido $135.963.526,00 

supera los ciento veinte (120) salarios exigidos, por el artículo 86 del 

                                                           

2 Auto de 11 de febrero de 1993 Rad. 5.789 y Auto de 17 de Octubre de 2007 Rad. 33.565   
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Código Procesal del Trabajo, que para el año 2019 ascendían a 

$99.373.920. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 

RESUELVE 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte accionante, contra el fallo proferido por esta 

Corporación el dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), 

con arreglo a lo expresado en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado 

 
 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria, 

conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y 

Decreto 417 de 2020-  
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DR. LORENZO TORRES RUSSY  

MAGISTRADO PONENTE. 
 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR MAVIR MARIÑO 
DIAZ contra BANCOLOMBIA EXPEDIENTE N° 003-2015-
00034-01 
 
 
Bogotá D. C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020). 

AUTO 
  
El Consejo Superior de la Judicatura emitió el Acuerdo 

PCSJA20-11517, ordenando la suspensión de términos 

judiciales, a partir del 16 de marzo de 2020, regulación que ha 

sido prorrogada a través de los Acuerdos PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-

11567, estableciéndose en los tres últimos unas excepciones en 

materia laboral. 

 

Así mismo, se expidió el Decreto Legislativo n. °806 de 2020 del 

4 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, estableciéndose  en su artículo 

15, lo siguiente:  
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“El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitara así : 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, 

si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia 

para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella 

se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la 

apelación.  

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días y se resolverá el recurso por escrito.  

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo determinado en las normas 

citadas precedentemente, SE DISPONE: 

 

- PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha de 

04 de junio de 2020,  por medio del cual se señaló fecha para 

celebrar audiencia de juzgamiento. En consecuencia, el recurso 

de apelación contra la sentencia se tramitará de conformidad 

con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020;  

para lo cual se dictará la providencia en la que se ordenará 

correr traslado a las partes para que presenten sus alegatos.  
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-SEGUNDO: Por Secretaría INCLUIR la presente decisión en el 

Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y 

consulta de las partes.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

LORENZO TORRES RUSSY  
Magistrado 
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DR. LORENZO TORRES RUSSY  

MAGISTRADO PONENTE. 
 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR YOLANDA 
MONTES DE BEDOYA contra UGPP Y OTROS  EXPEDIENTE 
N° 002-2015-00655-01 
 
 
Bogotá D. C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020). 

AUTO 
  
El Consejo Superior de la Judicatura emitió el Acuerdo 

PCSJA20-11517, ordenando la suspensión de términos 

judiciales, a partir del 16 de marzo de 2020, regulación que ha 

sido prorrogada a través de los Acuerdos PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-

11567, estableciéndose en los tres últimos unas excepciones en 

materia laboral. 

 

Así mismo, se expidió el Decreto Legislativo n. °806 de 2020 del 

4 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, estableciéndose  en su artículo 

15, lo siguiente:  
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“El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitara así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, 

si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia 

para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella 

se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la 

apelación.  

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días y se resolverá el recurso por escrito.  

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo determinado en las normas 

citadas precedentemente, SE DISPONE: 

 

- PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha de 

04 de junio de 2020,  por medio del cual se señaló fecha para 

celebrar audiencia de juzgamiento. En consecuencia, el recurso 

de apelación contra la sentencia se tramitará de conformidad 

con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020;  

para lo cual se dictará la providencia en la que se ordenará 

correr traslado a las partes para que presenten sus alegatos.  

 



Proceso n.°002-2015-00655 

Yolanda Montes de Bedoya vs UGPP y otros   

 

 

3/3 

 

-SEGUNDO: Por Secretaría INCLUIR la presente decisión en el 

Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y 

consulta de las partes.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

LORENZO TORRES RUSSY  
Magistrado 
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DR. LORENZO TORRES RUSSY  

MAGISTRADO PONENTE. 
 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR EDSON JAIR 
LIZCANO CABRERA contra SOLUCIONES VERTICALES S.A.S 
y otros EXPEDIENTE N° 036-2015-00706-01 
 
 
Bogotá D. C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020). 

AUTO 
  
El Consejo Superior de la Judicatura emitió el Acuerdo 

PCSJA20-11517, ordenando la suspensión de términos 

judiciales, a partir del 16 de marzo de 2020, regulación que ha 

sido prorrogada a través de los Acuerdos PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-

11567, estableciéndose en los tres últimos unas excepciones en 

materia laboral. 

 

Así mismo, se expidió el Decreto Legislativo n. °806 de 2020 del 

4 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, estableciéndose  en su artículo 

15, lo siguiente:  
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“El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitara así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, 

si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia 

para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella 

se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la 

apelación.  

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días y se resolverá el recurso por escrito.  

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo determinado en las normas 

citadas precedentemente, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO las actuaciones 

surtidas desde el 21 de mayo, inclusive, por medio de las cuales 

se señaló fecha para celebrar audiencia de juzgamiento. En 

consecuencia, el recurso de apelación contra la sentencia se 

tramitará de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020;  para lo cual se dictará la providencia en 

la que se ordenará correr traslado a las partes para que 

presenten sus alegatos.  
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-SEGUNDO: Por Secretaría INCLUIR la presente decisión en el 

Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y 

consulta de las partes.   

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

LORENZO TORRES RUSSY  
Magistrado 
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DR. LORENZO TORRES RUSSY  

MAGISTRADO PONENTE. 
 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR DORIS ONEIDA 
SALAMANCA contra BAVARIA S.A. EXPEDIENTE N° 016-
2017-00513-01 
 
 
Bogotá D. C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020). 

AUTO 
  
El Consejo Superior de la Judicatura emitió el Acuerdo 

PCSJA20-11517, ordenando la suspensión de términos 

judiciales, a partir del 16 de marzo de 2020, regulación que ha 

sido prorrogada a través de los Acuerdos PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-

11567, estableciéndose en los tres últimos unas excepciones en 

materia laboral. 

 

Así mismo, se expidió el Decreto Legislativo n. °806 de 2020 del 

4 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, estableciéndose  en su artículo 

15, lo siguiente:  
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“El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitara así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, 

si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia 

para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella 

se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la 

apelación.  

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días y se resolverá el recurso por escrito.  

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo determinado en las normas 

citadas precedentemente, SE DISPONE: 

 

- PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha de 

04 de junio de 2020,  por medio del cual se señaló fecha para 

celebrar audiencia de juzgamiento. En consecuencia, el recurso 

de apelación contra la sentencia se tramitará de conformidad 

con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020;  

para lo cual se dictará la providencia en la que se ordenará 

correr traslado a las partes para que presenten sus alegatos.  
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-SEGUNDO: Por Secretaría INCLUIR la presente decisión en el 

Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y 

consulta de las partes.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LORENZO TORRES RUSSY  
Magistrado 
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DR. LORENZO TORRES RUSSY  

MAGISTRADO PONENTE. 
 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR MARCO ANTONIO 
MORA MORA contra COLPENSIONES EXPEDIENTE N° 038-
2017-00696-01 
 
 
Bogotá D. C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020). 

AUTO 
  
El Consejo Superior de la Judicatura emitió el Acuerdo 

PCSJA20-11517, ordenando la suspensión de términos 

judiciales, a partir del 16 de marzo de 2020, regulación que ha 

sido prorrogada a través de los Acuerdos PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-

11567, estableciéndose en los tres últimos unas excepciones en 

materia laboral. 

 

Así mismo, se expidió el Decreto Legislativo n. °806 de 2020 del 

4 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, estableciéndose  en su artículo 

15, lo siguiente:  
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“El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitara así : 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, 

si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia 

para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella 

se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la 

apelación.  

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días y se resolverá el recurso por escrito.  

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo determinado en las normas 

citadas precedentemente, SE DISPONE: 

 

-PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha de 

04 de junio de 2020,  por medio del cual se señaló fecha para 

celebrar audiencia de juzgamiento. En consecuencia, el recurso 

de apelación contra la sentencia se tramitará de conformidad 

con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020;  

para lo cual se dictará la providencia en la que se ordenará 

correr traslado a las partes para que presenten sus alegatos.  

 



Proceso n.°038-2017-00696 

Marco Antonio Mora vs Colpensiones  

 

 

3/3 

 

-SEGUNDO: Por Secretaría INCLUIR la presente decisión en el 

Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y 

consulta de las partes.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

LORENZO TORRES RUSSY  
Magistrado 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 022 2017 00821 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE DORIS 

CLEMENCIA MONROY PATIÑO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 027 2018 00113 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLAUDIA 

OLIVA SÁNCHEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y OLD 

MUTUAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 005 2018 00114 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESPERANZA 

BELTRÁN BELTRÁN CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 010 2018 00268 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RUTH 

CRISTINA PARRA IBÁÑEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 023 2018 00535 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS 

ERNESTO RODRÍGUEZ RAMÍREZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 002 2018 00612 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ROSA 

ESTRELLA SANTAMARÍA BRIÑEZ CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 024 2018 00216 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CARLOS 

ARTURO FORERO ARÉVALO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 024 2017 00715 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS FANOR 

MARTÍNEZ PÉREZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 028 2018 00169 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JOSÉ DARIO 

ECHEVERRY HINCAPIÉ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 013 2017 00618 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRANCISCO 

JAVIER NAVARRETE BUITRAGO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 026 2018 00222 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE YOLANDA 

COGUA AMEZQUITA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 010 2017 00725 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA DEL 

CARMEN FORERO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 029 2018 00156 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

PIEDAD RAMÍREZ FONTECHA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., OLD MUTUAL 

PENSIONES Y CESANTÍAS Y, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 037 2018 00317 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE BERNARDA 

SORAYA CUADRADO CANO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 029 2019 00151 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ALBA ROCÍO 

GONZÁLEZ ÁLVAREZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Y, OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 039 2018 00328 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ADRIANA 

MARÍA LOPERA HERNÁNDEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y, OLD MUTUAL PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   EXP. No. 027 2018 00460 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE NANCY 

TORRES CASTELLANOS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

  EXP. No. 022 2017 00414 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LILIANA 

ORTIZ BENAVIDES CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS.  

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 024 2017 00655 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA RAIA 

MOSQUERA ARANDA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

  EXP. No. 007 2018 00085 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESPERANZA 

MOSQUERA ESCOBAR CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y, OLD MUTUAL PENSIONES Y 

CESANTÍAS.  

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 002 2018 00051 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RUTH MERY 

RODRÍGUEZ CORNEJO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y, ADMINISTRADORA DE 

FONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 034 2018 00042 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GLORIA 

VIANNEY ROJAS MORENO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 008 2018 00094 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE OLGA 

CECILIA MEDINA VERGARA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A. Y ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
     EXP. No. 026 2019 00618 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE HERNANDO 

DURÁN REY CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 018 2018 00273 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE SAGRARIO 

LÓPEZ VARGAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 017 2018 00420 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GLORIA 

MARÍN MOLINA SOTO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 005 2018 00154 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLAUDIA 

BARRERO ESPINOSA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 022 2018 00500 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE FLOR ALBA 

PEDRAZA ZAMORA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 016 2018 00184 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LILIANA 

ARBELAEZ SALAZAR CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Y, OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 028 2018 00034 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RODOLFO 

JOSÉ ESPINOSA MEOLA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

 
EXP. No. 007 2018 00466 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LILIANA 

BLANCO CASTAÑEDA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 036 2017 00645 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

ELIZABETH HOLGUÍN HENAO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 038 2018 00108 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLAUDIA 

RODRÍGUEZ CÁRDENAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 038 2016 00701 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARTHA 

GEORGINA ESLAVA LA ROTTA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y, OLD MUTUAL 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 017 2018 00524 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARTHA 

LUCÍA CHAVES MERCHÁN CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 027 2018 00572 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARTHA 

LUCÍA SUELTA GUARNIZO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 032 2018 00685 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE IGNACIO 

RIVERA ROJAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 007 2018 00466 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LILIANA 

BLANCO CASTAÑEDA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 034 2018 00239 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GLORIA 

CONSUELO RAMÍREZ NIETO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 037 2018 00291 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CARLOS 

ALBERTO VALENCIA MARÍN CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 038 2018 00257 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GLADYS 

PACHECO HERNÁNDEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 

EXP. No. 039 2017 00657 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ADOLFO 

LEÓN LABRADOR GARCÍA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 

EXP. No. 007 2016 00734 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE NORMA 

CONSTANZA RESTREPO CARDONA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS Y, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. LITISCONSORCIO 

NECESARIO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 

EXP. No. 007 2018 00114 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ MARÍA 

SALAZAR ORTIZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y, COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 

EXP. No. 024 2017 00693 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JAIME 

ARTURO CASTRO JURADO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y, OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 

EXP. No. 024 2018 00217 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLAUDIA 

PATRICIA GÓMEZ VALLEJO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 

EXP. No. 022 2018 00669 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

FERNANDA POTES PAIER  CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y, ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 

EXP. No. 021 2017 00743 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ ELENA 

AYORA DÍAZ  CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y, COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 

EXP. No. 014 2018 00067 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LISBETH 

SOFÍA JÁCOME FERNÁNDEZ  CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 

EXP. No. 026 2018 00164 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE VICTORIA 

EUGENIA ESCOBAR VÉLEZ   CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 

EXP. No. 035 2017 00727 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARGARITA 

MARÍA ARISTIZABAL ARIZA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 

EXP. No. 032 2018 00468 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ARACELY 

ÁVILA OSORIO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 

EXP. No. 038 2017 00691 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CECILIA 

NANCY SANTANA GORDILLO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 
 

EXP. No. 024 2016 00659 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ GLADYS 

MILLÁN BONILLA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 
 

EXP. No. 038 2017 00628 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JULIA 

BEATRIZ MUÑOZ RIDAU CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 
 

EXP. No. 018 2017 00468 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE SERGIO 

VILLAVECES URIBE CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JENNY ANDREA 
GUERRERO ALMANZA contra AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 002 2014 00161 01 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico asistentejuridicob3@imperaabogados.com, 

en lo(s) teléfono(s) 2841055,  3187290206 y en la(s) dirección(es) 
Cll 18 n.° 6 - 56 piso 5° Edif. Caribe, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA SA 
en la(s) dirección(es) de correo electrónico 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


002 2014 00161 01 

2 

 

rafaelariza@arizaygomez.com, en lo(s) teléfono(s) 4660134, 
3185864291 y en la(s) dirección(es) Cra 13 n.° 29 - 41 Ofic. 240, 

Btá. 
- Al(la) apoderado(a) de la PORVENIR SA en la(s) dirección(es) de 

correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co; 
dsadavi@porvenir.com, en lo(s) teléfono(s) 3106789804, 

3102558874 y en la(s) . 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL promovido por ELÍAS DE JESÚS 
BLANDÓN CASTAÑO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 002 2019 00182 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, a fin de resolver la apelación formulada contra el auto 
impugnado, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico ivonnesalamanca@giraldoabogados.com y 

notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co, en lo(s) 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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teléfono(s) 3235670888 y en la(s) dirección(es) Cra 7 n.° 18 -42 
Local 105 de Bogotá D.C.. 

- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico calnafabogados.sas@gmail.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

4911103 y en la(s) dirección(es) Calle 17 n.° 8-49 de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 
 

 

 
Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ELSA CECILIA 
CHAVES GAMBA contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 003 2018 00336 01 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 
- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico jorgejuri1@yahoo.com; 

chavitosg1@gmail.com, en lo(s) teléfono(s) 3003390689, 
3177506971, 3419849 y en la(s) dirección(es) Cra 113 A n.° 22 

l - 47, Cll 17 n.° 10 - 11 piso 8° Btá. 
- Al(la) apoderado(a) de COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de 

correo electrónico uniontemporaladnr@gmail.com, en lo(s) 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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teléfono(s) 7039248 y en la(s) dirección(es) Cra 8 n.° 67 - 51, 
Btá. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 

 

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 
Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por AMPARO 
MORENO PUERTO contra COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO CREDIFLORES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 004 2018 00375 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 
deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico servicioalcliente.abogar@gmail.com, en 
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lo(s) teléfono(s) 3103060236-3003169 y en la(s) dirección(es) 
Calle 25 No. 12-27 Torre A Piso 3 Oficina 302 de esta ciudad. 

- Al(la) apoderado(a) de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
CREDIFLORES en la(s) dirección(es) de correo electrónico 

info@germanplazas.com, en lo(s) teléfono(s) 
info@germanplazas.com y en la(s) dirección(es) Cra 7 No.32-33 

Oficina 1101 de esta ciudad. 
- Al(la) apoderado(a) de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 
electrónico uniontemporaladnr@gmail.com, en lo(s) teléfono(s) 

70339248 y en la(s) Cra 8 No 67-51. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 

 
 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La  anterior  providencia  fue  notificada  en  el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARIO EFRÉN 
GODY ROJAS contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 004 2018 00387 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico mariacamila@araque-asoaciados.com, en 

lo(s) teléfono(s) 3017863973 y en la(s) dirección(es) Calle 168 n.° 
68G-61 de esta ciudad. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico uniontemporaladnr@gmail.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

7039248 y en la(s) dirección(es) Cra. 8° n.° 67 - 51 de esta 
ciudad. 

- Al(la) apoderado(a) de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. en la(s) 

dirección(es) de correo electrónico 
carlos.jimenez@proteccion.com.co y 

olga.hernandez@proteccion.com.co, en lo(s) teléfono(s) 
3102742452 y 3202793336 y en la(s) Cra 47 n° 52-86 Local 

307-308 de Medellín. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUCILA 
SALAMANCA ARBELAEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 004 2018 00668 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 
deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico seguridad.social.pensional@gmail.com, en 
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lo(s) teléfono(s) 3108796218 y 3208335264 y en la(s) 
dirección(es) Cra 7° n° 17-01 Oficina 1038  de esta ciudad. 

- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico uniontemporaladnr@gmail.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

uniontemporaladnr@gmail.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y en la(s) 

dirección(es) Cra. 8° n.° 67 - 51 de esta ciudad. 
- Al(la) apoderado(a) de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. en la(s) 
dirección(es) de correo electrónico 

carlos.jimenez@proteccion.com.co y 
olga.hernandez@proteccion.com.co, en lo(s) teléfono(s) 

3102742452 y 3202793336 y en la(s) Cra 47 n° 52-86 Local 
307-308 de Medellín. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 

 
 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La  anterior  providencia  fue  notificada  en  el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARINA 
ALVAREZ DE FLOREZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 005 2015 00281 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 
deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
Calle 74 n° 15-80 Oficina 714 Int 1 de esta ciudad. 
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- Al(la) apoderado(a) de MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ BAYÓN en 
la(s) dirección(es) de correo electrónico 

patriciarios9@hotmail.com, en lo(s) teléfono(s) 2499648 y en 
la(s) dirección(es) Cra 15 n.° 74-15 Oficina 302 de esta ciudad 

- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico uniontemporaladnr@gmail.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

uniontemporaladnr@gmail.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y en la(s) 

dirección(es) Cra. 8 n.° 67-51 de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 

 
 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La  anterior  providencia  fue  notificada  en  el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por AMELIA PÉREZ 
PARRA contra PORVENIR SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 007 2017 00086 01 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
A su vez, se advierte que la parte demandada Colpensiones presentó 

sustitución de poder.  
 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 
- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico alfonsoarcano@gmail.com, en lo(s) 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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teléfono(s) 3142952458 y en la(s) dirección(es) Cra 30 n.° 39 A - 
36 Ofic. 101, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de PORVENIR SA en la(s) dirección(es) de 
correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, 

jackrodriguez@porvenir.com.co, dsadavi@porvenir.com, en lo(s) 
teléfono(s) 3202148409 y en la(s) dirección(es) Cra 13 n.° 26 A - 

65 Piso 10, Btá. 
- Al(la) apoderado(a) de COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de 

correo electrónico calnafabogados.sas@gmail.com; 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; 

ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 
3167596748, 4911103 y en la(s) Calle 17 n.° 8-49 Ofic. 612 Edif. 

Expocentro, Btá. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a Diana María Vargas Jerez 

identificado(a) con cédula de ciudadanía n.°   1.090.449.043 y tarjeta 
profesional n.° 289.559 del C.S. de la J. para actuar como 

apoderado(a) de la parte demandada Colpensiones de conformidad 
con el poder de sustitución aportado al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JHON JAIRO 
VALENCIA JARAMILO contra RV INMOBILIARIA S.A. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 008 2016 00553 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico solanoysolanoabogados@gmail.com    

jhonjvj@gmail.com, en lo(s) teléfono(s) 3105641601-
3003563613 y en la(s) dirección(es) Calle 12b No 8A-03 Oficina 

204 de esta ciudad. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- Al(la) apoderado(a) de RV INMOBILIARIA  S.A en la(s) 
dirección(es) de correo electrónico 

consultas@olanoabogados.net, en lo(s) teléfono(s) 6495378-
6403110 y en la(s) dirección(es) Cra 14 No 99-33 Oficina 310 de 

esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por RUTH YOLANDA 
PARRA PINTO contra PORVENIR SA. Y OTRO 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 008 2018 00294 01 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico jaimeguerreroavila@yahoo.com, en lo(s) 

teléfono(s) 2956848 y en la(s) dirección(es) Cra 68 A n.° 23-47 
Int. 3 Apto 403, Btá.. 

- Al(la) apoderado(a) de PORVENIR SA en la(s) dirección(es) de 
correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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jackrodriguez@porvenir.com.co, dsadavi@porvenir.com, en lo(s) 
teléfono(s) 6042821 ect. 76061/25/27 y en la(s) dirección(es) 

Cra 43 A n.° 1 sur - 20 piso 2, Medellín. 
- Al(la) apoderado(a) de la COLPENSIONES en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico johanna.agabogados@gmail.com, 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 

ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 
3154570706, 3213457638, 2179011, 2179018 y en la(s) 

Carrera 14 n.° 75-77 Ofic. 605, Btá. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por RUTH YOLANDA 
PARRA PINTO contra PORVENIR SA. Y OTRO 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 008 2018 00294 01 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico jaimeguerreroavila@yahoo.com, en lo(s) 

teléfono(s) 2956848 y en la(s) dirección(es) Cra 68 A n.° 23-47 
Int. 3 Apto 403, Btá.. 

- Al(la) apoderado(a) de PORVENIR SA en la(s) dirección(es) de 
correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, 
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jackrodriguez@porvenir.com.co, dsadavi@porvenir.com, en lo(s) 
teléfono(s) 6042821 ect. 76061/25/27 y en la(s) dirección(es) 

Cra 43 A n.° 1 sur - 20 piso 2, Medellín. 
- Al(la) apoderado(a) de la COLPENSIONES en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico johanna.agabogados@gmail.com, 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 

ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 
3154570706, 3213457638, 2179011, 2179018 y en la(s) 

Carrera 14 n.° 75-77 Ofic. 605, Btá. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GENOVEVA 
BOTACHE YATE contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 008 2018 00445 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico albaremissio@gmail.com, en lo(s) 

teléfono(s) 2849292 y en la(s) dirección(es) Calle 12 c n° 7-32 
Oficina 302 de esta ciudad. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


008 2018 00445 01 

2 

 

- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico johanna.agabogados@gmail.com  y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

2179011 y 2179018 y en la(s) dirección(es) Cra. 14 n.° 75-77 
Oficina 605 de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JAVIER ANDRÉS 
JIMÉNEZ BECERRA contra UNIVERSIDAD DE LOS ANDES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 008 2019 00078 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 
escrito, a fin de resolver la apelación formulada contra el auto 
impugnado, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico javijimeme@gmail.com y 

mipo2@hotmail.com, en lo(s) teléfono(s) 9277154 y en la(s) 
dirección(es) Cra 7° n° 32-33 de esta ciudad. 
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- Al(la) apoderado(a) de UNIVERSIDAD DE LOS ANDES en la(s) 
dirección(es) de correo electrónico 

abogados@lopezasociados.net, en lo(s) teléfono(s) 3406944 y en 
la(s) dirección(es) Cra 70 n° 7-30 Piso 6 de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 
 

 

 
Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por BETTY PEDRAZA 
LÓPEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 010 2018 00030 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico vitogonza13@hotmail.com, en lo(s) 

teléfono(s) 3166162191 y 3344702 y en la(s) dirección(es) Av 
Jiménez n° 4 - 49 Oficina 901 de esta ciudad. 
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- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico johanna.agabogados@gmail.com  y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

2179018 y 2179011 y en la(s) dirección(es) Cra. 14 n.° 75-77 
Oficina 605 de esta ciudad. 

- Al(la) apoderado(a) de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, 
en lo(s) teléfono(s) 3163345920 y en la(s) Cra 13 n° 26 A - 65 de 

esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por FROILANDERSON 
NAVAS contra PROTECCIÓN SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 010 2018 00285 01 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico vtl.abogadosconsultores@gmail.com, en 

lo(s) teléfono(s) 3204441507, 3114550275, 2811638 y en la(s) 
dirección(es) Calle 5 n.° 9 - 18 ofic. 904 - 2 piso 8°, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de PROTECCIÓN SA en la(s) dirección(es) de 
correo electrónico legal-colombia.com; info@legal-
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colombia.com, en lo(s) teléfono(s) 3105760184, 7449877, 
3115957198, 3213721781 y en la(s) dirección(es) Cra 7 n.° 16 - 

56 Oifc. 702, Btá. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 
 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CARLOS 
ALBERTO URIÁN BORDA contra JOSÉ VICENTE AVELLA COY Y 
HANNER VICENTE AVELLA LÓPEZ. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 011 2014 00303 03 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico gerencia@garcons.com.co e 

info@garconsdecolombia.com, en lo(s) teléfono(s) 3213155671 y 
3002806428 y en la(s) dirección(es) Cra 7° n° 17-01 Oficina 938 

A  de esta ciudad. 
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- Al(la) apoderado(a) de JOSÉ VICENTE AVELLA COY Y HANNER 
VICENTE AVELLA LÓPEZ, en lo(s) teléfono(s) 3107468059 y en 

la(s) dirección(es) Av Cra 15 n° 118 -75 Oficina 305 de esta 
ciudad. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA FLOR 
ALBA MARTÍNEZ MARTÍNEZ contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 014 2018 00529 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
A su vez, se advierte que la parte demandada presentó sustitución de 
poder.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 
- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico fernandezochoaabogados@hotmail.com, 
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en lo(s) teléfono(s) 4029810 y en la(s) dirección(es) Calle 98 a 
n.°51-72 Oficina 504 de esta ciudad. 

- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico uniontemporaladnr@gmail.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

7039248 y en la(s) dirección(es) Cra. 8 n.° 67-51 de esta ciudad. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a Paola Andrea Orozco 

Arias identificado(a) con cédula de ciudadanía n.° 1047464620 y 
tarjeta profesional n.° 288433 del C.S. de la J. para actuar como 

apoderado(a) de la parte demandada de conformidad con el poder de 
sustitución aportado al expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por BLANCA LIGIA 
ACEVEDO DAZA contra PROTECCIÓN SA; OLD MUTUAL; 
PORVENIR SA y COLFONDOS SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 015 2018 00352 01 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico info@mezacadenaasociados.com, en lo(s) 

teléfono(s) 3000285, 3182302059, 3219054169, 3167590599, 
3173816850 y en la(s) dirección(es) Cll 26 A n.° 13-97 Ofic. 205, 

Edif. Bulevar Tequendama, Btá. 
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- Al(la) apoderado(a) de PROTECCIÓN SA; OLD MUTUAL; 
PORVENIR SA y COLFONDOS SA en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico legal-colombia.com, info@legal-colombia.com; 
cliente@oldmutual.com.co, daruiz@oldmutual.com.co; 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, 
jackrodriguez@porvenir.com.co, dsadavi@porvenir.com; 

jemartinez@colfondos.com.co, dianafuquen@yahoo.com, en 
lo(s) teléfono(s) 3105760184, 7449877, 3115957198, 

3213721781, 3108549414; 3202148409; 3005710991 y en la(s) 
dirección(es) Cra 7 n.° 16 - 56 Oifc. 702; Av 19 n.° 109 A - 30; 

Cra 13 n.° 26 A - 65; Cll 67 n.° 7 - 94 P 21, Cra 8 n.° 12 C - 35 
Ofic. 901, todas en Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de la COLPENSIONES en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico johanna.agabogados@gmail.com, 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 
ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

3154570706, 3213457638, 2179011, 2179018 y en la(s) 
Carrera 14 n.° 75-77 Ofic. 605, Btá. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por BLANCA LIGIA 
ACEVEDO DAZA contra PROTECCIÓN SA; OLD MUTUAL; 
PORVENIR SA y COLFONDOS SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 015 2018 00352 01 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico info@mezacadenaasociados.com, en lo(s) 

teléfono(s) 3000285, 3182302059, 3219054169, 3167590599, 
3173816850 y en la(s) dirección(es) Cll 26 A n.° 13-97 Ofic. 205, 

Edif. Bulevar Tequendama, Btá. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- Al(la) apoderado(a) de PROTECCIÓN SA; OLD MUTUAL; 
PORVENIR SA y COLFONDOS SA en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico legal-colombia.com, info@legal-colombia.com; 
cliente@oldmutual.com.co, daruiz@oldmutual.com.co; 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, 
jackrodriguez@porvenir.com.co, dsadavi@porvenir.com; 

jemartinez@colfondos.com.co, dianafuquen@yahoo.com, en 
lo(s) teléfono(s) 3105760184, 7449877, 3115957198, 

3213721781, 3108549414; 3202148409; 3005710991 y en la(s) 
dirección(es) Cra 7 n.° 16 - 56 Oifc. 702; Av 19 n.° 109 A - 30; 

Cra 13 n.° 26 A - 65; Cll 67 n.° 7 - 94 P 21, Cra 8 n.° 12 C - 35 
Ofic. 901, todas en Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de la COLPENSIONES en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico johanna.agabogados@gmail.com, 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 
ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

3154570706, 3213457638, 2179011, 2179018 y en la(s) 
Carrera 14 n.° 75-77 Ofic. 605, Btá. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CARLOTA DEL 
CARMEN RODRÍGUEZ LÓPEZ contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 015 2018 00500 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico josueabogadolaboral@yahoo.com, en lo(s) 

teléfono(s) 3381610, 3124595893, 3142387130 y 3162250929 
y en la(s) dirección(es) Cra 13 n° 32-93 Torre 2 Oficina 501 de 

esta ciudad. 
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- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico johanna.agabogados@gmail.com  y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

2179011 y 2179018 y en la(s) dirección(es) Cra. 14 n.° 75-77 
Oficina 605 de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOHANN 
ALEXANDER MURILLO CALDERÓN contra INVERSIONES EL 
RETIRO 82 SAS. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 016 2015 00536 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 
deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico contaconsultorio@hotmail.com, en lo(s) 
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teléfono(s) 3341783 y en la(s) dirección(es) Carrera 7° n° 32-29 
Local S-106 de esta ciudad 

- Al(la) apoderado(a) de INVERSIONES EL RETIRO 82 SAS en la(s) 
dirección(es) de correo electrónico abogaed@hotmail.com, en 

lo(s) teléfono(s) abogaed@hotmail.com y en la(s) dirección(es) 
Calle 12 C n° 7 - 33 Oficina 402 de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 

 
 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La  anterior  providencia  fue  notificada  en  el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA HELENA 
RESTREPO POSADA contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 016 2015 00954 02 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 
- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico buitragocarlosj@hotmail.com; 

contacto@byblegal.com, en lo(s) teléfono(s) 3423714, 3424653, 
3175112137, 3105582356 y en la(s) dirección(es) Cra 10 n.° 19 

- 65 Ofic. 803, Btá. 
- Al(la) apoderado(a) de COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de 

correo electrónico johanna.agabogados@gmail.com, 
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notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 
ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

3154570706, 3213457638, 2179011, 2179018 y en la(s) 
dirección(es) Carrera 14 n.° 75-77 Ofic. 605, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de la ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA SA en 
la(s) dirección(es) de correo electrónico 

contacto@allabogados.com, en lo(s) teléfono(s) 2362411 y en 
la(s) Cra 14 No. 94 – 44 Ofic. 201 Torre B, Btá. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 

 

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 
Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LENY HELGA 
FLOREZ contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 016 2017 00765 01 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 
- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico edu_olano13@hotmail.com, en lo(s) 

teléfono(s) 3102670185, 2847201 y en la(s) dirección(es) Cra 77 
n.° 128 A - 58 Ofic. 203. 

- Al(la) apoderado(a) de COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de 
correo electrónico johanna.agabogados@gmail.com, 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 
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ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 
3154570706, 3213457638, 2179011, 2179018 y en la(s) 

dirección(es) Carrera 14 n.° 75-77 Ofic. 605, Btá. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 

 

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 
Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por AURA MARÍA 
CÁRDENAS contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 017 2015 00102 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 
deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
Calle 12 C n.° 8-79 Oficina 712 de esta ciudad  y Av. 30 n.° 2a -

09 Bloque 2 Int. 1 apto 101 Soacha. 
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- Al(la) apoderado(a) de ISABEL CORTÉS DE SALAMANCA en la(s) 
dirección(es) Av. Jiménez n.° 9 - 14  Oficina 612 

- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y en la(s) 

dirección(es) Cra 13 n° 77 - 22 Oficina 401 de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 

 
 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La  anterior  providencia  fue  notificada  en  el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL promovido por ANA VICTORIA 
MEJÍA PÉREZ contra COLFONDOS SA. Y OTRO 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 017 2017 00661 01 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico auxlegal@escobargarcia.com, en lo(s) 

teléfono(s) 7021745, 3223092729 y en la(s) dirección(es) Cll 77 
n.° 11 - 19 Ofic. 304, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de COLFONDOS SA en la(s) dirección(es) de 
correo electrónico jbuitrago@bp-abogados.com; jwbuitrago@bp-
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abogados.com; jemartinez@colfondos.com.co, en lo(s) teléfono(s) 
3138517040 y en la(s) dirección(es) Cll 16 n.° 4 - 25 Ofic. 405, 

Btá. 
- Al(la) apoderado(a) de la COLPENSIONES en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico 
notificacionesssl@mejiayasociadosabogados.com,coordinamya

@gmail.com, secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com, 
ejmantillad@colpensiones.gov.co; 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 
3004844662, 2851896, 6951438 y en la(s) Carrera 13 n.° 77-22 

Ofic. 401 Edif. Nogalago, Btá. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL promovido por ANA VICTORIA 
MEJÍA PÉREZ contra COLFONDOS SA. Y OTRO 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 017 2017 00661 01 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico auxlegal@escobargarcia.com, en lo(s) 

teléfono(s) 7021745, 3223092729 y en la(s) dirección(es) Cll 77 
n.° 11 - 19 Ofic. 304, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de COLFONDOS SA en la(s) dirección(es) de 
correo electrónico jbuitrago@bp-abogados.com; jwbuitrago@bp-
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abogados.com; jemartinez@colfondos.com.co, en lo(s) teléfono(s) 
3138517040 y en la(s) dirección(es) Cll 16 n.° 4 - 25 Ofic. 405, 

Btá. 
- Al(la) apoderado(a) de la COLPENSIONES en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico 
notificacionesssl@mejiayasociadosabogados.com,coordinamya

@gmail.com, secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com, 
ejmantillad@colpensiones.gov.co; 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 
3004844662, 2851896, 6951438 y en la(s) Carrera 13 n.° 77-22 

Ofic. 401 Edif. Nogalago, Btá. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por BENEDICTO 
ÁLVAREZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 017 2018 00293 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 
deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
Carrera 7 n.° 17 - 01  Oficina 436 y Transversal 13 C ESTE n.° 

54-67  de esta ciudad. 
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- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y en la(s) 

dirección(es) Cra 13 n° 77 - 22 Oficina 401 de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 

 
 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La  anterior  providencia  fue  notificada  en  el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por FUNDACION 
HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAUL contra ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO  CONVIDA 
EPS. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 018 2016 00119 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 
para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  
 

A su vez, se advierte que la parte demandada presentó sustitución de 
poder. 

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 
- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico apineda@carteraintegral.com.co, en lo(s) 
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teléfono(s) 2850177 y en la(s) dirección(es) Cra 13 No 32-93 
Torre 3 Oficina 1116. 

- Al(la) apoderado(a) de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 
REGIMEN SUBSIDIADO  CONVIDA EPS en la(s) dirección(es) de 

correo electrónico judiciales@convida.com.co, en lo(s) teléfono(s) 
4269500 y en la(s) dirección(es) Cra 58 No 9-97 de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a Wilson Gerley Cardenas 
Nonsoque identificado con cédula de ciudadanía n.° 1.032.439.912 y 

tarjeta profesional n.° 158006 del C.S. de la J. para actuar como 
apoderado de la parte demandada de conformidad con el poder de 

sustitución aportado al expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 







 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA DEL 
CARMEN CERÓN YELA, JOHN JAIRO, LEIDY JOANA, ANGELO 
ARBEY, HERIBERTO WILSON y JENNY DEL CÁRMEN GUZMÁN 
CERÓN contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 020 2012 00533 02 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 
para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  
 

A su vez, se advierte que la parte demandada Colpensiones presentó 
sustitución de poder.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 
- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico asistentejuridicob3@imperaabogados.com, 
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en lo(s) teléfono(s) 2841055, 3103437134 y en la(s) dirección(es) 
Cll 72 n.° 9 - 55 Ofic 303, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de ERICK JOHANN GUZMÁN MELÉNDEZ en 
la(s) dirección(es) de correo electrónico 

abogadavivianarojasmora@gmail.com, en lo(s) teléfono(s)  y en 
la(s) dirección(es) Diag. 2 n.° 79 C - 04, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de 
correo electrónico calnafabogados.sas@gmail.com; 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; 
ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

3167596748, 4911103, 3125859785 y en la(s) dirección(es) 
Calle 17 n.° 8-49 Ofic. 612 Edif. Expocentro, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de la LUZ DARY MELÉNDEZ VÁSQUEZ en 
la(s) dirección(es) de correo electrónico italopierre@hotmail.com; 

melendezvasquezluzdary@gmail.com, en lo(s) teléfono(s) 
3007799175 y en la(s) Cll 6 A n.° 50 - 40 Nueva Tequendama, 

Santiago de Cali. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a Laura Rocío Martínez 

Lizarazo Maricel Monsalve  Pérez identificado(a) con cédula de 
ciudadanía n.° 33.368.799 y tarjeta profesional n.° 280.323 CS de la 

J para actuar como apoderado(a) de la parte demandada 
Colpensiones de conformidad con el poder de sustitución aportado al 

expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 
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Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA DEL 
CARMEN CERÓN YELA, JOHN JAIRO, LEIDY JOANA, ANGELO 
ARBEY, HERIBERTO WILSON y JENNY DEL CÁRMEN GUZMÁN 
CERÓN contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 020 2012 00533 02 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 
para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  
 

A su vez, se advierte que la parte demandada Colpensiones presentó 
sustitución de poder.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 
- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico asistentejuridicob3@imperaabogados.com, 
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en lo(s) teléfono(s) 2841055, 3103437134 y en la(s) dirección(es) 
Cll 72 n.° 9 - 55 Ofic 303, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de ERICK JOHANN GUZMÁN MELÉNDEZ en 
la(s) dirección(es) de correo electrónico 

abogadavivianarojasmora@gmail.com, en lo(s) teléfono(s)  y en 
la(s) dirección(es) Diag. 2 n.° 79 C - 04, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de 
correo electrónico calnafabogados.sas@gmail.com; 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; 
ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

3167596748, 4911103, 3125859785 y en la(s) dirección(es) 
Calle 17 n.° 8-49 Ofic. 612 Edif. Expocentro, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de la LUZ DARY MELÉNDEZ VÁSQUEZ en 
la(s) dirección(es) de correo electrónico italopierre@hotmail.com; 

melendezvasquezluzdary@gmail.com, en lo(s) teléfono(s) 
3007799175 y en la(s) Cll 6 A n.° 50 - 40 Nueva Tequendama, 

Santiago de Cali. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a Laura Rocío Martínez 

Lizarazo Maricel Monsalve  Pérez identificado(a) con cédula de 
ciudadanía n.° 33.368.799 y tarjeta profesional n.° 280.323 CS de la 

J para actuar como apoderado(a) de la parte demandada 
Colpensiones de conformidad con el poder de sustitución aportado al 

expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 
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Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por SAUL MELO 
FAJARDO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 020 2018 00659 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
A su vez, se advierte que la parte demandada Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones presentó sustitución de 

poder.  
 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
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- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico pioaponte66@gmail.com, en lo(s) 

teléfono(s) 3112643370 y en la(s) dirección(es) Cra 7 n° 29-34 
Piso 6° de esta ciudad. 

- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico calnafabogadossas@gmailcom y 
notificacionesjudiciales@colpensionesgovco, en lo(s) teléfono(s) 

4911103 y en la(s) dirección(es) Calle 17 n.° 8-49 de esta ciudad. 
- Al(la) apoderado(a) de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. en la(s) 
dirección(es) de correo electrónico 

carlos.jimenez@proteccion.com.co y 
olga.hernandez@proteccion.com.co, en lo(s) teléfono(s) 

3102742452 y 3202793336 y en la(s) Cra 47 n° 52-86 Local 
307-308 de Medellín. 

- Al(la) apoderado(a) de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS en la(s) dirección(es) de correo electrónico 

jemartinez@colfondos.com.co, en lo(s) teléfono(s) 3012301725 y 
en la(s) Calle 67 n.° 7 - 94 Piso 21 de Bogotá D.C.. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a Mónica Esperanza Tasco 
Muñoz identificado(a) con cédula de ciudadanía n.° 1018451024 y 

tarjeta profesional n.° 302509 del C.S. de la J. para actuar como 
apoderado(a) de la parte demandada Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones de conformidad con el poder de sustitución 
aportada al expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUIS ANTONIO 
BAUTISTA CHAVES contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 021 2018 00413 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
A su vez, se advierte que la parte demandada presentó sustitución de 
poder.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 
- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico 
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noguerahernandezabogados@hotmail.com, en lo(s) teléfono(s) 
3132002893 y 4674231 y en la(s) dirección(es) Cra 46 n.° 22B-

20 Oficina 605 de esta ciudad. 
Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 
electrónico calnafabogados.sas@gmail.com y 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 
4911103 y en la(s) dirección(es) Calle 17 n.° 8-49 de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a Sasha Renata Saleh Mora 
identificado(a) con cédula de ciudadanía n.° 53106477 y tarjeta 

profesional n.° 192270 del C.S. de la J. para actuar como 
apoderado(a) de la parte demandada de conformidad con el poder de 
sustitución aportado al expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por AUGUSTO NUÑEZ 
NIÑO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 022 2016 00310 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 
deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
Cra 7 n.° 12B -65 Oficina 206-207 de esta ciudad. 
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- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico calnafabogados.sas@gmail.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

calnafabogados.sas@gmail.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y en la(s) 

dirección(es) Calle 17 n.° 8-49 de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 

 
 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La  anterior  providencia  fue  notificada  en  el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ROBERTO 
IGNACIO PRIETO LEÓN contra CHEVRON PETROLEUM 
COMPANY. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 023 2018 00459 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico cristina.velandia@geconsultores.net, en 

lo(s) teléfono(s) 7445858 y 3175162726 y en la(s) dirección(es) 
Calle 119 n.° 11a -28 de esta ciudad. 
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- Al(la) apoderado(a) de CHEVRON PETROLEUM COMPANY en 
la(s) dirección(es) de correo electrónico 

nrt.abogados@hotmail.com, en lo(s) teléfono(s) 6161373-76-78 
y en la(s) dirección(es) Calle 93 bis n.° 19-50 Oficina 401. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARTHA STELLA 
ALARCÓN CAMELO contra CAJA COOPERATIVA CREDICOOP. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 023 2018 00546 01 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 
- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico mareseinushi@hotmail.com; 

infotg@tgconsultores.net, en lo(s) teléfono(s) 3115279552, 
4597248, 3168625388, 7445858 y en la(s) dirección(es) Cll 119 

n.° 11 A – 28, Btá. 
- Al(la) apoderado(a) de CAJA COOPERATIVA CREDICOOP en 

la(s) dirección(es) de correo electrónico gergeneral@credi.coop; 
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servicioalcliente@credi.coop, en lo(s) teléfono(s) 7958020 y en 
la(s) dirección(es) Cra 47 n.° 91-80 Barrio La Castellana, Btá. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 

 

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 
Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CRISTIAN 
DANIEL LÓPEZ PINEDA contra UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES - UGPP. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 024 2016 00590 02 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 
para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  
 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico alirius1210@gmail.com, en lo(s) teléfono(s) 

3157967212 y 2868769 y en la(s) dirección(es) Carrera 10 n.° 
16 - 18 Oficina 709 de esta ciudad. 
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- Al(la) apoderado(a) de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - 

UGPP en la(s) dirección(es) de correo electrónico 
notificacionesjudiciales@ugpp.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

4237300 y en la(s) dirección(es) Calle 26 n.° 69B-45 Piso 2 de 
esta ciudad.  

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOSÉ ALBERTO 
ATEHORTÚA CARDONA contra UGPP. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 025 2015 00129 01 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico teresita2416@hotmail.com, en lo(s) 

teléfono(s) 3108140835, 3183513132, 3108140837, 
3167406123, 7498818 y en la(s) dirección(es) Cll 12 B n.° 6 - 82 

Edif. Fenalco Ofic. 404, Btá. 
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- Al(la) apoderado(a) de UGPP en la(s) dirección(es) de correo 
electrónico administracion@aprabogados.com.co; 

apulidor@ugpp.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 30168888524, 
4329098, 3157649563, 3138345 y en la(s) dirección(es) Cra 7 

n.° 16-56 Ofic. 801, Btá. 
- Al(la) apoderado(a) de la COLPENSIONES en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico johanna.agabogados@gmail.com, 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 

ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 
3154570706, 3213457638, 2179011, 2179018 y en la(s) 

Carrera 14 n.° 75-77 Ofic. 605, Btá. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 

 

 

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOSE ALDEMAR 
ARANGO VELEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 025 2016 00740 02 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico mavila@defensoria.edu.co, en lo(s) 

teléfono(s) 6312210 y en la(s) dirección(es) Calle 25 Bn.°  40-70. 
- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 
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electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en 
lo(s) teléfono(s)  y en la(s) dirección(es) . 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LEONILA 
SANCHEZ REYES contra GIMNASIO MIS CHICCOS S.A.S. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 025 2017 00231 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico legalmanagersas@gmail.com, en lo(s) 

teléfono(s) 3115213006 - 5614364/63 y en la(s) dirección(es) 
Cra 7 No. 12B-63 Oficina 309 de esta ciudad. 

- Al(la) apoderado(a) de GIMNASIO MIS CHICCOS S.A.S en la(s) 
dirección(es) de correo electrónico giovanny-
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figueroa@hotmail.com, en lo(s) teléfono(s) 3144608276 y en la(s) 
dirección(es) calle 24A  No 42-08 de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOSÉ ALBERTO 
ATEHORTÚA CARDONA contra UGPP. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 025 2015 00129 01 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico teresita2416@hotmail.com, en lo(s) 

teléfono(s) 3108140835, 3183513132, 3108140837, 
3167406123, 7498818 y en la(s) dirección(es) Cll 12 B n.° 6 - 82 

Edif. Fenalco Ofic. 404, Btá. 
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- Al(la) apoderado(a) de UGPP en la(s) dirección(es) de correo 
electrónico administracion@aprabogados.com.co; 

apulidor@ugpp.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 30168888524, 
4329098, 3157649563, 3138345 y en la(s) dirección(es) Cra 7 

n.° 16-56 Ofic. 801, Btá. 
- Al(la) apoderado(a) de la COLPENSIONES en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico johanna.agabogados@gmail.com, 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 

ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 
3154570706, 3213457638, 2179011, 2179018 y en la(s) 

Carrera 14 n.° 75-77 Ofic. 605, Btá. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 

 

 

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 
 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por HERMES AYALA 
MEJÍA contra EXPRESS DEL FUTURO SA. Y OTROS 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 026 2017 00185 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 
escrito, a fin de resolver la apelación formulada contra el auto 
impugnado, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
Calle 61 A sur n.° 100 A -47, Casa 18, manzana 10 de Bogotá 

D.C. 
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- Al(la) apoderado(a) de EMPRESA DE TRANSPORTE DEL 
TERCER MILENIO - TRANSMILENIO SA en la(s) dirección(es) de 

correo electrónico otaloraabogada@gmail.com, en lo(s) 
teléfono(s) 3118989578 y en la(s) dirección(es) Cra. 10 n.° 16- 

39 Oficina 1011 de esta ciudad. 
- Al(la) apoderado(a) de EXPRESS DEL FUTURO SA en la(s) 

dirección(es) de correo electrónico 
abogados@lopezasociados.net, en lo(s) teléfono(s) 3406944 y en 

la(s) dirección(es) Cra 70 n° 7-30 Piso 6 de esta ciudad. 
- Al(la) apoderado(a) de la MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA SA en la(s) dirección(es) de correo electrónico 
director@contactolegal.com.co, en lo(s) teléfono(s)  y en la(s) Cra 

8 n.° 16- 21 Oficina 501. 
- Al(la) apoderado(a) de NACIONAL DE SEGUROS SA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS GENERALES en la(s) dirección(es) de correo 
electrónico yamaya@hotmail.com, en lo(s) teléfono(s) 

3164718237 y en la(s) Calle 161 n° 54 - 10 Torre 5 Of 102 de 
esta ciudad. 

- Al(la) apoderado(a) de SEGUROS DEL ESTADO S.A. en la(s) 
dirección(es) de correo electrónico 

maria.quintana@segurosdelestadocom y 
juridico@segurosdelestado.com, en lo(s) teléfono(s) 3134725068 

y en la(s) Cra 11 n° 90 -20 de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 
 

 

 
Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por VÍCTOR 
RAMÍREZ CASTILLO contra GRUPO ENERGÍA DE BOGOTÁ SA 
ESP. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 027 2017 00557 01 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico info@apoyolegalcolombia.com, en lo(s) 

teléfono(s) 3013356013 y en la(s) dirección(es) Cll 69 n.° 11 - 96 
Ofic. 302, Btá. 
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- Al(la) apoderado(a) de GRUPO ENERGÍA DE BOGOTÁ SA ESP 
en la(s) dirección(es) de correo electrónico 

fan_servijur@hotmail.com; 
notificacionesjudiciales@eeb.com.co, en lo(s) teléfono(s) 

6918163 y en la(s) dirección(es) Cra 13 A n.° 89 - 38 Ofic. 526/7, 
Btá. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 

 

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 
Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUZ MARINA 
MENDOZA HERRAN contra PROTECCIÓN SA, PORVENIR SA. Y 
COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 029 2017 00259 01 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico dianavargas@legalpartner.co; 

luzmarinamendoza1958@gmail.com, en lo(s) teléfono(s) 
3112192442, 3204752499 y en la(s) dirección(es) Av 19 n.° 125-

65 Ofic. 402, Btá. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- Al(la) apoderado(a) de PROTECCIÓN SA y PORVENIR SA en la(s) 
dirección(es) de correo electrónico legal-colombia.com,  

info@legal-colombia.com; 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, 

jackrodriguez@porvenir.com.co, dsadavi@porvenir.com, en lo(s) 
teléfono(s) 7449877, 3115957198, 3213721781; 3202148409 y 

en la(s) dirección(es) Cra 7 n.° 16 - 56 Oifc. 702; Cra 13 n.° 26 
A - 65 ambas de Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de la COLPENSIONES en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico johanna.agabogados@gmail.com, 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 
ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

3154570706, 3213457638, 2179011, 2179018 y en la(s) 
Carrera 14 n.° 75-77 Ofic. 605, Btá. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 

mailto:info@legal-colombia.com










 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por DIANA CATALINA 
MONTEALEGRE ARBELÁEZ contra PORVENIR SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 030 2018 00328 01 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 
escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 
deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico a.s@actuarasesoreslaborales.com, en lo(s) 

teléfono(s) 7034968, 3099431, 3124489559 y en la(s) 
dirección(es) Cll 66 n.° 11 - 50 Ofic. 203, Btá. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- Al(la) apoderado(a) de PORVENIR SA en la(s) dirección(es) de 
correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, 

jackrodriguez@porvenir.com.co, dsadavi@porvenir.com; 
estepaesperanza@gmail.com, en lo(s) teléfono(s) 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, 
jackrodriguez@porvenir.com.co, dsadavi@porvenir.com; 

estepaesperanza@gmail.com y en la(s) dirección(es) Cra 78 G n.° 
7 B - 20, Btá. 

- Al(la) apoderado(a) de la COLPENSIONES en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico johanna.agabogados@gmail.com, 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 
ejmantillad@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

3154570706, 3213457638, 2179011, 2179018 y en la(s) 
Carrera 14 n.° 75-77 Ofic. 605, Btá. 

-  

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 

 
 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La  anterior  providencia  fue  notificada  en  el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JAIME ESCOBAR 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 032 2018 00239 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS COMUNES, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 
deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en lo(s) teléfono(s) 
3003436000 y en la(s) dirección(es) Calle 12 n° 3-42 Oficina 403 

de Cali. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico uniontemporaladnr@gmail.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 

uniontemporaladnr@gmail.com y 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y en la(s) 

dirección(es) Cra. 8° n.° 67 - 51 de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
 

 
 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La  anterior  providencia  fue  notificada  en  el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CARMEN 
JEANNETTE ROBLES OVALLE contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 032 2018 00341 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
Cra 13 a n° 127 a - 14 apto 102 de esta ciudad. 

- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico uniontemporaladnr@gmail.com y 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en lo(s) teléfono(s) 
7039248 y en la(s) dirección(es) Cra. 8° n.° 67 - 51 de esta 

ciudad. 
- Al(la) apoderado(a) de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. en la(s) 
dirección(es) de correo electrónico info@legal-colombia.com, en 

lo(s) teléfono(s) 3115957198, 4749888 y 2820847 y en la(s) Cra 
7° n° 16-56 Oficina 702 de esta ciudad. 

- Al(la) apoderado(a) de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, 
en lo(s) teléfono(s) 3163345920 y en la(s) Cra 13 n° 26 A - 65 de 

esta ciudad. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LINA MARIA 
GONZALEZ MORENO contra DONGBU DAEWOO ELECTRONICS 
COLOMBIA S.A.S. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 034 2017 00431 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
Cra 7 No. 14-01 Oficina 747 de esta ciudad. 

- Al(la) apoderado(a) de DONGBU DAEWOO ELECTRONICS 
COLOMBIA S.A.S en la(s) dirección(es) de correo electrónico 

ojesquivel@gmail.com, en lo(s) teléfono(s) 7022273-6780746 y 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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en la(s) dirección(es) AV. Dorado  No 68C-61 oficina 832-1 de 
esta ciudad. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CONSEJO 
BELTRÁN ROA contra EDUCADORA ACADÉMICA MILITAR LTDA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 034 2018 00226 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en lo(s) teléfono(s) 
3138482664 y 3400179 y en la(s) dirección(es) Cra 7° n° 33-29 

Oficina 5 de esta ciudad. 
- Al(la) apoderado(a) de EDUCADORA ACADÉMICA MILITAR 

LTDA en la(s) dirección(es) de correo electrónico 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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info@amms.edu.co, en lo(s) teléfono(s) 7464492 y en la(s) 
dirección(es) Cll 69 n.° 4-48 Oficina 603 de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JEISON FERLEIN 
SANTANA LUQUE contra ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
S.A. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 036 2014 00042 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico leòn.rodriguezconsultingsas@gmail.com, 

en lo(s) teléfono(s) 2816156 y en la(s) dirección(es) Calle 19 No. 
7-48 Oficina 1401 de esta ciudad. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- Al(la) apoderado(a) de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A 
en la(s) dirección(es) de correo electrónico 

notificaciones@godoycordoba.com, en lo(s) teléfono(s) 3174628 
y en la(s) dirección(es) Calle 82 No 10-330 Piso 11 de esta 

ciudad. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CARLOS JOSÉ 
GODOY MATALLANA contra UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - 
UGPP. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 036 2016 00713 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 
para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  
 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 

siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 
alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico drluisgabrielarbelaezm@gmail.com y 

dramariadelpilardazae@gmail.com, en lo(s) teléfono(s) 
3175020080 y en la(s) dirección(es) Calle 12b n° 8A-03 Oficina 

213 de esta ciudad. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- Al(la) apoderado(a) de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - 

UGPP en la(s) dirección(es) de correo electrónico 
vencesalamancabogados@gmail.com, en lo(s) teléfono(s) 

3172560844 y en la(s) dirección(es) Calle 31 n.° 13 a -51 Oficina 
116. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por WEIMAR DARIO 
MEDINA contra FAST COLOMBIA SAS. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 037 2017 00605 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 
fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 
 

- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 
de correo electrónico mercadeo@agtabogados.com, en lo(s) 

teléfono(s) 7026987 y 3105706331 y en la(s) dirección(es) Cra. 
12 nro. 93 – 31 oficina 306. 

- Al(la) apoderado(a) de FAST COLOMBIA SAS en la(s) 
dirección(es) de correo electrónico 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2 

 

abogados@lopezasociados.net, en lo(s) teléfono(s) 3406944 y en 
la(s) dirección(es) Cra 70 n° 7-30 Piso 6 de esta ciudad. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DR. DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GABRIEL 
FERNANDO BEJARANO FERNÁNDEZ contra EXPRESO 
BOLIVARIANO S.A. EN EJECUCIÓN DEL ACUERDO DE 
REESTRUCTURACIÓN. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 038 2016 00946 01 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

art. 15 del Decreto 806 de 2020, y debido a que el asunto de la 
referencia se encuentra enlistado en las excepciones a la suspensión 

de términos en materia laboral previstos en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 6 de junio de 2020, es menester correr traslado a las partes 
para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito y señalar 

fecha para emitir la decisión de segunda instancia.  
 

A su vez, se advierte que la apoderada judicial de la parte demandada 
presentó renuncia de poder.  

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 

CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 
- Al(la) apoderado(a) de la Parte demandante en la(s) dirección(es) 

de correo electrónico asesoriasjuridicascv@gmail.com, en lo(s) 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2 

 

teléfono(s) 3002335906 y 3123777830 y en la(s) dirección(es) 
Calle 26 a n.° 13- 97 Oficina 705 Edificio Bulevar Tequendama. 

- EXPRESO BOLIVARIANO S.A. EN EJECUCIÓN DEL ACUERDO 
DE REESTRUCTURACIÓN en la(s) dirección(es) de correo 

electrónico notificaciones@bolivariano.com.co, en lo(s) 
teléfono(s)  y en la(s) dirección(es) Av. Boyaca n.° 15-69 Int 1 de 

esta ciudad. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 30 DE JUNIO DE 2020. 

 
TERCERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. 

Diana Marcela Camacho Fernández, de conformidad con el artículo 
76 del C.G.P. y REQUERIR a la parte demandada EXPRESO 

BOLIVARIANO S.A. EN EJECUCIÓN DEL ACUERDO DE 
REESTRUCTURACIÓN, para que se sirva designar un nuevo 
apoderado judicial para que la represente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº 66 de Fecha 10 de junio de 2020 

 



















Exp. 33 2018 00322 01 
Francisco Paco López Malagon Vs. la Administradora Colombiana de Pensiones -
COLPENSIONES  

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 17 de febrero 

de 2020 en el Juzgado Treinta y Tres (33) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.8 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 

 



Exp. 30 2019 00057 01 
Rómulo Antonio Fonseca González Vs. la Administradora Colombiana de Pensiones -
COLEPNSIONES y otra 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES sobre la sentencia dictada el 10 de febrero 

de 2020 en el Juzgado Treinta (30) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 
 
 
 
 
 



Exp. 08 2019 00352 01 
Nicolás Roberto Senn Rodríguez Vs. PORVENIR S.A.  

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 19 de febrero 

de 2020 en el Juzgado Octavo (8°) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.4 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 
 

 

 

 



Exp. 15 2019 00211 01 
Maria Amparo Muñoz de Cañón Vs. COLPENSIONES  

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 5 de febrero 

de 2020 en el Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.8 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 

 

 



Exp. 21 2019 00068 01 
Tulia Ramírez Robayo Vs. La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
y otra 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por ambas demandadas y el grado jurisdiccional de consulta a favor 

de COLPENSIONES, sobre la sentencia dictada el 12 de febrero de 2020 en el 

Juzgado Veintiuno (21) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 



Exp. 35 2018 00682 01 
Lyrobs María Viloria García Vs. COLPENSIONES y otro 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por ambas demandadas y el grado jurisdiccional de consulta a favor 

de COLPENSIONES, sobre la sentencia dictada el 4 de febrero de 2020 en el 

Juzgado Treinta y Cinco (35) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 

 



Exp. 05 2018 00517 01 
Alma Rosa Marín Monsalvo Vs. COLPENSIONES y otra 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por ambas demandadas y el grado jurisdiccional de consulta a favor 

de COLPENSIONES, sobre la sentencia dictada el 29 de enero de 2020 en el 

Juzgado Quinto (5) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 

 



Exp. 22 2018 00209 01 
Mayra Yudy Ávila Rincón Vs. COLPENSIONES y otra 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por ambas demandadas y el grado jurisdiccional de consulta a favor 

de COLPENSIONES, sobre la sentencia dictada el 28 de febrero de 2020 en el 

Juzgado Veintidós (22) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 

 



Exp. 18 2018 00645 01 
Julio Eduardo Beltrán Vargas Vs. COLPENSIONES y otra 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 20 de febrero 

de 2020 en el Juzgado Dieciocho (18) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

  

 

 

 



Exp. 02 2018 00640 01 
Priscila del Carmen Rojas Contreras Vs. COLPENSIONES y otra 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por ambas demandadas y el grado jurisdiccional de consulta a favor 

de COLPENSIONES, sobre la sentencia dictada el 3 de marzo de 2020 en el 

Juzgado Segundo (2°) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 



 

Exp. 07 2018 00489 01 
Amneris de Luque Escolar Vs. COLPENSIONES y otra 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

la misma entidad, sobre la sentencia dictada el 2 de diciembre de 2019 en el 

Juzgado Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 



Exp. 08 2019 00200 01 
Martha Cecilia Vásquez Bernal Vs. COLPENSIONES y otra 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por ambas demandadas y el grado jurisdiccional de consulta a favor 

de COLPENSIONES, sobre la sentencia dictada el 3 de marzo de 2020 en el 

Juzgado Octavo (8°) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 



 

Exp. 23 2019 00156 01 
Claudia Patricia Patiño Daza Vs. COLPENSIONES y otra 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por ambas demandadas y el grado jurisdiccional de consulta a favor 

de COLPENSIONES, sobre la sentencia dictada el 27 de febrero de 2020 en el 

Juzgado Veintitrés (23) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 



Exp. 20 2019 00030 01 
Gilma Marlen Gutiérrez Guerrero Vs. COLPENSIONES y otra 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por ambas demandadas y el grado jurisdiccional de consulta a favor 

de COLPENSIONES, sobre la sentencia dictada el 3 de marzo de 2020 en el 

Juzgado Veinte (20) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 



 

Exp. 07 2017 00716 01 
Luis Rodrigo Giraldo García Vs. COLPENSIONES y otras 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por todas las demandadas y el grado jurisdiccional de consulta a 

favor de COLPENSIONES, sobre la sentencia dictada el 3 de marzo de 2020 en 

el Juzgado Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 



 

Exp. 37 2019 00225 01 
Anacleto Ochoa Camargo Vs. Fondo de Pasivo Social de los Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la parte demandante sobre la sentencia dictada el 26 de 

febrero de 2020 en el Juzgado Treinta y siete (37) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.8 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 



Exp. 08 2015 00355 01 
Jose Cupertino Castro Ramírez Vs. Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la sentencia dictada el 20 de febrero 

de 2020 en el Juzgado Octavo (8) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.8 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 

 



 

 

Exp. 29 2018 00174 01 
Gloria Amparo Cisneros Perez Vs. Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio.  

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 28 de enero 

de 2020 en el Juzgado Veintinueve (29) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.2 del Acuerdo referido 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 



 

 
Exp. 28 2018 00047 01 
Johanna Rivera Martinez Vs. Fedco S.A.  

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 26 de febrero 

de 2020 en el Juzgado Veintiocho (28) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.2 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 



 

 

 

Exp. 23 2019 00120 01 
Amanda Archila Ochoa Vs. Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES y 
Otra.  

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada COLPENSIONES y en el grado jurisdiccional 

de consulta a favor de la misma entidad sobre la sentencia dictada el 13 de 

febrero de 2020 en el Juzgado Veintitrés (23) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 



 
 
Exp. 29 2018 00609 01 
Fabio Alberto Arjona Vs. Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES y 
Otros.  
 

 
  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada PORVENIR y en el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES sobre la sentencia dictada el 14 de febrero 

de 2020 en el Juzgado Veintinueve (29) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 



 
Exp. 38 2018 00585 01 
Luz Mery Lizcano Cleves Vs. Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES y 
Otro.  
 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 19 de febrero 

de 2020 en el Juzgado Treinta y Ocho (38) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 



 

Exp. 03 2019 00074 01 
Gloria Nancy Quintero Gómez Vs. Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES y Otros.  
 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por las demandadas  y en el grado jurisdiccional de consulta a favor 

de COLPENSIONES sobre la sentencia dictada el 11 de febrero de 2020 en el 

Juzgado Tercero (3º) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 



 
 
Exp. 11 2018 00403 01 
Adriana del Pilar Rodríguez Amador Vs. Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES y Otros.  
 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 31 de enero 

de 2020 en el Juzgado Once (11) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 



 

 

Exp. 18 2019 00129 01 
Consuelo Inés Rodríguez Vs. Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 5 de febrero 

de 2020 en el Juzgado Dieciocho (18) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.8 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 



 

 

Exp. 28 2018 00189 01 
Álvaro Ramírez Avendaño Vs. Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 6 de marzo 

de 2020 en el Juzgado Veintiocho (28) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.8 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 



Exp. 35 2019 00285 01 
Ingri Lorena Cicua Velásquez Vs. Danone Baby Nutrition Colombian SAS.  

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 21 de mayo 

de 2020 en el Juzgado Treinta y Cinco (35) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.2 del Acuerdo referido. 

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 

 

 



Exp. 35 2018 00669 01 
Dalmar Rocio Quiceno Gonzalez Vs. La Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES y otra 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos por ambas partes y el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

COLPENSIONES, sobre la sentencia dictada el 29 de mayo de 2020 en el 

Juzgado Treinta y Cinco (35) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.7 del Acuerdo referido.  

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 



Exp. 39 2019 00101 01 
Rosabel Mateus Pérez Vs. La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES.  

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 2 de junio de 

2020 en el Juzgado Treinta y Nueve (39) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Para los fines previstos en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

córrase traslado a las partes para que presenten sus alegatos por el término de 

cinco días, atendiendo los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en la medida 

que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en 

el artículo 10.1 del Acuerdo referido.  

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 





























































a.m. 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN DE LA SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

 

Rad:         Fuero Sindical 28 2019 00094 01 
RI:              A-612-20 
De:         SECURITAS COLOMBIA S.A. 
Contra:      LUIS CARLOS REY REY. 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

A U T O 

Ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación; y, atendiendo lo dispuesto 

en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, CÓRRASELE  traslado a las partes, por 

el término común de 5 días, para que presenten sus alegaciones por escrito. 

Efectuado lo anterior, SEÑÁLESE, la hora de las CUATRO Y TREINTA DE LA 

TARDE (4:30 p.m.), del día 30 DE JUNIO DEL AÑO 2020, oportunidad dentro de la 

cual, se dictará la providencia correspondiente, por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 



a.m. 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN DE LA SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

 

Rad:         Ordinario 21 2018 00165 01  
RI:              A-615-20 
De:         MARÍA LETICIA RIOS DE MALGAREJO. 
Contra:      AFP PORVENIR S.A. 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

A U T O 

Ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación; y, atendiendo lo dispuesto 

en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, CÓRRASELE  traslado a las partes, por 

el término común de 5 días, para que presenten sus alegaciones por escrito. 

Efectuado lo anterior, SEÑÁLESE, la hora de las CUATRO Y TREINTA DE LA 

TARDE (4:30 p.m.), del día 30 DE JUNIO DEL AÑO 2020, oportunidad dentro de la 

cual, se dictará la providencia correspondiente, por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 



a.m. 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN DE LA SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

 

Rad:         Ejecutivo 15 2019 00440 01 
RI:              A-620-20 
De:         CAJA DE AUXILIOS Y PRESTACIONES DE  
                  ACDAC-CAXDAC 
Contra:      LINEAS AEREAS SURAMERICANAS S.A. 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

A U T O 

Ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación; y, atendiendo lo dispuesto 

en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, CÓRRASELE  traslado a las partes, por 

el término común de 5 días, para que presenten sus alegaciones por escrito. 

Efectuado lo anterior, SEÑÁLESE, la hora de las CUATRO Y TREINTA DE LA 

TARDE (4:30 p.m.), del día 30 DE JUNIO DEL AÑO 2020, oportunidad dentro de la 

cual, se dictará la providencia correspondiente, por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 
Magistrado 
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RAD: 110013105 035 2016 00310 02 
Ordinario. a.m. 
RI: S-2268 
DE: MAGDALENA ALBARRACIN PINEDA. 
VS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y OTROS. 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN DE LA SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

 

Rad:     Ordinario 35 2016 00310 02 

RI:     S-2268 

De:     MAGDALENA ALBARRACIN PINEDA. 

Contra:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES   

                       – COLPENSIONES y OTROS. 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, de fecha 4 de junio de 2020; y, 

teniendo en cuenta que la apoderada de la demandada JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, presenta excusa, respecto de la inasistencia a la 

audiencia celebrada el 4 de junio de 2020, se dispone: 

 

Para todos los efectos legales, la apoderada de la demandada JUNTA NACIONAL 

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, estese a lo dispuesto en la audiencia de 

juzgamiento, celebrada el 4 de junio de 2020, dentro del proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 
Magistrado 



EXPEDIENTE No. 24201800349  01 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR GILMO REAL GONZALEZ   

CONTRA   INVERSIONES CHIPAUTA S.A. Y GABRIEL ZARATE MARROQUIN – 
APELACIÓN AUTO - 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Atendiendo los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, los que se otorgan de manera común a  

DEMANDANTE y DEMANDADA por tratarse de apelación de auto. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 24201800349  01 
 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 32201800515  01 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR FEDERACIÓN NACIONAL DE 

CAFETEROS   CONTRA   ASESORES EN DERECHO S.A.S. Y OTROS – 
APELACIÓN AUTO - 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Atendiendo los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, los que se otorgan de manera común a  

DEMANDANTE y DEMANDADA por tratarse de apelación de auto.  

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 32201800515  01 
 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL SEGUIDO POR JAIME AGUILAR ALVAREZ   

CONTRA   INDUSTRIA ELECTRODOMESTICOS S.A.S. – APELACIÓN AUTO - 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Atendiendo los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, los que se otorgan de manera común a  

DEMANDANTE y DEMANDADA por tratarse de apelación de auto. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 38201800264  02 
 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 008-2017-00455-01 

 
Demandante:                 LUZ MARÍA MARÍN VASQUEZ 

Demandada:  CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR -
COLSUBSIDIO 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

presentados por las partes, frente al fallo emitido el 20 de febrero de 2020.  

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una que 

corren a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia, iniciando con la 

parte accionada. Una vez vencido el término a favor de la demandada, empieza a 

correr el traslado a la parte demandante. Se advierte a las partes que una vez surtidos 

los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del 

presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 
 

  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 024-2017-00635-01 

 
Demandante:                 LORENZO SOLÍS MORALES  

Demandada:  FONDO PASIVO DE FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA Y OTRO 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por la parte demandante, frente al fallo emitido el 24 de febrero de 2020.  

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la apelante, que corren a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. Una vez vencido el término a favor de la parte demandante, empieza a 

correr el traslado para la parte demandada. Se advierte a las partes que una vez 

surtidos los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda 

dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 
  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 039-2018-00497-01 

 
Demandante:                 BENJAMÍN ALAYÓN ESPINOSA  

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBINA DE PENSIONES -
COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por la parte demandante, frente al fallo emitido el 28 de febrero de 2020.  

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la apelante, que corren a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. Una vez vencido el término a favor de la parte demandante, empieza a 

correr el traslado para la parte demandada. Se advierte a las partes que una vez 

surtidos los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda 

dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 003-2017-00773-01 

 
Demandante:                 MARIA FERNANDA LÓPEZ GÓMEZ  

Demandada:  POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y OTRO 

 
Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por la parte demandada, frente al fallo emitido el 05 de marzo de 2020.  

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la apelante, que corren a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. Una vez vencido el término a favor de la demandada, empieza a correr 

el traslado para la parte demandante. Se advierte a las partes que una vez surtidos 

los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del 

presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 022-2017-00170-01 

 
Demandante:                 SONIA JANETH CASTRO GÓMEZ  

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBINA DE PENSIONES -
COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

presentados por los apoderados de la parte demandada, frente al fallo emitido el 19 

de febrero de 2020, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

COLPENSIONES.  

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRALADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con quienes integran la parte demandada y apelante, esto es, las 

accionadas, y que corre a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. 

Una vez vencido el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el 

traslado para la parte demandante. Se advierte a las partes que una vez surtidos los 

antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del 

presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 033-2017-0078501 

 
Demandante:                 ALBA RUTH SUÁREZ CARDONA  

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBINA DE PENSIONES -
COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

presentados por los apoderados de la parte demandada, frente al fallo emitido el 11 

de febrero de 2020, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

COLPENSIONES.  

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRALADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con quienes integran la parte demandada y apelante, esto es, las 

accionadas, y que corre a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. 

Una vez vencido el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el 

traslado para la parte demandante. Se advierte a las partes que una vez surtidos los 

antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del 

presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 035-2018-00609-01 

 
Demandante:                 PEDRO ALBEIRO MURCIA RODRÍGUEZ 

Demandada:  EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ ESP 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por la parte demandante, frente a la decisión emitida el 14 de agosto de 2019, y el 

grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de primer grado. 

 
De igual modo, conforme a lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la apelante, que corren a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. Una vez vencido el término a favor de la demandante, empieza a correr 

el traslado para la parte demandada. Se advierte a las partes que, una vez surtidos 

los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del 

presente asunto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 030-2017-00727-01 

 
Demandante:                 OLGA LUCIA ESPINOSA 

Demandada:  HOTELES DECAMERON COLOMBIA SAS 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por la parte demandante, frente al fallo emitido el 18 de febrero de 2020.  

 
De igual modo, conforme a lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la apelante, que corren a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. Una vez vencido el término a favor de la demandante, empieza a correr 

el traslado para la parte demandada. Se advierte a las partes que, una vez surtidos 

los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del 

presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 010-2018-00327-01 

 
Demandante:                 LIDA MARCELA MARTÍN FALLA 

Demandada:  ESTEBAN Y AGUIRRE SAS 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por la parte demandada, frente a la decisión emitida el 6 de marzo de 2020.  

 

De igual modo, conforme a lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la apelante, que corren a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. Una vez vencido el término a favor de la demandada, empieza a correr 

el traslado para la parte demandante. Se advierte a las partes que, una vez surtidos 

los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del 

presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 002-2016-00443-01 

 
Demandante:                 GLORIA REYES RUIZ 

Demandado:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por la parte demandante y el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de 

primer grado frente al fallo emitido el 5 de marzo de 2020. 

 
De igual modo, conforme a lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la apelante, que corren a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. Una vez vencido el término a favor de la demandante, empieza a correr 

el traslado para la parte demandada. Se advierte a las partes que, una vez surtidos 

los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del 

presente asunto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105- 009-2017-00367-02 

 
Ejecutante:                 LUIS ALFREDO PINEDA PINEDA 

Ejecutado:  PABLO HERNÁN CORTES MONTENEGRO 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por la parte demandada, frente al auto emitido el 4 de marzo de 2020. 

 

De igual modo, conforme a lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la apelante, que corren a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. Una vez vencido el término a favor de la demandada, empieza a correr 

el traslado para la parte demandante. Se advierte a las partes que, una vez surtidos 

los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del 

presente asunto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 021-2019-00262-01 

 
Demandante:                 MARTA PATRICIA ZAPATA LOPERA 

Demandada:  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Y OTRO 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020) 

 
Admitido como se encuentra el grado jurisdiccional de consulta y de conformidad 

con lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la parte actora 

en favor de quien se surte el Grado Jurisdiccional de Consulta, que corren a partir 

del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia. Una vez vencido el 

término a favor de la demandante, empieza a correr el traslado para la parte 

demandada. Se advierte a las partes que una vez surtidos los antedichos traslados, 

se proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 
 

  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 005-2018-00711-01 

 
Demandante:                 COLMENA DE SEGUROS S.A  

Demandada:  SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA 

S.A ARL SURA 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020). 

 
Admitido como se encuentra el recurso de apelación formulado por la parte actora y 

de conformidad con lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante, que corren a partir del día siguiente al de la notificación por estado 

de esta providencia. Una vez vencido el término a favor de la demandante, empieza 

a correr el traslado para la parte demandada. Se advierte a las partes que una vez 

surtidos los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda 

dentro del presente asunto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 
  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 038-2017-00679-01 

 
Demandante:                 ANA FRANCISCA DIAZ LEMUS 

Demandada:  COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020). 

 
Admitido como se encuentra el recurso de apelación formulado por la parte actora y 

de conformidad con lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante, que corren a partir del día siguiente al de la notificación por estado 

de esta providencia. Una vez vencido el término a favor de la demandante, empieza 

a correr el traslado para la parte demandada. Se advierte a las partes que una vez 

surtidos los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda 

dentro del presente asunto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 023-2018-00103-01 

 
Demandante:                 MARISELA CARDENAS ROMERO 

Demandada:  AGUAS DE BOGOTÁ S.A E.S.P. Y OTROS 

    
Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020). 

 
Admitido como se encuentra el recurso de apelación formulado por la parte 

demandada y de conformidad con lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 

15 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con quienes integran la parte demandada y apelante, esto es, las 

accionadas, y que corre a partir del día siguiente al de la notificación por estado de 

esta providencia. Una vez vencido el término a favor de la parte demandada, empieza 

a correr el traslado para la parte demandante. Se advierte a las partes que una vez 

surtidos los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda 

dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 028-2018-00627-01 

 
Demandante:                 SINAI HERNANDEZ 

Demandada:  COLPENSIONES 

    

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020). 

 
Admitido como se encuentra el grado jurisdiccional de consulta y de conformidad 

con lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la parte actora 

en favor de quien se surte el Grado Jurisdiccional de Consulta, que corren a partir 

del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia. Una vez vencido el 

término a favor de la demandante, empieza a correr el traslado para la parte 

demandada. Se advierte a las partes que una vez surtidos los antedichos traslados, 

se proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 008-2017-00265-01 

 

Demandante:                 NESTOR ABDON PERILLA PERILLA 

Demandada:  OMAIRA MARIN MALDONADO y OTRO 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020). 

 
Admitido como se encuentra el recurso de apelación formulado por la parte actora y 

de conformidad con lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante, que corren a partir del día siguiente al de la notificación por estado 

de esta providencia. Una vez vencido el término a favor de la demandante, empieza 

a correr el traslado para la parte demandada. Se advierte a las partes que una vez 

surtidos los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda 

dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 
  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 036-2018-00759-01 

 
 
Demandante:                 LUCIA CAMPO VARGAS 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio dos mil veinte (2020). 

 
Admitido como se encuentra el recurso de apelación formulado por la parte 

demandada y de conformidad con lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 

15 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con quienes integran la parte demandada y apelante, esto es, las 

accionadas, y que corre a partir del día siguiente al de la notificación por estado de 

esta providencia. Una vez vencido el término a favor de la parte demandada, empieza 

a correr el traslado para la parte demandante. Se advierte a las partes que una vez 

surtidos los antedichos traslados, se proferirá la sentencia escrita que corresponda 

dentro del presente asunto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA 

 SALA LABORAL 
 

 

Magistrado Ponente: EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
Los apoderados de la parte demandante y demandada interpusieron, dentro 

del término legalmente establecido, recurso extraordinario de casación contra el 

fallo proferido por esta corporación el siete (7) de octubre de dos mil diecinueve 

(2019), notificado en estrados, dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Tiene sentado la Jurisprudencia de la H. Sala Laboral, de la Corte Suprema de 

Justicia, que el interés económico para recurrir en casación se encuentra 

determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia recurrida le irroga a las 

partes1, 

 
 
Parte demandante 
  

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en casación, se 

encuentra determinado por el monto de las pretensiones que le fueron negadas al 

recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de revocar la decisión proferida 

por el A-quo, más lo apelado.  

 

Tales pedimentos se concretan al reconocimiento y pago de prima de servicios, 

vacaciones, intereses a las cesantías, sanción por no consignación de las cesantías 

a un fondo, sanción moratoria de que trata el art. 65 del C.S.T e intereses 

moratorios, a favor de la señora EDNA ZORAIDA URREGO MORENO.  

                                                           

1 Auto de 3 de mayo de 2005 Rad. 26.489. 
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El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado por el 

acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el cálculo 

correspondiente2. 

 

De lo expuesto se sigue, negar el recurso interpuesto por la parte actora, dado 

que, el quantum obtenido $63.029.149,39, no supera el monto exigido por el 

artículo 86 del Código Procesal del Trabajo, de 120 salarios mínimos legales 

mensuales, que para el año 2019, ascendían a $99.373.920. 

 

 

Parte demandada (FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A- 

FIDUAGRARIA)  

 

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte demandada se funda en la condena que 

le fue impuesta en el fallo de segunda instancia, luego de revocar el fallo proferido 

por el A-quo, y que en este caso, corresponde al pago de los aportes a seguridad 

social en pensiones, por el periodo comprendido entre el 2 de abril de 2012 a 31 

de marzo de 2013, teniendo en cuenta como salario la suma de $2.165.453, a 

favor de la señora EDNA ZORAIDA URREGO MORENO.    

 

Al realizar la liquidación correspondiente, arrojó la suma de $4.146.120,68 cifra 

que no supera el monto exigido por el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales vigentes, que para el año 

2019, ascendían a $99.373.920. 

 

En consecuencia, y al no hallarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 

43 de la Ley 712 de 2001, se niega el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada FIDUCIARIA DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO S.A- FIDUAGRARIA S.A. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del Distrito 

judicial de Bogotá D.C. 

 

                                                           

2Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación de la condena  fl 117. 
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RESUELVE 

 
PRIMERO.- NEGAR el recurso extraordinario de casación impetrado por el 

apoderado del demandante. 

 

SEGUNDO.- NEGAR el recurso extraordinario de casación impetrado por el 

apoderado de la parte demandada FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A- FIDUAGRARIA S.A. 

  

TERCERO.- En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria, 

conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y 

Decreto 417 de 2020-  

 

 
Proyectó: Luz Adriana Sanabria 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

  

-SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 

  

La parte demandante dentro del término legal establecido, interpuso recurso 

extraordinario de casación, contra el fallo proferido por esta Corporación el 

dieciocho (18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), dado el resultado 

desfavorable a sus intereses. 

CONSIDERACIONES 

Con arreglo al artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

“solo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda 

de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente”.   
 

Así, el interés jurídico para recurrir, consiste en el perjuicio que sufre la parte con 

la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, en las pretensiones 

que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la enjuiciada en las 

condenas impuestas.   

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionante, se concreta al 

reconocimiento y pago de la indexación de la primera mesada pensional a partir 

del 15 de abril de 2009, junto con las diferencias que se causen entre la mesada 

calculada y la otorgada, a favor del señor PEDRO NEL ORTIZ PARRA. 

El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado por el 

acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el cálculo 

correspondiente2. 

                                                           

1
 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el desarrollo histórico muestra que se 

han manejado dos conceptos: el de la cuantía del juicio y del interés jurídico para recurrir en casación o cuantía del recurso. 
(…) puede decirse que el concepto cuantía del juicio corresponde a la cuantía de la demanda inicial del proceso. Esta noción de 
cuantía del juicio estuvo vigente hasta el año 1964, cuando fue introducida la de interés jurídico para recurrir por el decreto 
528 de ese año, (…) El interés jurídico para recurrir en casación es el agravio o perjuicio que sufre la parte afectada con la 
sentencia impugnada. La resolución judicial, que no la demanda inicial, marca la pauta para determinar si el negocio judicial 
admite o no el recurso de casación.” 
Auto del 29 de junio de 1999, Sala de Casación Laboral. M.P GERMÁN G. VALDÉS SÁNCHEZ. Rad. 12.696.       

2
 Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación de la condena  fl 74. 
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De lo expuesto se sigue, negar el recurso interpuesto por la parte actora, dado 

que, el quantum obtenido $4.193.613,00, no supera el monto exigido por el 

artículo 86 del Código Procesal del Trabajo, de 120 salarios mínimos legales 

mensuales, que para el año 2019, ascendían a $99.373.920. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO.- NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por el 

apoderado de la parte accionante.   

SEGUNDO- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria, 

conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y 

Decreto 417 de 2020-  

Proyectó: Luz Adriana S. 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

- SALA LABORAL- 

  

Magistrado Ponente: DR EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

El apoderado de la parte demandante, dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido por esta Corporación el dieciséis (16) de septiembre de dos mil 

diecinueve (2019), dado el resultado desfavorable a sus intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Tiene adoctrinado la Jurisprudencia de la H. Sala Laboral, de la Corte 

Suprema de Justicia, que el interés económico para recurrir en casación se 

encuentra determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia recurrida 

le irroga a las partes1. 

 

Quiere decir lo anterior, que el interés jurídico del actor para recurrir en 

casación, son el monto de las súplicas no acogidas en las instancias 

procesales correspondientes, más lo apelado. 

 

Tales pedimentos se concretan al reconocimiento y pago de la pensión de 

invalidez, teniendo en cuenta como fecha de estructuración el 17 de 

noviembre de 2000, la cual se entrará a liquidar con un salario mínimo legal 

mensual vigente, únicamente para calcular el interés para recurrir en 

casación, a favor del señor JOSE FILADELFO CARDENAS GUAQUETA.  

                                                           

1 Auto de 3 de Mayo de 2005 Rad. 26.489 
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Teniendo en cuenta la posición de la Sala de Casación Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia en el sentido que este tipo de pretensiones 

periódicas tienen incidencia hacia futuro2. Por lo anterior, entraremos a 

cuantificarla tomando como referencia la fecha del fallo del Tribunal, la 

fecha de nacimiento del actor, su expectativa de vida según lo establecido 

en la resolución No. 1555 de 2010 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia, el número de mesadas futuras, así como la mesada a la fecha 

del fallo. 

 

Al cuantificar las pretensiones obtenemos: 
 

AÑO 
 
 

 
IPC 

 
 

 
MESADA ASIGNADA 

 
 

No. DE MESADAS VALOR TOTAL  

2000 9,23%  $                 260.100,00  2  $                         520.200,00  

2001 8,75%  $                 286.000,00  14  $                      4.004.000,00  

2002 7,65%  $                 309.000,00  14  $                      4.326.000,00  

2003 6,99%  $                 332.000,00  14  $                      4.648.000,00  

2004 6,49%  $                 358.000,00  14  $                      5.012.000,00  

2005 5,50%  $                 381.500,00  14  $                      5.341.000,00  

2006 4,85%  $                 408.000,00  14  $                      5.712.000,00  

2007 4,48%  $                 433.700,00  14  $                      6.071.800,00  

2008 5,69%  $                 461.500,00  14  $                      6.461.000,00  

2009 7,67%  $                 496.900,00  14  $                      6.956.600,00  

2010 2,00%  $                 515.000,00  14  $                      7.210.000,00  

2011 3,17%  $                 535.600,00  14  $                      7.498.400,00  

2012 3,73%  $                 566.700,00  14  $                      7.933.800,00  

2013 4,02%  $                 589.500,00  14  $                      8.253.000,00  

2014 4,50%  $                 616.000,00  14  $                      8.624.000,00  

2015 3,66%  $                 644.350,00  14  $                      9.020.900,00  

2016 6,77%  $                 689.454,00  14  $                      9.652.356,00  

2017 7,17%  $                 737.717,00  14  $                    10.328.038,00  

2018 4,09%  $                 781.242,00  14  $                    10.937.388,00  

2019 6,00%  $                 828.116,00  9  $                      7.453.044,00  

 
VALOR TOTAL  

 
 

 $             135.963.526,00 
  

 

De lo expuesto se sigue, conceder el recurso interpuesto por el apoderado 

de la parte accionante, dado que, el quantum obtenido $135.963.526,00 

supera los ciento veinte (120) salarios exigidos, por el artículo 86 del 

                                                           

2 Auto de 11 de febrero de 1993 Rad. 5.789 y Auto de 17 de Octubre de 2007 Rad. 33.565   



EXPEDIENTE No 034201800159 01 
DTE: JOSE FILADELFO CARDENAS GUAQUETA 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 

  

3 

 

Código Procesal del Trabajo, que para el año 2019 ascendían a 

$99.373.920. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 

RESUELVE 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte accionante, contra el fallo proferido por esta 

Corporación el dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), 

con arreglo a lo expresado en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado 

 
 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria, 

conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y 

Decreto 417 de 2020-  

 



Proceso n.°003-2015-00034 

Mavir Mariño vs Bancolombia 
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DR. LORENZO TORRES RUSSY  

MAGISTRADO PONENTE. 
 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR MAVIR MARIÑO 
DIAZ contra BANCOLOMBIA EXPEDIENTE N° 003-2015-
00034-01 
 
 
Bogotá D. C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020). 

AUTO 
  
El Consejo Superior de la Judicatura emitió el Acuerdo 

PCSJA20-11517, ordenando la suspensión de términos 

judiciales, a partir del 16 de marzo de 2020, regulación que ha 

sido prorrogada a través de los Acuerdos PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-

11567, estableciéndose en los tres últimos unas excepciones en 

materia laboral. 

 

Así mismo, se expidió el Decreto Legislativo n. °806 de 2020 del 

4 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, estableciéndose  en su artículo 

15, lo siguiente:  

 



Proceso n.°003-2015-00034 

Mavir Mariño vs Bancolombia 

 

 

2/3 

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitara así : 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, 

si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia 

para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella 

se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la 

apelación.  

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días y se resolverá el recurso por escrito.  

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo determinado en las normas 

citadas precedentemente, SE DISPONE: 

 

- PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha de 

04 de junio de 2020,  por medio del cual se señaló fecha para 

celebrar audiencia de juzgamiento. En consecuencia, el recurso 

de apelación contra la sentencia se tramitará de conformidad 

con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020;  

para lo cual se dictará la providencia en la que se ordenará 

correr traslado a las partes para que presenten sus alegatos.  

 



Proceso n.°003-2015-00034 

Mavir Mariño vs Bancolombia 

 

 

3/3 

 

-SEGUNDO: Por Secretaría INCLUIR la presente decisión en el 

Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y 

consulta de las partes.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

LORENZO TORRES RUSSY  
Magistrado 

  

 

 

 

 

 

 

 



Proceso n.°002-2015-00655 

Yolanda Montes de Bedoya vs UGPP y otros   

 

 

1/3 

 

 

 
DR. LORENZO TORRES RUSSY  

MAGISTRADO PONENTE. 
 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR YOLANDA 
MONTES DE BEDOYA contra UGPP Y OTROS  EXPEDIENTE 
N° 002-2015-00655-01 
 
 
Bogotá D. C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020). 

AUTO 
  
El Consejo Superior de la Judicatura emitió el Acuerdo 

PCSJA20-11517, ordenando la suspensión de términos 

judiciales, a partir del 16 de marzo de 2020, regulación que ha 

sido prorrogada a través de los Acuerdos PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-

11567, estableciéndose en los tres últimos unas excepciones en 

materia laboral. 

 

Así mismo, se expidió el Decreto Legislativo n. °806 de 2020 del 

4 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, estableciéndose  en su artículo 

15, lo siguiente:  

 



Proceso n.°002-2015-00655 

Yolanda Montes de Bedoya vs UGPP y otros   

 

 

2/3 

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitara así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, 

si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia 

para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella 

se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la 

apelación.  

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días y se resolverá el recurso por escrito.  

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo determinado en las normas 

citadas precedentemente, SE DISPONE: 

 

- PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha de 

04 de junio de 2020,  por medio del cual se señaló fecha para 

celebrar audiencia de juzgamiento. En consecuencia, el recurso 

de apelación contra la sentencia se tramitará de conformidad 

con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020;  

para lo cual se dictará la providencia en la que se ordenará 

correr traslado a las partes para que presenten sus alegatos.  

 



Proceso n.°002-2015-00655 

Yolanda Montes de Bedoya vs UGPP y otros   

 

 

3/3 

 

-SEGUNDO: Por Secretaría INCLUIR la presente decisión en el 

Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y 

consulta de las partes.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

LORENZO TORRES RUSSY  
Magistrado 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Proceso n.°036-2015-00706 

Edson Jair Lizcano vs Soluciones verticales S.A.S y otro   

 

 

1/3 

 

 

 
DR. LORENZO TORRES RUSSY  

MAGISTRADO PONENTE. 
 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR EDSON JAIR 
LIZCANO CABRERA contra SOLUCIONES VERTICALES S.A.S 
y otros EXPEDIENTE N° 036-2015-00706-01 
 
 
Bogotá D. C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020). 

AUTO 
  
El Consejo Superior de la Judicatura emitió el Acuerdo 

PCSJA20-11517, ordenando la suspensión de términos 

judiciales, a partir del 16 de marzo de 2020, regulación que ha 

sido prorrogada a través de los Acuerdos PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-

11567, estableciéndose en los tres últimos unas excepciones en 

materia laboral. 

 

Así mismo, se expidió el Decreto Legislativo n. °806 de 2020 del 

4 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, estableciéndose  en su artículo 

15, lo siguiente:  

 



Proceso n.°036-2015-00706 

Edson Jair Lizcano vs Soluciones verticales S.A.S y otro   

 

 

2/3 

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitara así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, 

si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia 

para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella 

se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la 

apelación.  

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días y se resolverá el recurso por escrito.  

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo determinado en las normas 

citadas precedentemente, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO las actuaciones 

surtidas desde el 21 de mayo, inclusive, por medio de las cuales 

se señaló fecha para celebrar audiencia de juzgamiento. En 

consecuencia, el recurso de apelación contra la sentencia se 

tramitará de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020;  para lo cual se dictará la providencia en 

la que se ordenará correr traslado a las partes para que 

presenten sus alegatos.  

 



Proceso n.°036-2015-00706 

Edson Jair Lizcano vs Soluciones verticales S.A.S y otro   

 

 

3/3 

 

-SEGUNDO: Por Secretaría INCLUIR la presente decisión en el 

Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y 

consulta de las partes.   

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

LORENZO TORRES RUSSY  
Magistrado 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Proceso n.°016-2017-00513 

Doris Oneida Salamanca vs Bavaria S.A  

 

 

1/3 

 

 

 
DR. LORENZO TORRES RUSSY  

MAGISTRADO PONENTE. 
 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR DORIS ONEIDA 
SALAMANCA contra BAVARIA S.A. EXPEDIENTE N° 016-
2017-00513-01 
 
 
Bogotá D. C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020). 

AUTO 
  
El Consejo Superior de la Judicatura emitió el Acuerdo 

PCSJA20-11517, ordenando la suspensión de términos 

judiciales, a partir del 16 de marzo de 2020, regulación que ha 

sido prorrogada a través de los Acuerdos PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-

11567, estableciéndose en los tres últimos unas excepciones en 

materia laboral. 

 

Así mismo, se expidió el Decreto Legislativo n. °806 de 2020 del 

4 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, estableciéndose  en su artículo 

15, lo siguiente:  

 



Proceso n.°016-2017-00513 

Doris Oneida Salamanca vs Bavaria S.A  

 

 

2/3 

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitara así: 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, 

si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia 

para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella 

se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la 

apelación.  

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días y se resolverá el recurso por escrito.  

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo determinado en las normas 

citadas precedentemente, SE DISPONE: 

 

- PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha de 

04 de junio de 2020,  por medio del cual se señaló fecha para 

celebrar audiencia de juzgamiento. En consecuencia, el recurso 

de apelación contra la sentencia se tramitará de conformidad 

con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020;  

para lo cual se dictará la providencia en la que se ordenará 

correr traslado a las partes para que presenten sus alegatos.  

 



Proceso n.°016-2017-00513 

Doris Oneida Salamanca vs Bavaria S.A  

 

 

3/3 

 

-SEGUNDO: Por Secretaría INCLUIR la presente decisión en el 

Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y 

consulta de las partes.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LORENZO TORRES RUSSY  
Magistrado 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Proceso n.°038-2017-00696 

Marco Antonio Mora vs Colpensiones  

 

 

1/3 

 

 

 
DR. LORENZO TORRES RUSSY  

MAGISTRADO PONENTE. 
 

PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR MARCO ANTONIO 
MORA MORA contra COLPENSIONES EXPEDIENTE N° 038-
2017-00696-01 
 
 
Bogotá D. C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020). 

AUTO 
  
El Consejo Superior de la Judicatura emitió el Acuerdo 

PCSJA20-11517, ordenando la suspensión de términos 

judiciales, a partir del 16 de marzo de 2020, regulación que ha 

sido prorrogada a través de los Acuerdos PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-

11567, estableciéndose en los tres últimos unas excepciones en 

materia laboral. 

 

Así mismo, se expidió el Decreto Legislativo n. °806 de 2020 del 

4 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, estableciéndose  en su artículo 

15, lo siguiente:  

 



Proceso n.°038-2017-00696 

Marco Antonio Mora vs Colpensiones  

 

 

2/3 

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitara así : 

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, 

si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  

 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia 

para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella 

se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la 

apelación.  

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días y se resolverá el recurso por escrito.  

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo determinado en las normas 

citadas precedentemente, SE DISPONE: 

 

-PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha de 

04 de junio de 2020,  por medio del cual se señaló fecha para 

celebrar audiencia de juzgamiento. En consecuencia, el recurso 

de apelación contra la sentencia se tramitará de conformidad 

con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020;  

para lo cual se dictará la providencia en la que se ordenará 

correr traslado a las partes para que presenten sus alegatos.  

 



Proceso n.°038-2017-00696 

Marco Antonio Mora vs Colpensiones  

 

 

3/3 

 

-SEGUNDO: Por Secretaría INCLUIR la presente decisión en el 

Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y 

consulta de las partes.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

LORENZO TORRES RUSSY  
Magistrado 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 022 2017 00821 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE DORIS 

CLEMENCIA MONROY PATIÑO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 027 2018 00113 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLAUDIA 

OLIVA SÁNCHEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y OLD 

MUTUAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 005 2018 00114 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESPERANZA 

BELTRÁN BELTRÁN CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 010 2018 00268 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RUTH 

CRISTINA PARRA IBÁÑEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 023 2018 00535 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS 

ERNESTO RODRÍGUEZ RAMÍREZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 002 2018 00612 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ROSA 

ESTRELLA SANTAMARÍA BRIÑEZ CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 024 2018 00216 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CARLOS 

ARTURO FORERO ARÉVALO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 024 2017 00715 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS FANOR 

MARTÍNEZ PÉREZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 028 2018 00169 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JOSÉ DARIO 

ECHEVERRY HINCAPIÉ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 013 2017 00618 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRANCISCO 

JAVIER NAVARRETE BUITRAGO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 026 2018 00222 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE YOLANDA 

COGUA AMEZQUITA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 010 2017 00725 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA DEL 

CARMEN FORERO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 029 2018 00156 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

PIEDAD RAMÍREZ FONTECHA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., OLD MUTUAL 

PENSIONES Y CESANTÍAS Y, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 037 2018 00317 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE BERNARDA 

SORAYA CUADRADO CANO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 029 2019 00151 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ALBA ROCÍO 

GONZÁLEZ ÁLVAREZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Y, OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 039 2018 00328 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ADRIANA 

MARÍA LOPERA HERNÁNDEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y, OLD MUTUAL PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   EXP. No. 027 2018 00460 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE NANCY 

TORRES CASTELLANOS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

  EXP. No. 022 2017 00414 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LILIANA 

ORTIZ BENAVIDES CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS.  

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 024 2017 00655 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA RAIA 

MOSQUERA ARANDA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

  EXP. No. 007 2018 00085 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESPERANZA 

MOSQUERA ESCOBAR CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y, OLD MUTUAL PENSIONES Y 

CESANTÍAS.  

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 002 2018 00051 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RUTH MERY 

RODRÍGUEZ CORNEJO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y, ADMINISTRADORA DE 

FONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 034 2018 00042 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GLORIA 

VIANNEY ROJAS MORENO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 008 2018 00094 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE OLGA 

CECILIA MEDINA VERGARA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A. Y ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
     EXP. No. 026 2019 00618 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE HERNANDO 

DURÁN REY CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 018 2018 00273 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE SAGRARIO 

LÓPEZ VARGAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 017 2018 00420 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GLORIA 

MARÍN MOLINA SOTO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 005 2018 00154 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLAUDIA 

BARRERO ESPINOSA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 022 2018 00500 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE FLOR ALBA 

PEDRAZA ZAMORA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 016 2018 00184 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LILIANA 

ARBELAEZ SALAZAR CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Y, OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 028 2018 00034 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RODOLFO 

JOSÉ ESPINOSA MEOLA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de junio 

de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

 
EXP. No. 007 2018 00466 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LILIANA 

BLANCO CASTAÑEDA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 036 2017 00645 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

ELIZABETH HOLGUÍN HENAO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 038 2018 00108 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLAUDIA 

RODRÍGUEZ CÁRDENAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 038 2016 00701 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARTHA 

GEORGINA ESLAVA LA ROTTA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y, OLD MUTUAL 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 017 2018 00524 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARTHA 

LUCÍA CHAVES MERCHÁN CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 027 2018 00572 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARTHA 

LUCÍA SUELTA GUARNIZO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 032 2018 00685 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE IGNACIO 

RIVERA ROJAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 007 2018 00466 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LILIANA 

BLANCO CASTAÑEDA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 034 2018 00239 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GLORIA 

CONSUELO RAMÍREZ NIETO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 037 2018 00291 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CARLOS 

ALBERTO VALENCIA MARÍN CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 038 2018 00257 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GLADYS 

PACHECO HERNÁNDEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 

EXP. No. 039 2017 00657 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ADOLFO 

LEÓN LABRADOR GARCÍA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 

EXP. No. 007 2016 00734 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE NORMA 

CONSTANZA RESTREPO CARDONA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS Y, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. LITISCONSORCIO 

NECESARIO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 

EXP. No. 007 2018 00114 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ MARÍA 

SALAZAR ORTIZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y, COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 

EXP. No. 024 2017 00693 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JAIME 

ARTURO CASTRO JURADO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y, OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 

EXP. No. 024 2018 00217 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLAUDIA 

PATRICIA GÓMEZ VALLEJO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 

EXP. No. 022 2018 00669 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

FERNANDA POTES PAIER  CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y, ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 

EXP. No. 021 2017 00743 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ ELENA 

AYORA DÍAZ  CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y, COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 

EXP. No. 014 2018 00067 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LISBETH 

SOFÍA JÁCOME FERNÁNDEZ  CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 

EXP. No. 026 2018 00164 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE VICTORIA 

EUGENIA ESCOBAR VÉLEZ   CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 

EXP. No. 035 2017 00727 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARGARITA 

MARÍA ARISTIZABAL ARIZA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 

EXP. No. 032 2018 00468 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ARACELY 

ÁVILA OSORIO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de 

junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 

EXP. No. 038 2017 00691 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CECILIA 

NANCY SANTANA GORDILLO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 
 

EXP. No. 024 2016 00659 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ GLADYS 

MILLÁN BONILLA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 
 

EXP. No. 038 2017 00628 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JULIA 

BEATRIZ MUÑOZ RIDAU CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 
 

EXP. No. 018 2017 00468 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE SERGIO 

VILLAVECES URIBE CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 11 a 18 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes, esto es, de 19 a 26 de junio de 2020. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO: SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

junio de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

 

 

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 
 
 
 
 

mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR DOUGLAS RAMIREZ MARTINEZ   

CONTRA  COLPENSIONES, UGPP Y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de dicha disposición, se 

ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA - UGPP y 

POSITIVA S.A.-, contra la sentencia de primera instancia proferida el 29 de mayo 

de 2020; igualmente se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a 

favor de la DEMANDADA de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. 

y la sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presenten proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA - UGPP y 

POSITIVA S.A.-, vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 17201700306  01 
 

mismo periodo al DEMANDANTE y la DEMANDADA Colpensiones.  

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día tres (3) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 
Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaria, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, de la audiencia pública señalada por medio de este proveído, si 

considera a bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 39201800520  01 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ALEJANDRINO JIMENEZ RIAÑO   

CONTRA  COLPENSIONES.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de dicha disposición, se 

ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE, contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 2 de junio de 2020. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presenten proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo periodo a la 

DEMANDADA.  

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 39201800520  01 
 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día tres (3) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 
Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por Secretaria, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, de la audiencia pública señalada por medio de este proveído, si 

considera a bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR JUAN CARLOS ORJUELA 

CORTES   CONTRA  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Atendiendo los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, los que se otorgan de manera común a 

DEMANDADA y DEMANDANTE, por ser ambos recurrentes.  

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 05201800573  01 
 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 18201700055  01 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ÁNGEL MIRO CARDENAS 

QUICENO   CONTRA  CONCESIÓN SABANA DE OCCIDENTE S.A.S. Y OTROS.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Atendiendo los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, los que se otorgan de manera común a 

DEMANDADA y DEMANDANTE, por ser ambos recurrentes.  

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 18201700055  01 
 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ANA MARIA FARAH DIAZ   

CONTRA  BAVARIA S.A.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Atendiendo los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, iniciando con la parte recurrente 

DEMANDANTE, vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el 

mismo periodo a la DEMANDADA.  

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 09201800066  01 
 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR LUIS EDUARDO CASALLAS 

SARMIENTO   CONTRA  COMPAÑÍA MULTINACIONAL DE TRANSPORTE 

MASIVO S.A.S.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Atendiendo los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, iniciando con la parte recurrente 

DEMANDADA, vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el 

mismo periodo a la DEMANDANTE.  

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 25201501017  01 
 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 25201700234  02 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ALVARO DE JESUS 

VILLANUEVA AVELLANEDA Y RODOLFO EMILIO ACOSTA HERRERA   CONTRA  

DRUMMOND LTD.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Atendiendo los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, iniciando con la parte recurrente 

DEMANDANTE, vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el 

mismo periodo a la DEMANDADA.  

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 25201700234  02 
 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 28201700246  01 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR HUGO FERNELI CORREA 

BUSTAMANTE   CONTRA  ALCALDÍA LOCAL RAFAEL URIBE URIBE.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Atendiendo los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, iniciando con la parte recurrente 

DEMANDANTE, vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el 

mismo periodo a la DEMANDADA.  

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 28201700246  01 
 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 28201800579  01 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR DIANA MARCELA PERALTA 

MARROQUÍN   CONTRA  PRO EN STOCK LTDA.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Atendiendo los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, iniciando con la parte recurrente 

DEMANDANTE, vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el 

mismo periodo a la DEMANDADA.  

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 28201800579  01 
 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 29201800273  01 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR CLAUDIA XIMENA CASTAÑEDA 

PRIMERO   CONTRA  DISPRO S.A.S.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Atendiendo los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, iniciando con la parte recurrente 

DEMANDANTE, vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el 

mismo periodo a la DEMANDADA.  

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 29201800273  01 
 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JORGE ENRIQUE PEÑA HERRERA 

CONTRA COLPENSIONES RAD: 15-2018-00655-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 

 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BLANCA NELLY BUITRAGO PINEDA 
CONTRA LA NACIÓN-MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL Y OTRO RAD: 25-2015-00491-01. (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIO CORTÉS ROJAS CONTRA AFP 
PROTECCIÓN. RAD: 361-2016-00213-01. (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ DOMINGO RINCÓN RAMOS 
CONTRA COLPENSIONES RAD: 36-2018-00490-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MAGALI SIERRA TERAN CONTRA 
UGPP RAD: 12-2014-00728-02. (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANA ROSA LONDOÑO TABARES 
CONTRA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ RAD: 
37-2018-00403-01. (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JULIO ALFONSO ÁVILA FAJARDO 
CONTRA PORVENIR Y OTROS RAD: 25-2015-00594-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ ANTONIO MALDONADO 
CONTRA COLPENSIONES RAD: 29-2015-00608-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SUSANA GARCÍA SAAVEDRA Y OTROS 
CONTRA FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA RAD: 32-2017-00107-01. (CONSULTA SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s), para 
presentar sus alegaciones por escrito. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BLANCA CECILIA RODRÍGUEZ 
CONTRA COLPENSIONES RAD: 08-2016-00471-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CESAR ARDILA ARIZA CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

RAD 036-2019-00089-01 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la parte demandante contra el auto proferido el 26 de febrero de 2020 

por el Juzgado 36 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Para emitir la decisión en el proceso de la referencia, se fija el día TREINTA (30) DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) y en cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 

(5-06-2020) que establece unas causales de excepciones a la suspensión de términos 

y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días para que realicen 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

- Apoderado parte demandante: juan@granadostoro.com, teléfono 316 2727620. 

- Apoderado de la parte demandada: diana.torres@navarrosasabogados.com.co 

, teléfono: 314 8693410 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
  

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 

No 66  del 10 de junio de 2020 

  

mailto:juan@granadostoro.com


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SILVIO ANGEL GARAY TOVIO CONTRA COLPENSIONES Y 
OTROS  

 

RAD 019-2018-00029-01 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por  los apoderados de la parte demandante, 

demandada BANCO POPULAR y COLPENSIONES contra la sentencia proferida el 30 de enero de 2020 

por el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) que establece unas causales de excepciones 

a la suspensión de términos y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por las partes apelantes, 

para que realicen sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 

(2020)  

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

- Apoderado parte demandante: notificaciones@restrepofajardo.com. Teléfono: 3112178457 

- Apoderado de la parte demandada COLPENSIONES: calnafabogados.sas@gmail.com teléfono: 

4911103 

- Apoderado de la parte demandada BANCO POPULAR: libroiltras@gmail.com  martha_ 

gonzalez_perez@yahoo.com, teléfono: 3112398070 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 

No 066 del 10 de junio de 2020 

  

mailto:notificaciones@restrepofajardo.com
mailto:calnafabogados.sas@gmail.com
mailto:libroiltras@gmail.com
mailto:gonzalez_perez@yahoo.com


  

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA RUBY GONZALEZ CORDERO CONTRA COLPENSIONES 
Y OTROS  

 

RAD 004-2019-00041-01 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por  los apoderados de la parte demandada 

PROTECCION  y COLPENSIONES contra la sentencia proferida el 3 de febrero de 2020 por el Juzgado 

04 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) que establece unas causales de excepciones 

a la suspensión de términos y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por los apoderados de 

la parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 

(2020)  

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

- Apoderado parte demandante:  abogadakarinaose@gmail.com. Carrera 43 A -58c 65 sur 

- Apoderado de la parte demandada PROTECCION:  accionesleagles@proteccion.com.co teléfono: 

312 6757969 y 304 4802000 

- Apoderada de la parte demandada COLPENSIONES: zuritzaparrao@gmail.com , teléfono: 316 

2484277  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 

No 066 del 10 de junio de 2020 

  

mailto:abogadakarinaose@gmail.com
mailto:accionesleagles@proteccion.com.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAIME ENRIQUE SILVA HERRAN  CONTRA COLPENSIONES Y 
OTROS  

 

RAD 032-2018-00548-01 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por la apoderada de la parte demandada 

PORVENIR contra la sentencia proferida el 3 de febrero de 2020 por el Juzgado 32 Laboral del Circuito 

de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) que establece unas causales de excepciones 

a la suspensión de términos y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por el apoderado de la 

parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 

(2020)  

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

- Apoderado parte demandante:   3153393287, calle 26 A No 13-93 oficina 205 

- Apoderado de la parte demandada COLPENSIONES: teléfono 3125373361 

uniontemporaladr@gmail.com 

- Apoderada de la parte demandada PORVENIR: abogados@lopezasociados.net, telefono: 316 -

3345920 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 

No 066 del 10 de junio de 2020 

  

mailto:abogados@lopezasociados.net


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE AMPARO MORENO PUERTO CONTRA COLPENSIONES Y 
OTROS  

 

RAD 035-2018-00088-01 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) que establece unas causales de excepciones 

a la suspensión de términos y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por los apoderados de 

la parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 

(2020)  

- Las Apoderado parte demandante: judicial@aabogar.com.co teléfono 3168323934   

- Apoderado de la parte demandada COLPENSIONES: calnafabogados.sas@gmail.com 

- Apoderada de la parte demandada  PORVENIR:  3163345920 

- Apoderada de la parte demandada  PROTECCION:  accionesleagles@proteccion.com.co, 

teléfono: 301 2301725 

  

-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 

No 066 del 10 de junio de 2020 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLAUDIA LILIANA RODRIGUEZ CONTRA COLPENSIONES Y 
OTROS  

 

RAD 021-2019-00020-01 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) que establece unas causales de excepciones 

a la suspensión de términos y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por los apoderados de 

la parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 

(2020)  

- Las Apoderado parte demandante: urdconsultorlaboral@gmail.com. Teléfono: 313 8700929     

- Apoderado de la parte demandada COLPENSIONES: info@viteriabogados.com. Teléfono  243 17 

08 

- Apoderado de la parte demandada  PORVENIR:  agodoy@godoycordoba.com, teléfono 

3174628 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 

No 066 del 10 de junio de 2020 

 

 

mailto:urdconsultorlaboral@gmail.com
mailto:info@viteriabogados.com
mailto:agodoy@godoycordoba.com


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GERMAN DARIO MARÍN SEGURA  CONTRA COLPENSIONES Y 
OTROS  

 

RAD 032-2017-00827-01 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) que establece unas causales de excepciones 

a la suspensión de términos y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por los apoderados de 

la parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 

(2020)  

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

- Apoderado parte demandante: finocar@gmail.com  celular 3002098722    

- Apoderado de la parte demandada COLPENSIONES: uniontemporaladnr@gmail.com  teléfono 

7039248. 

-   Apoderada de la parte demandada  PROTECCIÓN accioneslegales@protección.com.co  teléfono 

3126757969 

- Apoderada de la parte demandada  PORVENIR:  abogados@lopezasociados.net 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 
No 066 del 10 de junio de 2020 

 

 

  

mailto:finocar@gmail.com
mailto:uniontemporaladnr@gmail.comn


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIO MUNAR ALFONSO  CONTRA COLPENSIONES Y OTROS  

 

RAD 022-2018-00335-01 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) que establece unas causales de excepciones 

a la suspensión de términos y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por los apoderados de 

la parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 

(2020)  

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

- Apoderado parte demandante: josefmarinabogado@hotmail.com  celular 3127169571  

- Apoderado de la parte demandada COLPENSIONES: calnafabogados.sas@gmail.com  teléfono 

4911103 

-   Apoderada de la parte demandada PROTECCIÓN: agodoy@godoycordoba.com teléfono 3174628 

- Apoderada de la parte demandada  OLD MUTUAL:  alecheverri@oldmutual.com.co celular 

3178871631 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 
No 066 del 10 de junio de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:josefmarinabogado@hotmail.com
mailto:calnafabogados.sas@gmail.com
mailto:alecheverri@oldmutual.com.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SOFIA ELEINE HERNANDEZ REYES en 

representación de MILLER ELIECER PADILLA HERNANDEZ, TALIANA MILETH PADILLA 

HERNANDEZ Y JERONIMO PADILLA HERNANDEZ  CONTRA UNIDAD DE GESTION 

PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP 

 

RAD 038 2018 00557 01  

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso el grado jurisdiccional de consulta  de la sentencia 

proferida el 28 de mayo de 2020 por el Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Para emitir la decisión en el proceso de la referencia, se fija el día TREINTA (30) DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTE (2020) y en cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) que 

establece unas causales de excepciones a la suspensión de términos y el artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días para que realicen sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

- Apoderado parte demandante: conciliaciones.cartagena@gmail.com. TELEFONO: 

3002688316 

- Apoderado de la parte demandada UGPP: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co - 

orjuela.consultores@gmail.com  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 
No 066 del 10 de junio de 2020 

 

mailto:conciliaciones.cartagena@gmail.com


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HERNANDO ROJAS ROA CONTRA COLPENSIONES 

 

RAD 017-2019-00329-01 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por la apoderada de la parte demandada contra la 

sentencia proferida el 22 de mayo de 2020 por el Juzgado 17 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) que establece unas causales de excepciones 

a la suspensión de términos y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por el apoderado de la 

parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 

(2020)  

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

Parte demandante: connie7916@gmail.com teléfono 3124545676 

Parte demandada: secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 
No 066 del 10 de junio de 2020 

 

 

 

 

 

mailto:connie7916@gmail.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SIMON CRUZ TRUJILLO CONTRA COLPENSIONES 

 

RAD 021-2018-00296-01 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por la apoderada de la parte demandante contra 

la sentencia proferida el 22 de mayo de 2020 por el Juzgado 21 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) que establece unas causales de excepciones 

a la suspensión de términos y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por el apoderado de la 

parte demandante apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 

(2020)  

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

Parte demandante: connie7916@gmail.com teléfono 3124545676 

Parte demandada: secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 
No 066 del 10 de junio de 2020 

 

 

 

 

mailto:connie7916@gmail.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RICARDO PEDRAZA HERNANDEZ CONTRA 

COLPENSIONES 

 

RAD 33-2018-00488-01 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados de la parte demandante y 

demandada contra la sentencia proferida el 24 de febrero de 2020 por el Juzgado 33 Laboral del 

Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) que establece unas causales de excepciones 

a la suspensión de términos y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando las partes apelantes, 

para que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 

(2020)  

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

Parte demandante: abogadoinfo@buenasgestioneslegales.com teléfono  314 3661348 

Parte demandada:  calnafabogados.sas@gmail.com, teléfono: 4911103 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 
No 066 del 10 de junio de 2020 

 

mailto:calnafabogados.sas@gmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 11 2018 00156 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil  veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado a la apelante para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el  término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el  término de cinco (5) días a la 

parte demandada para alegar de conclusión por escrito. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: NOHORA CONSTANZA RODRÍGUEZ MIRANDA 
Demandado: COLPENSIONES  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 39 2017 00680 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil  veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado común a las partes para alegar de 

conclusión por escrito, para lo cual se concede el  término de cinco (5) días. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: LUIS WILSON GARAY PÉREZ 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 27 2017 00418 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil  veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado común a las partes para alegar de 

conclusión por escrito, para lo cual se concede el  término de cinco (5) días. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: GUSTAVO ADOLFO CASADIEGO CADENA 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 38 2017 00350 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil  veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado a la apelante para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el  término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 

demandados para alegar de conclusión por escrito. 

 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: DONALD ENRIQUE PLATA BLANCHARD 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 38 2016 00939 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil  veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado a la apelante para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el  término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 

demandados para alegar de conclusión por escrito. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: OLGA LUCÍA MARÍN COLORADO 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 38 2018 00335 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil  veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado a la apelante para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el  término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 

NO apelantes para alegar de conclusión por escrito. En el mismo término se 

surtirán alegatos de la consulta. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: OLGA ROMERO ESPINOSA  
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 36 2018 00270 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil  veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado a las partes para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el  término común de cinco (5) días. 

 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: JOSE ANTONIO RAMÍREZ  
Demandado: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA 
  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 22 2017 00222 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil  veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado a las partes para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el  término común de cinco (5) días. 

 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: MARIA ADIELA ARIAS MENA  
Demandado: UGPP 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 11 2015 00675 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil  veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado a la apelante para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el  término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 

NO apelantes para alegar de conclusión por escrito. En el mismo término se 

surtirán alegatos de la consulta. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: WENCESLAO MOJICA PARRA 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 22 2017 00218 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil  veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado a las partes para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el  término común de cinco (5) días. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: AUGUSTO ELIAS ROMERO CASTAÑEDA  
Demandado: MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y 

TURISMO 
  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 24 2017 00063 02 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil  veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado a la apelante para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el  término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a la 

parte NO apelante para alegar de conclusión por escrito.  

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: LUZ AIDA MINGAN MORENO 
Demandado: SALUD TOTAL EPS 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 22 2017 00581 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado a los apelantes para alegar de 

conclusión por escrito, para lo cual se concede el término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a la 

parte NO apelante para alegar de conclusión por escrito.  Dentro del mismo 

término se alegará respecto de la consulta 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: LUIS FELIPE JMENEZ VASQUEZ 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 16 2018 00095 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado al apelante para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 

NO apelantes para alegar de conclusión por escrito.   

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: GUILLERMO CASTILLO GONZALEZ 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 29 2018 00131 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado al apelante para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 

NO apelantes para alegar de conclusión por escrito.   Dentro del mismo término se 

alegará respecto de la consulta. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: GILBERTO ANTONIO GALVIS DUARTE 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 08 2018 00248 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado al apelante para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 

NO apelantes para alegar de conclusión por escrito.   Dentro del mismo término se 

alegará respecto de la consulta. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: CARLOS ENRIQUE GORDILLO BOLAÑOS 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 15 2018 00406 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado al apelante para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 

NO apelantes para alegar de conclusión por escrito.   Dentro del mismo término se 

alegará respecto de la consulta. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: MARÍA DEL ROSARIO ORTIZ 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00552 01 Juzg. 38 
DE: LUIS RAUL DAVILA VELASCO 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00717 01 Juzg. 38 
DE: HERNANDO ALFONSO PEREZ GÓMEZ 
VS: AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00314 01 Juzg. 23 
DE: RAFAEL EDUARDO GALEANO PULIDO 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Consulta Sentencia No. 2017 00315 01 Juzg. 16 
DE: MARIA ALEJANDRA SALCEDO GAMBOA Y KAROLIN DAYANA MÁRQUEZ SALCEDO 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00372 01 Juzg. 20 
DE: CARLOS HUMBERTO LOBO RANGEL 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00228 01 Juzg. 15 
DE: LUZ AMPARO AREVALO FUENTE 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00701 01 Juzg. 35 
DE: SULAMITA DINAH SANSONOWITZ ZUNDEL 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00650 01 Juzg. 08 
DE: LUIS ALBERTO DÍAZ NIETO 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00101 01 Juzg. 02 
DE: CARLOS EDUARDO RAMÍREZ  
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00841 01 Juzg. 04 
DE: IRMA RODRIGUEZ RODRIGUEZ  
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00615 01 Juzg. 06 
DE: RAFAEL AYALA CLAVIJO 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00076 01 Juzg. 22 
DE: YOLANDA DAZA GONZALEZ 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00071 01 Juzg. 09 
DE: SARA INES VELANDIA CAMACHO 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP PROTECCIÓN S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Consulta Sentencia No. 2017 00737 01 Juzg. 17 
DE: MARIA STELLA MORA PRIETO 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00215 01 Juzg. 12 
DE: LUZ FABIOLA TALERO VILLALBA 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP PROTECCIÓN S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00024  01 Juzg. 39 
DE: ADRIANA MARIA MUNERA PIEDRAHITA 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A, AFP PROTECCIÓN S.A. Y AFP COLFONDOS S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00018 01 Juzg. 27 
DE: ANA LUCIA CASALLAS MURILLO 
VS: COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00134 01 Juzg. 29 
DE: ASCENSION ROJAS MATIAS 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00797 01 Juzg. 16 
DE: GERMAN ALFONSO GARZÓN ORJUELA 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00190 01 Juzg. 12 
DE: NÉSTOR ALBERTO FIGUEROA ENRÍQUEZ 
VS: COLPENSIONES, AFP COLFONDOS Y AFP PROTECCION 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Consulta Sentencia No. 2018 00201 01 Juzg. 10 
DE: JOSE FAUSTINO ROMERO YAYA 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00856 01 Juzg. 04 
DE: HILDA ISABEL BERNAL CASTRO 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00373 01 Juzg. 29 
DE: RAFAEL IVAN VÁSQUEZ MEJIA 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00761 01 Juzg. 24 
DE: FRANCISCO JAVIER GIL MARÍN 
VS: COLPENSIONES  Y AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00298 01 Juzg. 02 
DE: PATRICIA BEJARANO SANDOVAL 
VS: COLPENSIONES, AFP COLFONDOS S.A. Y AFP OLD MUTUAL S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2016 00431 01 Juzg. 22 
DE: CARLOS JULIO RODRIGUEZ 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Consulta Sentencia No. 2018 00544 01 Juzg. 13 
DE: JORGE JAMEL VALENCIA HEREDIA 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00239 01 Juzg. 18 
DE: JOSÉ ERNESTO BLANDÓN CHAVARRO 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Consulta Sentencia No. 2018 00586 01 Juzg. 16 
DE: ABEL QUINTERO BRAVO  
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00053 01 Juzg. 04 
DE: MISAEL SÁNCHEZ LÓPEZ 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, tres (03) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OSCAR ONEL RODRÍGUEZ RÍOS 
CONTRA NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL.  RAD: 20-2018-00609-01 (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTÍN SUÁREZ CABALLERO 
CONTRA NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL.  RAD: 37-2018-00397-01 (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JORGE SÁNCHEZ COY CONTRA 
UGPP.  RAD: 15-2018-00730-01 (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARMEN ROCÍO CASTRO MOSQUERA 
CONTRA UGPP. RAD18-2019-00127-01 (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUÍS GERMÁN CEDIEL RODRÍGUEZ 
CONTRA COLPENSIONES.  RAD: 13-2019-00161-01 (CONSULTA 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s), para 
presentar alegaciones por escrito. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JORGE ELIECER NARANJO 
SANDOVAL CONTRA COLPENSIONES.  RAD: 12-2017-00384-01 
(APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LORENZO MOLINA RUBIO CONTRA 
UGPP.  RAD: 23-2019-00366-01 (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE 
LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUÍS AUGUSTO CUBILLOS CUBILLOS 
CONTRA UGPP.  RAD: 14-2017-00578-01 (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HUMBERTO LAVALLE CIFUENTES 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  RAD: 33-2015-00196-01 (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EDGAR VARGAS TAPIERO CONTRA 
UGPP.  RAD: 10-2018-00548-01. (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HERNANDO MERCHAN GARZÓN 
CONTRA UGPP Y OTROS.  RAD: 29-2018-00501-01 (CONSULTA 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s), para 
presentar alegaciones por escrito. 
 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HEVERT SAENZ ANNEAR CONTRA 
COLPENSIONES.  RAD: 33-2018-00371-01 (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LISANDRO ARTURO URRESTI 
CONTRA COLPENSIONES.  RAD: 21-2017-00727-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JUSTINIANO BENÍTEZ CONTRA 
COLPENSIONES.  RAD: 08-2019-00390-01 (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ DEL CARMEN CARRILLO 
SALCEDO CONTRA COLPENSIONES.  RAD: 08-2017-00472-01 
(APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OSCAR FRANCISCO GARCÍA FORERO 
CONTRA EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P..  
RAD: 16-2016-00483-01 (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ LISIMACO ROMERO CONTRA 
COLPENSIONES.  RAD: 25-2018-00508-01. (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALBA NELLY HERNÁNDEZ BERMEO 
CONTRA UGPP.  RAD: 28-2017-00425-01. (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUÍS EDGAR NIÑO GALVIS CONTRA 
COLPENSIONES.  RAD: 31-2019-00467-01. (CONSULTA SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s), para 
presentar alegaciones por escrito. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA DOLORES GALINDO 
MORALES CONTRA COLPENSIONES.  RAD: 39-2018-00058-01. 
(APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ MARINA HERNÁNDEZ VERA 
CONTRA COLPENSIONES. RAD: 11-2018-00058-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se fijó 
el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
Finalmente, se reconoce personería para actuar a la Doctora Lilian Patricia García 
González como apoderada sustituta de Colpensiones, en los términos y para los 
efectos del poder conferido visible a folios 139 y s.s., conforme lo dispone el art. 74 
del C. G. del P. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA DEL TRÁNSITO GUAYAZAN 
BOLÍVAR CONTRA AFP PROTECCIÓN RAD: 24-2017-00218-01. 
(APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se fijó 
el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RAMIRO CABRERA MONCALEANO 
CONTRA COLPENSIONES RAD: 09-2018-00609-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se fijó 
el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAZMIN ZORAIDA ARDILA 
RODRÍGUEZ CONTRA BANCO COLPATRIA S.A. RAD: 16-2007-00818-04. 
(APELACIÓN AUTO) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se fijó 
el día 10 de junio de la misma anualidad, para proferir la decisión correspondiente. 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
La decisión de segunda instancia será proferida por escrito y será notificada por 
estado, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 
DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,ESTADOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EPS SANITAS S.A. CONTRA ADRES Y 
OTRO RAD: 28-2016-00223-01. (APELACIÓN AUTO) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se fijó 
el día 10 de junio de la misma anualidad, para proferir la decisión correspondiente.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
La decisión de segunda instancia será proferida por escrito y será notificada por 
estado, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 
DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,ESTADOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MIGUEL ESUSTORGIO GARAVITO 
RUÍZ CONTRA COLPENSIONES RAD: 39-2018-00663-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas  por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se 
fijó el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, BOGOTÁ, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS ALFONSO TOVAR 
RODRÍGUEZ CONTRA COLPENSIONES RAD: 17-2018-00404-01. 
(APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se 
fijó el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, BOGOTÁ, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ARCENIO PORTELA AROCA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO. RAD: 08-2018-00604-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas  por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se 
fijó el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
Finalmente, se reconoce personería para actuar a la Doctora Viviana Andrea Ortíz 
Fajardo como apoderada del Fondo Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia, en los términos y para los efectos del poder conferido, conforme lo 
dispone el art. 74 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLADYS RUENES SANCHEZ CONTRA 
UGPP Y OTROS RAD: 38-2017-00209-01. (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas  por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se 
fijó el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, BOGOTÁ, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUÍS MODESTO PÁEZ VILLARRAGA 
CONTRA COLPENSIONES RAD: 25-2017-00321-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas  por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se 
fijó el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE 
LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS JOSÉ CASTRO CASALINS 
CONTRA COLPENSIONES RAD: 26-2017-00725-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas  por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se 
fijó el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, BOGOTÁ, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GILBERTO CALDERÓN CORTES 
CONTRA COLPENSIONES RAD: 28-2018-00082-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas  por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se 
fijó el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE VÍCTOR JULIO CORTÉS MILLÁN 
CONTRA COLPENSIONES RAD: 36-2018-00484-01. (CONSULTA 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas  por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se 
fijó el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, BOGOTÁ, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MANUEL DE JESÚS ALVAREZ GÓMEZ 
CONTRA COLPENSIONES RAD: 15-2019-00062-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas  por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se 
fijó el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, BOGOTÁ, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR DOUGLAS RAMIREZ MARTINEZ   

CONTRA  COLPENSIONES, UGPP Y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de dicha disposición, se 

ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA - UGPP y 

POSITIVA S.A.-, contra la sentencia de primera instancia proferida el 29 de mayo 

de 2020; igualmente se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a 

favor de la DEMANDADA de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. 

y la sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presenten proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA - UGPP y 

POSITIVA S.A.-, vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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mismo periodo al DEMANDANTE y la DEMANDADA Colpensiones.  

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día tres (3) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 
Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaria, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, de la audiencia pública señalada por medio de este proveído, si 

considera a bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ALEJANDRINO JIMENEZ RIAÑO   

CONTRA  COLPENSIONES.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de dicha disposición, se 

ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE, contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 2 de junio de 2020. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presenten proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo periodo a la 

DEMANDADA.  

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día tres (3) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 
Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por Secretaria, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, de la audiencia pública señalada por medio de este proveído, si 

considera a bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR JUAN CARLOS ORJUELA 

CORTES   CONTRA  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Atendiendo los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, los que se otorgan de manera común a 

DEMANDADA y DEMANDANTE, por ser ambos recurrentes.  

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ÁNGEL MIRO CARDENAS 

QUICENO   CONTRA  CONCESIÓN SABANA DE OCCIDENTE S.A.S. Y OTROS.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Atendiendo los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, los que se otorgan de manera común a 

DEMANDADA y DEMANDANTE, por ser ambos recurrentes.  

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 18201700055  01 
 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ANA MARIA FARAH DIAZ   

CONTRA  BAVARIA S.A.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Atendiendo los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, iniciando con la parte recurrente 

DEMANDANTE, vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el 

mismo periodo a la DEMANDADA.  

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR LUIS EDUARDO CASALLAS 

SARMIENTO   CONTRA  COMPAÑÍA MULTINACIONAL DE TRANSPORTE 

MASIVO S.A.S.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Atendiendo los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, iniciando con la parte recurrente 

DEMANDADA, vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el 

mismo periodo a la DEMANDANTE.  

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ALVARO DE JESUS 

VILLANUEVA AVELLANEDA Y RODOLFO EMILIO ACOSTA HERRERA   CONTRA  

DRUMMOND LTD.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Atendiendo los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, iniciando con la parte recurrente 

DEMANDANTE, vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el 

mismo periodo a la DEMANDADA.  

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 25201700234  02 
 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 28201700246  01 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR HUGO FERNELI CORREA 

BUSTAMANTE   CONTRA  ALCALDÍA LOCAL RAFAEL URIBE URIBE.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Atendiendo los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, iniciando con la parte recurrente 

DEMANDANTE, vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el 

mismo periodo a la DEMANDADA.  

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 28201700246  01 
 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 28201800579  01 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR DIANA MARCELA PERALTA 

MARROQUÍN   CONTRA  PRO EN STOCK LTDA.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Atendiendo los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, iniciando con la parte recurrente 

DEMANDANTE, vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el 

mismo periodo a la DEMANDADA.  

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 28201800579  01 
 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 29201800273  01 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR CLAUDIA XIMENA CASTAÑEDA 

PRIMERO   CONTRA  DISPRO S.A.S.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Atendiendo los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, iniciando con la parte recurrente 

DEMANDANTE, vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el 

mismo periodo a la DEMANDADA.  

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 29201800273  01 
 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JORGE ENRIQUE PEÑA HERRERA 

CONTRA COLPENSIONES RAD: 15-2018-00655-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 

 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BLANCA NELLY BUITRAGO PINEDA 
CONTRA LA NACIÓN-MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL Y OTRO RAD: 25-2015-00491-01. (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIO CORTÉS ROJAS CONTRA AFP 
PROTECCIÓN. RAD: 361-2016-00213-01. (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ DOMINGO RINCÓN RAMOS 
CONTRA COLPENSIONES RAD: 36-2018-00490-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MAGALI SIERRA TERAN CONTRA 
UGPP RAD: 12-2014-00728-02. (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANA ROSA LONDOÑO TABARES 
CONTRA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ RAD: 
37-2018-00403-01. (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JULIO ALFONSO ÁVILA FAJARDO 
CONTRA PORVENIR Y OTROS RAD: 25-2015-00594-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ ANTONIO MALDONADO 
CONTRA COLPENSIONES RAD: 29-2015-00608-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SUSANA GARCÍA SAAVEDRA Y OTROS 
CONTRA FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA RAD: 32-2017-00107-01. (CONSULTA SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s), para 
presentar sus alegaciones por escrito. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BLANCA CECILIA RODRÍGUEZ 
CONTRA COLPENSIONES RAD: 08-2016-00471-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CESAR ARDILA ARIZA CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

RAD 036-2019-00089-01 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la parte demandante contra el auto proferido el 26 de febrero de 2020 

por el Juzgado 36 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Para emitir la decisión en el proceso de la referencia, se fija el día TREINTA (30) DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) y en cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 

(5-06-2020) que establece unas causales de excepciones a la suspensión de términos 

y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días para que realicen 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

- Apoderado parte demandante: juan@granadostoro.com, teléfono 316 2727620. 

- Apoderado de la parte demandada: diana.torres@navarrosasabogados.com.co 

, teléfono: 314 8693410 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
  

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 

No 66  del 10 de junio de 2020 

  

mailto:juan@granadostoro.com


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SILVIO ANGEL GARAY TOVIO CONTRA COLPENSIONES Y 
OTROS  

 

RAD 019-2018-00029-01 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por  los apoderados de la parte demandante, 

demandada BANCO POPULAR y COLPENSIONES contra la sentencia proferida el 30 de enero de 2020 

por el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) que establece unas causales de excepciones 

a la suspensión de términos y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por las partes apelantes, 

para que realicen sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 

(2020)  

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

- Apoderado parte demandante: notificaciones@restrepofajardo.com. Teléfono: 3112178457 

- Apoderado de la parte demandada COLPENSIONES: calnafabogados.sas@gmail.com teléfono: 

4911103 

- Apoderado de la parte demandada BANCO POPULAR: libroiltras@gmail.com  martha_ 

gonzalez_perez@yahoo.com, teléfono: 3112398070 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 

No 066 del 10 de junio de 2020 

  

mailto:notificaciones@restrepofajardo.com
mailto:calnafabogados.sas@gmail.com
mailto:libroiltras@gmail.com
mailto:gonzalez_perez@yahoo.com


  

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA RUBY GONZALEZ CORDERO CONTRA COLPENSIONES 
Y OTROS  

 

RAD 004-2019-00041-01 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por  los apoderados de la parte demandada 

PROTECCION  y COLPENSIONES contra la sentencia proferida el 3 de febrero de 2020 por el Juzgado 

04 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) que establece unas causales de excepciones 

a la suspensión de términos y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por los apoderados de 

la parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 

(2020)  

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

- Apoderado parte demandante:  abogadakarinaose@gmail.com. Carrera 43 A -58c 65 sur 

- Apoderado de la parte demandada PROTECCION:  accionesleagles@proteccion.com.co teléfono: 

312 6757969 y 304 4802000 

- Apoderada de la parte demandada COLPENSIONES: zuritzaparrao@gmail.com , teléfono: 316 

2484277  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 

No 066 del 10 de junio de 2020 

  

mailto:abogadakarinaose@gmail.com
mailto:accionesleagles@proteccion.com.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAIME ENRIQUE SILVA HERRAN  CONTRA COLPENSIONES Y 
OTROS  

 

RAD 032-2018-00548-01 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por la apoderada de la parte demandada 

PORVENIR contra la sentencia proferida el 3 de febrero de 2020 por el Juzgado 32 Laboral del Circuito 

de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) que establece unas causales de excepciones 

a la suspensión de términos y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por el apoderado de la 

parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 

(2020)  

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

- Apoderado parte demandante:   3153393287, calle 26 A No 13-93 oficina 205 

- Apoderado de la parte demandada COLPENSIONES: teléfono 3125373361 

uniontemporaladr@gmail.com 

- Apoderada de la parte demandada PORVENIR: abogados@lopezasociados.net, telefono: 316 -

3345920 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 

No 066 del 10 de junio de 2020 

  

mailto:abogados@lopezasociados.net


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE AMPARO MORENO PUERTO CONTRA COLPENSIONES Y 
OTROS  

 

RAD 035-2018-00088-01 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) que establece unas causales de excepciones 

a la suspensión de términos y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por los apoderados de 

la parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 

(2020)  

- Las Apoderado parte demandante: judicial@aabogar.com.co teléfono 3168323934   

- Apoderado de la parte demandada COLPENSIONES: calnafabogados.sas@gmail.com 

- Apoderada de la parte demandada  PORVENIR:  3163345920 

- Apoderada de la parte demandada  PROTECCION:  accionesleagles@proteccion.com.co, 

teléfono: 301 2301725 

  

-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 

No 066 del 10 de junio de 2020 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLAUDIA LILIANA RODRIGUEZ CONTRA COLPENSIONES Y 
OTROS  

 

RAD 021-2019-00020-01 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) que establece unas causales de excepciones 

a la suspensión de términos y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por los apoderados de 

la parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 

(2020)  

- Las Apoderado parte demandante: urdconsultorlaboral@gmail.com. Teléfono: 313 8700929     

- Apoderado de la parte demandada COLPENSIONES: info@viteriabogados.com. Teléfono  243 17 

08 

- Apoderado de la parte demandada  PORVENIR:  agodoy@godoycordoba.com, teléfono 

3174628 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 

No 066 del 10 de junio de 2020 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GERMAN DARIO MARÍN SEGURA  CONTRA COLPENSIONES Y 
OTROS  

 

RAD 032-2017-00827-01 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) que establece unas causales de excepciones 

a la suspensión de términos y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por los apoderados de 

la parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 

(2020)  

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

- Apoderado parte demandante: finocar@gmail.com  celular 3002098722    

- Apoderado de la parte demandada COLPENSIONES: uniontemporaladnr@gmail.com  teléfono 

7039248. 

-   Apoderada de la parte demandada  PROTECCIÓN accioneslegales@protección.com.co  teléfono 

3126757969 

- Apoderada de la parte demandada  PORVENIR:  abogados@lopezasociados.net 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 
No 066 del 10 de junio de 2020 

 

 

  

mailto:finocar@gmail.com
mailto:uniontemporaladnr@gmail.comn


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIO MUNAR ALFONSO  CONTRA COLPENSIONES Y OTROS  

 

RAD 022-2018-00335-01 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) que establece unas causales de excepciones 

a la suspensión de términos y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por los apoderados de 

la parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 

(2020)  

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

- Apoderado parte demandante: josefmarinabogado@hotmail.com  celular 3127169571  

- Apoderado de la parte demandada COLPENSIONES: calnafabogados.sas@gmail.com  teléfono 

4911103 

-   Apoderada de la parte demandada PROTECCIÓN: agodoy@godoycordoba.com teléfono 3174628 

- Apoderada de la parte demandada  OLD MUTUAL:  alecheverri@oldmutual.com.co celular 

3178871631 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 
No 066 del 10 de junio de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:josefmarinabogado@hotmail.com
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SOFIA ELEINE HERNANDEZ REYES en 

representación de MILLER ELIECER PADILLA HERNANDEZ, TALIANA MILETH PADILLA 

HERNANDEZ Y JERONIMO PADILLA HERNANDEZ  CONTRA UNIDAD DE GESTION 

PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP 

 

RAD 038 2018 00557 01  

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ADMITASE el recurso el grado jurisdiccional de consulta  de la sentencia 

proferida el 28 de mayo de 2020 por el Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Para emitir la decisión en el proceso de la referencia, se fija el día TREINTA (30) DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTE (2020) y en cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) que 

establece unas causales de excepciones a la suspensión de términos y el artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días para que realicen sus 

alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

- Apoderado parte demandante: conciliaciones.cartagena@gmail.com. TELEFONO: 

3002688316 

- Apoderado de la parte demandada UGPP: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co - 

orjuela.consultores@gmail.com  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 
No 066 del 10 de junio de 2020 

 

mailto:conciliaciones.cartagena@gmail.com


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HERNANDO ROJAS ROA CONTRA COLPENSIONES 

 

RAD 017-2019-00329-01 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por la apoderada de la parte demandada contra la 

sentencia proferida el 22 de mayo de 2020 por el Juzgado 17 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) que establece unas causales de excepciones 

a la suspensión de términos y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por el apoderado de la 

parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 

(2020)  

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

Parte demandante: connie7916@gmail.com teléfono 3124545676 

Parte demandada: secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 
No 066 del 10 de junio de 2020 

 

 

 

 

 

mailto:connie7916@gmail.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SIMON CRUZ TRUJILLO CONTRA COLPENSIONES 

 

RAD 021-2018-00296-01 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por la apoderada de la parte demandante contra 

la sentencia proferida el 22 de mayo de 2020 por el Juzgado 21 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) que establece unas causales de excepciones 

a la suspensión de términos y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por el apoderado de la 

parte demandante apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 

(2020)  

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

Parte demandante: connie7916@gmail.com teléfono 3124545676 

Parte demandada: secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 
No 066 del 10 de junio de 2020 

 

 

 

 

mailto:connie7916@gmail.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RICARDO PEDRAZA HERNANDEZ CONTRA 

COLPENSIONES 

 

RAD 33-2018-00488-01 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados de la parte demandante y 

demandada contra la sentencia proferida el 24 de febrero de 2020 por el Juzgado 33 Laboral del 

Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) que establece unas causales de excepciones 

a la suspensión de términos y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando las partes apelantes, 

para que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 

(2020)  

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

Parte demandante: abogadoinfo@buenasgestioneslegales.com teléfono  314 3661348 

Parte demandada:  calnafabogados.sas@gmail.com, teléfono: 4911103 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 
No 066 del 10 de junio de 2020 

 

mailto:calnafabogados.sas@gmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 11 2018 00156 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil  veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado a la apelante para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el  término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el  término de cinco (5) días a la 

parte demandada para alegar de conclusión por escrito. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: NOHORA CONSTANZA RODRÍGUEZ MIRANDA 
Demandado: COLPENSIONES  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 39 2017 00680 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil  veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado común a las partes para alegar de 

conclusión por escrito, para lo cual se concede el  término de cinco (5) días. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: LUIS WILSON GARAY PÉREZ 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 27 2017 00418 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil  veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado común a las partes para alegar de 

conclusión por escrito, para lo cual se concede el  término de cinco (5) días. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: GUSTAVO ADOLFO CASADIEGO CADENA 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 38 2017 00350 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil  veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado a la apelante para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el  término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 

demandados para alegar de conclusión por escrito. 

 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: DONALD ENRIQUE PLATA BLANCHARD 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 38 2016 00939 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil  veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado a la apelante para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el  término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 

demandados para alegar de conclusión por escrito. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: OLGA LUCÍA MARÍN COLORADO 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 38 2018 00335 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil  veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado a la apelante para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el  término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 

NO apelantes para alegar de conclusión por escrito. En el mismo término se 

surtirán alegatos de la consulta. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: OLGA ROMERO ESPINOSA  
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 36 2018 00270 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil  veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado a las partes para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el  término común de cinco (5) días. 

 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: JOSE ANTONIO RAMÍREZ  
Demandado: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA 
  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 22 2017 00222 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil  veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado a las partes para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el  término común de cinco (5) días. 

 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: MARIA ADIELA ARIAS MENA  
Demandado: UGPP 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 11 2015 00675 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil  veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado a la apelante para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el  término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 

NO apelantes para alegar de conclusión por escrito. En el mismo término se 

surtirán alegatos de la consulta. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: WENCESLAO MOJICA PARRA 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 22 2017 00218 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil  veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado a las partes para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el  término común de cinco (5) días. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: AUGUSTO ELIAS ROMERO CASTAÑEDA  
Demandado: MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y 

TURISMO 
  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 24 2017 00063 02 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil  veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado a la apelante para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el  término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a la 

parte NO apelante para alegar de conclusión por escrito.  

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: LUZ AIDA MINGAN MORENO 
Demandado: SALUD TOTAL EPS 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 22 2017 00581 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado a los apelantes para alegar de 

conclusión por escrito, para lo cual se concede el término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a la 

parte NO apelante para alegar de conclusión por escrito.  Dentro del mismo 

término se alegará respecto de la consulta 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: LUIS FELIPE JMENEZ VASQUEZ 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 16 2018 00095 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado al apelante para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 

NO apelantes para alegar de conclusión por escrito.   

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: GUILLERMO CASTILLO GONZALEZ 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 29 2018 00131 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado al apelante para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 

NO apelantes para alegar de conclusión por escrito.   Dentro del mismo término se 

alegará respecto de la consulta. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: GILBERTO ANTONIO GALVIS DUARTE 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 08 2018 00248 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado al apelante para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 

NO apelantes para alegar de conclusión por escrito.   Dentro del mismo término se 

alegará respecto de la consulta. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 
 
 
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: CARLOS ENRIQUE GORDILLO BOLAÑOS 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 15 2018 00406 01 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal, se corre traslado al apelante para alegar de conclusión 

por escrito, para lo cual se concede el término de cinco (5) días. 

 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 

NO apelantes para alegar de conclusión por escrito.   Dentro del mismo término se 

alegará respecto de la consulta. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Señálese el día MARTES 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las CUATRO Y 

CINCUENTA de la tarde (4:50 PM) para proferir la sentencia escrita que 

corresponda.  

 
NOTIFICADO EN EL ESTADO No. 66  

DEL 10 DE JUNIO DE 2020  
 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: MARÍA DEL ROSARIO ORTIZ 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

  

mailto:des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA TERESA 
ALBARRACIN CAMARGO CONTRA COLPENSIONES y otra (RAD. 39 2018 00596 
01).  
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2.020). 

 

Teniendo en cuenta la expedición del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y como 

quiera que fue publicado en dicha data conforme a su artículo 16, en aras de precaver 

cualquier inconveniente y a efectos de garantizar el debido proceso de las partes se 

deja sin valor ni efecto el auto de sustanciación  mediante el cual se fijó fecha 

inicial para proferir sentencia (Art. 64, C.P.L1.), razón por la cual y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 15 numeral primero del citado Decreto 806 del 4 de junio del 

2020, córrase traslado a las partes para alegar por escrito, por el término común de 

cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá la sentencia escrita, el día 30 de 

junio de 2020 a las 4:00 pm. 

 

Expediente Nº: 39 2018 00596 01 
Demandante:    MARIA TERESA ALBARRACIN CAMARGO 
Demandados:     COLPENSIONES Y AFP PROTECCION 
 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 
 

                                                           
1
 ARTICULO 64. NO RECURRIBILIDAD DE LOS AUTOS DE SUSTANCIACION. Contra los autos de 

sustanciación no se admitirá recurso alguno, pero el Juez podrá modificarlos o revocarlos de oficio, en cualquier 

estado del proceso. 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL 
BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR HENRY ANTONIO 
MARTÍNEZ ROSAS CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP – (RAD. 18 2019 00032 01). 
 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 

Teniendo en cuenta la expedición del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y como 

quiera que fue publicado en dicha data conforme a su artículo 16, en aras de precaver 

cualquier inconveniente y a efectos de garantizar el debido proceso de las partes se 

deja sin valor ni efecto el auto de sustanciación  mediante el cual se fijó fecha 

inicial para proferir sentencia (Art. 64, C.P.L2.), razón por la cual y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 15 numeral primero del citado Decreto 806 del 4 de junio del 

2020, córrase traslado a las partes para alegar por escrito, por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con el apelante (Demandante), vencidos los cuales inicia el 

termino para la demandada no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá la sentencia escrita, el día 30 de 

junio de 2020 a las 4:00 pm. 

 

Expediente Nº: 18 2019 00032 01 
Demandante:    HENRY ANTONIO MARTÍNEZ ROSAS 
Demandada:     UGPP 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 

                                                           
2
 ARTICULO 64. NO RECURRIBILIDAD DE LOS AUTOS DE SUSTANCIACION. Contra los autos de 

sustanciación no se admitirá recurso alguno, pero el Juez podrá modificarlos o revocarlos de oficio, en cualquier 

estado del proceso. 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL 

BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR HUMBERTO LAVADO 
LOPEZ CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES- (RAD. 06 2018 00728 01). 
 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Teniendo en cuenta la expedición del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y como 

quiera que fue publicado en dicha data conforme a su artículo 16, en aras de precaver 

cualquier inconveniente y a efectos de garantizar el debido proceso de las partes se 

deja sin valor ni efecto el auto de sustanciación mediante el cual se fijó fecha 

inicial para proferir sentencia (Art. 64, C.P.L3.), razón por la cual y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 15 numeral primero del citado Decreto 806 del 4 de junio del 

2020, córrase traslado a las partes, para alegar por escrito, por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con el apelante (Demandante), vencidos los cuales inicia el 

termino para la demandada no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá la sentencia escrita, el día 30 de 

junio de 2020 a las 4:00 pm. 

 

Expediente Nº: 06 2018 00728 01 
Demandante:    HUMBERTO LAVADO LOPEZ 
Demandada:   COLPENSIONES 
 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 

                                                           
3
 ARTICULO 64. NO RECURRIBILIDAD DE LOS AUTOS DE SUSTANCIACION. Contra los autos de 

sustanciación no se admitirá recurso alguno, pero el Juez podrá modificarlos o revocarlos de oficio, en cualquier 

estado del proceso. 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL 
BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JULIA HARNACHE 
VELÁSQUEZ CONTRA CHEVRON PETROLEUM COMPANY y la vinculada como 
litisconsorte necesaria TERESA ISABEL HERNÁNDEZ PEREZ (RAD. 32 2015 
00778 01). 
 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Teniendo en cuenta la expedición del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y como 

quiera que fue publicado en dicha data conforme a su artículo 16, en aras de precaver 

cualquier inconveniente y a efectos de garantizar el debido proceso de las partes se 

deja sin valor ni efecto el auto de sustanciación  mediante el cual se fijó fecha 

inicial para proferir sentencia (Art. 64, C.P.L4.), razón por la cual y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 15 numeral primero del citado Decreto 806 del 4 de junio del 

2020, córrase traslado a las partes para alegar por escrito, por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con la apelante (Demandada CHEVRON PETROLEUM 

COMPANY), vencidos los cuales inicia el termino para la demandante y la litisconsorte 

necesaria no apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá la sentencia escrita, el día 30 de 

junio de 2020 a las 4:00 pm. 

 

Expediente Nº:  32 2015 00778 01 
Demandante:    JULIA HARNACHE VELÁSQUEZ 
Demandada:     CHEVRON PETROLEUM COMPANY 
 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

                                                           
4
 ARTICULO 64. NO RECURRIBILIDAD DE LOS AUTOS DE SUSTANCIACION. Contra los autos de 

sustanciación no se admitirá recurso alguno, pero el Juez podrá modificarlos o revocarlos de oficio, en cualquier 

estado del proceso. 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL 
BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA ELENA ESTUPIÑAN 

PARRA y QUEIPO LUIS DE JESUS VARON ESTUPIÑAN CONTRA LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE  GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- y los vinculados como 

litisconsortes necesarios señores GLORIA HELENA y DAVID ELEAZER VARON 

ESTUPIÑAN (RAD. 18 2017 00491 01). 

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 

Teniendo en cuenta la expedición del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y como 

quiera que fue publicado en dicha data conforme a su artículo 16, en aras de precaver 

cualquier inconveniente y a efectos de garantizar el debido proceso de las partes se 

deja sin valor ni efecto el auto de sustanciación  mediante el cual se fijó fecha 

inicial para proferir sentencia (Art. 64, C.P.L5.), razón por la cual y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 15 numeral primero del citado Decreto 806 del 4 de junio del 

2020, córrase traslado a las partes para alegar por escrito, por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con la apelante (Demandante), vencidos los cuales inicia el 

termino para la demandada y los litisconsortes necesarios no apelantes.  

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá la sentencia escrita, el día 30 de 

junio de 2020 a las 4:00 pm. 

 

Expediente Nº: 18 2017 00491 01 
Demandante:    MARIA ELENA ESTUPIÑAN PARRA y otro 
Demandados:   UGPP y otros 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

                                                           
5
 ARTICULO 64. NO RECURRIBILIDAD DE LOS AUTOS DE SUSTANCIACION. Contra los autos de 

sustanciación no se admitirá recurso alguno, pero el Juez podrá modificarlos o revocarlos de oficio, en cualquier 

estado del proceso. 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JEANNETTE VILLALOBOS 

TUQUERRES CONTRA DISTRIBUCIONES EN ELECTRICIDAD Y 

COMUNICACIONES S.A.S. (RAD. 25 2018 00154 01). 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2.020). 

 

Teniendo en cuenta la expedición del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y como 

quiera que fue publicado en dicha data conforme a su artículo 16, en aras de precaver 

cualquier inconveniente y a efectos de garantizar el debido proceso de las partes se 

deja sin valor ni efecto el auto de sustanciación  mediante el cual se fijó fecha 

inicial para proferir sentencia (Art. 64, C.P.L6.), razón por la cual y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 15 numeral primero del citado Decreto 806 del 4 de junio del 

2020, córrase traslado a las partes para alegar por escrito, por el término común de 

cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá la sentencia escrita, el día 30 de 

junio de 2020 a las 4:00 pm. 

 

Expediente Nº: 25 2018 00154 01 
Demandante:    JEANNETTE VILLALOBOS TUQUERRES 
Demandada:     DISTRIBUCIONES EN ELECTRICIDAD Y COMUNICACIONES  
 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 

 

                                                           
6
 ARTICULO 64. NO RECURRIBILIDAD DE LOS AUTOS DE SUSTANCIACION. Contra los autos de 

sustanciación no se admitirá recurso alguno, pero el Juez podrá modificarlos o revocarlos de oficio, en cualquier 

estado del proceso. 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL 

BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR GABRIEL RETAVISCA 
CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES- (RAD. 21 2019 00269 01). 
 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Teniendo en cuenta la expedición del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y como 

quiera que fue publicado en dicha data conforme a su artículo 16, en aras de precaver 

cualquier inconveniente y a efectos de garantizar el debido proceso de las partes se 

deja sin valor ni efecto el auto de sustanciación mediante el cual se fijó fecha 

inicial para proferir sentencia (Art. 64, C.P.L7.), razón por la cual y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 15 numeral primero del citado Decreto 806 del 4 de junio del 

2020, córrase traslado a las partes, para alegar por escrito, por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con el apelante (Demandante), vencidos los cuales inicia el 

termino para la demandada no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá la sentencia escrita, el día 30 de 

junio de 2020 a las 4:00 pm. 

 

Expediente Nº: 21 2019 00269 01 
Demandante:    GABRIEL RETAVISCA 
Demandada:     COLPENSIONES  
 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 

 

                                                           
7
 ARTICULO 64. NO RECURRIBILIDAD DE LOS AUTOS DE SUSTANCIACION. Contra los autos de 

sustanciación no se admitirá recurso alguno, pero el Juez podrá modificarlos o revocarlos de oficio, en cualquier 

estado del proceso. 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL 
BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR WILSON RICARDO DUQUE 
BUITRAGO CONTRA DIEBOLD COLOMBIA S.A. (RAD. 32 2018 00534 02). 
 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Teniendo en cuenta la expedición del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y como 

quiera que fue publicado en dicha data conforme a su artículo 16, en aras de precaver 

cualquier inconveniente y a efectos de garantizar el debido proceso de las partes se 

deja sin valor ni efecto el auto de sustanciación mediante el cual se fijó fecha 

inicial para proferir sentencia (Art. 64, C.P.L8.), razón por la cual y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 15 numeral primero del citado Decreto 806 del 4 de junio del 

2020, córrase traslado a las partes, para alegar por escrito, por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con el apelante (Demandante), vencidos los cuales inicia el 

termino para la demandada no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá la sentencia escrita, el día 30 de 

junio de 2020 a las 4:00 pm. 

 

Expediente Nº:  32 2018 00534 02 
Demandante:    WILSON RICARDO DUQUE BUITRAGO 
Demandada:     DIEBOLD COLOMBIA S.A. 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

                                                           
8
 ARTICULO 64. NO RECURRIBILIDAD DE LOS AUTOS DE SUSTANCIACION. Contra los autos de 

sustanciación no se admitirá recurso alguno, pero el Juez podrá modificarlos o revocarlos de oficio, en cualquier 

estado del proceso. 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL 
BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR SEGUNDO JULIO 
MAIRONGO QUIÑONES CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL- UPGG (RAD. 37 2019 00210 01). 
 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Teniendo en cuenta la expedición del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y como 

quiera que fue publicado en dicha data conforme a su artículo 16, en aras de precaver 

cualquier inconveniente y a efectos de garantizar el debido proceso de las partes se 

deja sin valor ni efecto el auto de sustanciación mediante el cual se fijó fecha 

inicial para proferir sentencia (Art. 64, C.P.L9.), razón por la cual y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 15 numeral primero del citado Decreto 806 del 4 de junio del 

2020, córrase traslado a las partes, para alegar por escrito, por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con la apelante (Demandada), vencidos los cuales inicia el 

termino para el demandante no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá la sentencia escrita, el día 30 de 

junio de 2020 a las 4:00 pm. 

 

Expediente Nº:  37 2019 00210 01 
Demandante:    SEGUNDO JULIO MAIRONGO QUIÑONES 
Demandada:     UGPP 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 

                                                           
9
 ARTICULO 64. NO RECURRIBILIDAD DE LOS AUTOS DE SUSTANCIACION. Contra los autos de 

sustanciación no se admitirá recurso alguno, pero el Juez podrá modificarlos o revocarlos de oficio, en cualquier 

estado del proceso. 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL 
BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JUAN JOSÉ MELO SUAREZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

(RAD. 28 2017 00362 01). 

 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Teniendo en cuenta la expedición del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y como 

quiera que fue publicado en dicha data conforme a su artículo 16, en aras de precaver 

cualquier inconveniente y a efectos de garantizar el debido proceso de las partes se 

deja sin valor ni efecto el auto de sustanciación mediante el cual se fijó fecha 

inicial para proferir sentencia (Art. 64, C.P.L10.), razón por la cual y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 15 numeral primero del citado Decreto 806 del 4 de junio del 

2020, córrase traslado a las partes, para alegar por escrito, por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con el apelante (Demandante), vencidos los cuales inicia el 

termino para la demandada no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá la sentencia escrita, el día 30 de 

junio de 2020 a las 4:00 pm. 

 

Expediente Nº:  28 2017 00362 01 
Demandante:    JUAN JOSÉ MELO SUAREZ 
Demandada:     COLPENSIONES 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 

                                                           
10

 ARTICULO 64. NO RECURRIBILIDAD DE LOS AUTOS DE SUSTANCIACION. Contra los autos de 

sustanciación no se admitirá recurso alguno, pero el Juez podrá modificarlos o revocarlos de oficio, en cualquier 

estado del proceso. 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR GONZALO LATORRE 
CHUSCANO CONTRA NUTRIMACK S.A.S. (RAD. 13 2018 00590 01).  
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2.020). 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por la parte demandante y 

demandada, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 

2020 artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito, por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 13 2018 00590 01 

 

Demandante:    GONZALO LATORRE CHUSCANO 

 

Demandada:     NUTRIMACK S.A.S 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR YUDY CAROLINA 

SANDOVAL GARCIA CONTRA LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ, SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. y ARCE ROJAS 

CONSULTORES & CIA S.A. (RAD. 32 2019 00190 01). 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2.020). 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, de 

conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 

numeral segundo,  córrase traslado a las partes para alegar por escrito por el término 

común de cinco (5) días.  

 

Surtido el traslado correspondiente se resolverá el recurso por escrito. 

 

 

Expediente Nº: 32 2019 00190 01 

 

Demandante:    YUDY CAROLINA SANDOVAL GARCIA 

 

Demandados:   JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ y otros 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ATANASIO TRIANA REAL 
CONTRA COLPENSIONES (RAD. 14 2018 00380 01).  
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2.020). 

 

ADMÍTASE el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de la parte demandante, 

de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 

numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para alegar 

por escrito, por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 14 2018 00380 01 

 

Demandante:    ATANASIO TRIANA REAL 

 

Demandada:    COLPENSIONES 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CARMEN DOLORES 

HERNANDEZ GARCIA contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES- y MARÍA BERCELIA CAMARGO YELA (RAD. 09 

2017 00594 01).  

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2.020). 

 

ADMÍTASE el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de la parte demandante, 

de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 

numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para alegar 

por escrito, por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 09 2017 00594 01 

 

Demandante:    CARMEN DOLORES HERNANDEZ GARCIA 

 

Demandados:    COLPENSIONES y MARÍA BERCELIA CAMARGO YELA 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 
 



 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR GERMAN ALFREDO 

JIMENEZ CORRALES CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES- (RAD. 23 2019 00333 01). 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2.020). 

 

ADMÍTASE el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de la parte demandante, 

de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 

numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para alegar 

por escrito, por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 23 2019 00333 01 

 

Demandante:    GERMAN ALFREDO JIMENEZ CORRALES 

 

Demandada:    COLPENSIONES  

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR HUMBERTO GOMEZ 

TIBAQUIRA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES- y como vinculada la SOCIEDAD SALESIANA INSPECTORA DE 

BOGOTA INSTITUTO TECNICO INDUSTRIAL CENTRO DON BOSCO (RAD. 05 

2016 00505 01). 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2.020). 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las apoderadas de la parte 

demandante y de COLPENSIONES, como también en el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de esta, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de 

junio del 2020 artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito, por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 05 2016 00505 01 

 

Demandante:    HUMBERTO GOMEZ TIBAQUIRA 

 

Demandados:    COLPENSIONES y otro 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 
 
 
 



 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARÍA CONSUELO ERASO 

RODRÍGUEZ CONTRA LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la vinculada como litisconsorcio LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- (RAD. 19 

2017 00595 01).  

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2.020). 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de la 

demandante y de las demandadas, así como el grado jurisdiccional de Consulta en 

favor de Colpensiones, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de 

junio del 2020 artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito, por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 19 2017 00595 01 

 

Demandante:    MARIA CONSUELO ERASO RODRIGUEZ 

 

Demandados:    COLPENSIONES y AFP PORVENIR 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MIGUEL ANTONIO 

FRANCO BELLO CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

-COLPENSIONES- (RAD. 05 2018 00699 01). 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veinte (2.020). 

 

ADMÍTASE el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de la parte demandante, 

de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 

numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para alegar 

por escrito, por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 05 2018 00699 01 

 

Demandante:    MIGUEL ANTONIO FRANCO BELLO 

 

Demandada:    COLPENSIONES  

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ZULDERY RAMÍREZ 

SANCHEZ CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-  y la tercera ad excludendum MARIA DEL CARMEN MARIN DE 

NAVAS (RAD. 12 2017 00460 01). 

 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, de 

conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 

numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes, para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante 

(Demandante), vencidos los cuales inicia el termino para la demandada no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 12 2017 00460 01 

 

Demandante:    ZULDERY RAMÍREZ SANCHEZ y otra 

 

Demandada:    COLPENSIONES 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO MAURICIO GERMAN CORTES 
LARREAMENDI CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. trámite al que se vinculó al MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y a PORVENIR S.A. (RAD. 38 2016 00758 01) 
 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, de conformidad con lo dispuesto 

por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 numeral primero, una vez 

ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes, para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante (Demandada Ministerio de 

Hacienda), vencidos los cuales inicia el termino para el demandante y las demandadas 

Colpensiones, Colfondos y Porvenir no apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 38 2016 00758 01 

 

Demandante:    MAURICIO GERMAN CORTES LARREAMENDI 

 

Demandados:    COLPENSIONES y otros 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LUZ MARINA PINZON 

LOPEZ CONTRA LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (RAD. 12 2017 00590 01) 

 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, de 

conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 

numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes, para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante 

(Demandada), vencidos los cuales inicia el termino para la demandante no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 12 2017 00590 01 

 

Demandante:    LUZ MARINA PINZON LOPEZ 

 

Demandada:    AFP PORVENIR 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ERIKA PATRICIA 

MARTINEZ RUEDA CONTRA TELMEX COLOMBIA S.A. (RAD. 36 2017 00151 01). 

 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, de 

conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 

numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes, para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante 

(Demandante), vencidos los cuales inicia el termino para la demandada no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 36 2017 00151 01 

 

Demandante:    ERIKA PATRICIA MARTÍNEZ RUEDA 

 

Demandada:    TELMEX COLOMBIA S.A. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ISMAEL PEÑALOZA 

GARCÍA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES- e ISMAEL ZIPA PATIÑO (RAD. 25 2017 00770 01). 

 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, de 

conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 

numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes, para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante 

(Demandante), vencidos los cuales inicia el termino para los demandados no 

apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 25 2017 00770 01 

 

Demandante:    ISMAEL PEÑALOZA GARCIA 

 

Demandados:    COLPENSIONES y otro 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MANUEL GUERRERO 

HERNÁNDEZ CONTRA COLUMBIA COAL COMPANY S.A. (RAD. 02 2017 00651 

01). 

 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, de 

conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 

numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes, para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante 

(Demandada), vencidos los cuales inicia el termino para el demandante no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 02 2017 00651 01 

 

Demandante:    MANUEL GUERRERO HERNÁNDEZ 

 

Demandada:   COLUMBIA COAL COMPANY S.A. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR SABINA MONTERO 

MENDOZA CONTRA COLPENSIONES (RAD. 39 2019 00298 01). 

 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

Colpensiones y el Grado Jurisdiccional de Consulta en su favor, de conformidad con lo 

dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 numeral primero, una 

vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes, para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante (Demandada), vencidos 

los cuales inicia el termino para la demandante no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 39 2019 00298 01 

 

Demandante:    SABINA MONTERO MENDOZA 

 

Demandada:      COLPENSIONES 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JUAN MANUEL URIBE DIAZ 

CONTRA COLPENSIONES (RAD. 11 2019 00610 01). 

 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

Colpensiones y el Grado Jurisdiccional de Consulta en su favor, de conformidad con lo 

dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 numeral primero, una 

vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes, para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante (Demandada), vencidos 

los cuales inicia el termino para la demandante no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 11 2019 00610 01 

 

Demandante:    JUAN MANUEL URIBE DIAZ 

 

Demandada:      COLPENSIONES 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR EUDIS DANIEL MEJIA 

OÑATE CONTRA LIMPIEZA METROPOLITANA SA. ESP- LIME SA ESP Y PRADOS 

Y RIEGOS SERVICIOS INTEGRALES LTDA.  (RAD. 21 2018 00071 01). 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, de 

conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 

numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes, para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con el apelante 

(Demandante), vencidos los cuales inicia el termino para las demandadas no 

apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 21 2018 00071 01 

 

Demandante:    EUDIS DANIEL MEJIA OÑATE 

 

Demandadas:   LIMPIEZA METROPOLITANA SA. ESP- LIME SA ESP y otra 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARISOL LAURIN 
SALAZAR CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
– UGPP, actuando como litis consortes la menor VALENTINA URREGO 
RODRÍGUEZ y ROSA MYRIAM RODRÍGUEZ POSADA. (RAD. 31 2019 00165 01). 
 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por los litisconsortes necesarios 

y la demandada UGPP, como también el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de 

ésta, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 

artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes, 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con los 

apelantes (Demandados), vencidos los cuales inicia el termino para la demandante no 

apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 31 2019 00165 01 

 

Demandante:    MARISOL LAURIN SALAZAR 

 

Demandados:   UGPP y otros 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARTHA LUCIA CONDE 
MARTÍNEZ CONTRA COLPENSIONES y AFP PORVENIR. (RAD. 02 2018 00438 01) 
 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 

Colpensiones y Porvenir, como también el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor 

de Colpensiones, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio 

del 2020 artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las 

partes, para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 

las apelantes (Demandadas), vencidos los cuales inicia el termino para la demandante 

no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 02 2018 00438 01 

 

Demandante:    MARTHA LUCIA CONDE MARTÍNEZ 

 

Demandados:   COLPENSIONES y AFP PORVENIR 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA TERESA 
RODRIGUEZ OLACHEA CONTRA COLPENSIONES y AFP PORVENIR. (RAD. 02 
2018 00438 01) 

 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada Porvenir, como 

también el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de Colpensiones, de conformidad 

con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 numeral 

primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes, para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante 

(Demandada Porvenir), vencidos los cuales inicia el termino para la demandante y 

demandada Colpensiones no apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 30 2018 00590 01 

 

Demandante:    MARIA TERESA RODRIGUEZ OLACHEA 

 

Demandados:   COLPENSIONES y AFP PORVENIR 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JOSE ARGEMIRO 
GUERRERO BARRIOS CONTRA COLPENSIONES (RAD. 12 2019 00082 01) 
 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada Colpensiones, 

como también el Grado Jurisdiccional de Consulta en su favor, de conformidad con lo 

dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 numeral primero, una 

vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes, para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante (Demandada), vencidos 

los cuales inicia el termino para el demandante no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 12 2019 00082 01 

 

Demandante:    JOSE ARGEMIRO GUERRERO BARRIOS 

 

Demandada:   COLPENSIONES  

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LUZ MYRIAM ALVARADO 
SOLANO CONTRA COLPENSIONES y AFP PORVENIR. (RAD. 37 2018 00613 01) 
 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 

Colpensiones y Porvenir, como también el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor 

de Colpensiones, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio 

del 2020 artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las 

partes, para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 

las apelantes (Demandadas), vencidos los cuales inicia el termino para la demandante 

no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 37 2018 00613 01 

 

Demandante:    LUZ MYRIAM ALVARADO SOLANO 

 

Demandados:   COLPENSIONES y AFP PORVENIR 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR OMAIRA MOSQUERA 
MOSQUERA CONTRA COLPENSIONES y AFP PORVENIR (RAD. 29 2019 00295 
01) 
 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada Porvenir, como 

también el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de Colpensiones, de conformidad 

con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 numeral 

primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes, para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante 

(Demandada Porvenir), vencidos los cuales inicia el termino para la demandante y 

demandada Colpensiones no apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 29 2019 00295 01 

 

Demandante:    OMAIRA MOSQUERA MOSQUERA 

 

Demandados:   COLPENSIONES y AFP PORVENIR 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 
 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ELIZABETH MARIA 
WEFFER MARTINEZ CONTRA COLPENSIONES y AFP PROTECCIÓN (RAD. 37 
2019 00055 01) 
 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 

Colpensiones y Protección, como también el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor 

de Colpensiones, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio 

del 2020 artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las 

partes, para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 

las apelantes (Demandadas), vencidos los cuales inicia el termino para la demandante 

no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 37 2019 00055 01 

 

Demandante:    ELIZABETH MARIA WEFFER MARTINEZ  

 

Demandados:   COLPENSIONES y AFP PROTECCIÓN 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR SEGUNDO MISAEL 
BLANCO CONTRA COLPENSIONES y AFP PORVENIR (RAD. 20 2018 00708 01) 
 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 

Colpensiones y Porvenir, como también el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor 

de Colpensiones, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio 

del 2020 artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las 

partes, para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 

las apelantes (Demandadas), vencidos los cuales inicia el termino para el demandante 

no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 20 2018 00708 01 

 

Demandante:    SEGUNDO MISAEL BLANCO  

 

Demandados:   COLPENSIONES y AFP PORVENIR 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ANA YANETH GARZON 
ÁVILES CONTRA COLPENSIONES y AFP COLFONDOS (RAD. 37 2019 00253 01) 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada Colpensiones, 

como también el Grado Jurisdiccional de Consulta en su favor, de conformidad con lo 

dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 numeral primero, una 

vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes, para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante (Demandada 

Colpensiones), vencidos los cuales inicia el termino para la demandante y la 

demandada Colfondos no apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 37 2019 00253 01 

 

Demandante:    YANETH GARZON ÁVILES 

 

Demandados:   COLPENSIONES y AFP COLFONDOS 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA CLEMENCIA 
URQUIJO ESTRADA CONTRA COLPENSIONES, AFP PORVENIR y AFP 
COLFONDOS (RAD. 17 2018 00103 01) 
 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 

Colpensiones y Porvenir, como también el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor 

de Colpensiones, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio 

del 2020 artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las 

partes, para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 

las apelantes (Demandadas Colpensiones y Porvenir), vencidos los cuales inicia el 

termino para la demandante y la demandada Colfondos no apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 17 2018 00103 01 

 

Demandante:    MARIA CLEMENCIA URQUIJO ESTRADA 

 

Demandados:   COLPENSIONES y otras 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR YENY ELENA MARTÍNEZ 
SANTODOMINGO CONTRA LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA-FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES DE BUCARAMANGA, 
LA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN, 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP- y la 
vinculada como litisconsorte necesario la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES- (RAD. 24 2017 00750 01).  
 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas Porvenir, 

Protección y Colpensiones, así como el grado jurisdiccional de consulta a favor de ésta 

última, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 

artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes, 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con las 

apelantes (Demandadas Porvenir, Protección y Colpensiones), vencidos los cuales 

inicia el termino para la demandante y las demandadas no apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 24 2017 00750 01 

 

Demandante:    YENY ELENA MARTÍNEZ SANTODOMINGO 

 

Demandados:   COLPENSIONES y otras 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 
CÚMPLASE, 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA CONSUELO 
ALVAREZ ALVAREZ CONTRA COLPENSIONES, AFP PORVENIR y AFP 
COLFONDOS (RAD. 07 2018 00478 01) 
 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 

Colpensiones y Porvenir, como también el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor 

de Colpensiones, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio 

del 2020 artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las 

partes, para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 

las apelantes (Demandadas Colpensiones y Porvenir), vencidos los cuales inicia el 

termino para la demandante y la demandada Colfondos no apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 07 2018 00478 01 

 

Demandante:    MARIA CONSUELO ALVAREZ ALVAREZ 

 

Demandados:   COLPENSIONES y otras 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LUIS ALEJANDRO GOMEZ 

CASTILLO CONTRA COLPENSIONES y la AFP PORVENIR (RAD. 04 2019 00145 

01).  

 
Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 

Colpensiones y Porvenir, como también el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor 

de Colpensiones, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio 

del 2020 artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las 

partes, para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 

las apelantes (Demandadas Colpensiones y Porvenir), vencidos los cuales inicia el 

termino para la demandante no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 04 2019 00145 01 

 

Demandante:    LUIS ALEJANDRO GOMEZ CASTILLO 

 

Demandados:   COLPENSIONES y AFP PORVENIR 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CIELO GONZALEZ VILLA 

CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES- y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  (RAD. 29 2019 00424 01).  

 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada Porvenir, como 

también el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de Colpensiones, de conformidad 

con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 numeral 

primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes, para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante 

(Demandada Porvenir), vencidos los cuales inicia el termino para la demandante y la 

demandada Colpensiones no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 29 2019 00424 01 

 

Demandante:    CIELO GONZALEZ VILLA 

 

Demandados:   COLPENSIONES y AFP PORVENIR 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LUZ MARIA MONTES 

DURAN CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-, AFP PROTECCION y AFP COLFONDOS (RAD. 21 2018 00389 

01).  

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas Protección 

y Colpensiones, como también el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de 

Colpensiones, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 

2020 artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las 

partes, para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 

las apelantes (Demandadas Protección y Colpensiones), vencidos los cuales inicia el 

termino para la demandante no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 21 2018 00389 01 

 

Demandante:    LUZ MARIA MONTES DURAN 

 

Demandados:   COLPENSIONES y otros 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CLAUDIA MARIA LOPEZ 

JIMENEZ CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES- y AFP PROTECCION (RAD. 22 2018 00524 01).  

 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por la demandadas Protección 

y Colpensiones, como también el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de 

Colpensiones, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 

2020 artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las 

partes, para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 

las apelantes (Demandadas), vencidos los cuales inicia el termino para la demandante 

no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 22 2018 00524 01 

 

Demandante:    CLAUDIA MARIA LOPEZ JIMENEZ 

 

Demandados:   COLPENSIONES y otra 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JOSE MARÍA 

CASTELLANOS RODRÍGUEZ CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES- (RAD. 30 2019 00294 01).  

 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el demandante, como también el 

Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de Colpensiones, de conformidad con lo 

dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 numeral primero, una 

vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes, para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con el apelante (Demandante), vencidos 

los cuales inicia el termino para la demandada no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 30 2019 00294 01 

 

Demandante:    JOSE MARÍA CASTELLANOS RODRÍGUEZ 

 

Demandada:   COLPENSIONES  

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MIGUEL ANGEL SEGURA 

CHAPETON CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES- (RAD. 39 2019 00111 01).  

 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada, como también el 

Grado Jurisdiccional de Consulta en su favor es, de conformidad con lo dispuesto por 

el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 numeral primero, una vez 

ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes, para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante (Demandada), vencidos los 

cuales inicia el termino para el demandante no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 39 2019 00111 01 

 

Demandante:    MIGUEL ANGEL SEGURA CHAPETON 

 

Demandada:   COLPENSIONES  

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR BETTY SULAY MORENO 

HERRERA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES- Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. (RAD. 37 2018 00600 01). 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 

PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta a 

favor de esta última. De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio 

del 2020, artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las 

partes, para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 

las apelantes (Demandadas), vencidos los cuales inicia el termino para la parte actora 

no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  37 2018 00600 01 

 

Demandante:    BETTY SULAY MORENO HERRERA 

 

Demandada:    COLPENSIONES Y OTRA 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR PATRICIA ELENA VERA 

PAEZ CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-, LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. Y LA AFP PROTECCIÓN S.A. (RAD. 29 2018 00525 

01).  

 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada PORVENIR S.A., 

así como el grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES. De 

conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020, artículo 15 

numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes, para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante 

(Demandada Porvenir), vencidos los cuales inicia el término para las demandadas no 

apelantes y para la parte actora. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  29 2018 00525 01 

Demandante:    PATRICIA ELENA VERA PAEZ 

Demandada:    COLPENSIONES Y OTRAS 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 

 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA FERNANDA 

MARCELA JARAMILLO LOPEZ contra la COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A. y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES. (RAD. 38 2018 00467 01).  

 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte actora. De conformidad 

con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020, artículo 15 numeral 

primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes, para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante 

(Demandante), vencidos los cuales inicia el término para las demandadas no 

apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  38 2018 00467 01 

Demandante:    MARIA FERNANDA MARCELA JARAMILLO LOPEZ 

Demandada:    COLPENSIONES Y OTRA 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 

 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JORGE HERNÁN FLÓREZ 

LEMA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES. (RAD. 39 2019 00294 01).  

 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte actora. De conformidad 

con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020, artículo 15 numeral 

primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes, para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante 

(Demandante), vencidos los cuales inicia el término para la demandada no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  39 2019 00294 01 

Demandante:    JORGE HERNÁN FLÓREZ LEMA 

Demandada:    COLPENSIONES 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 
del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 

 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 
 
 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00552 01 Juzg. 38 
DE: LUIS RAUL DAVILA VELASCO 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00717 01 Juzg. 38 
DE: HERNANDO ALFONSO PEREZ GÓMEZ 
VS: AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00314 01 Juzg. 23 
DE: RAFAEL EDUARDO GALEANO PULIDO 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Consulta Sentencia No. 2017 00315 01 Juzg. 16 
DE: MARIA ALEJANDRA SALCEDO GAMBOA Y KAROLIN DAYANA MÁRQUEZ SALCEDO 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00372 01 Juzg. 20 
DE: CARLOS HUMBERTO LOBO RANGEL 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00228 01 Juzg. 15 
DE: LUZ AMPARO AREVALO FUENTE 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00701 01 Juzg. 35 
DE: SULAMITA DINAH SANSONOWITZ ZUNDEL 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00650 01 Juzg. 08 
DE: LUIS ALBERTO DÍAZ NIETO 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00101 01 Juzg. 02 
DE: CARLOS EDUARDO RAMÍREZ  
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00841 01 Juzg. 04 
DE: IRMA RODRIGUEZ RODRIGUEZ  
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00615 01 Juzg. 06 
DE: RAFAEL AYALA CLAVIJO 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00076 01 Juzg. 22 
DE: YOLANDA DAZA GONZALEZ 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00071 01 Juzg. 09 
DE: SARA INES VELANDIA CAMACHO 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP PROTECCIÓN S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Consulta Sentencia No. 2017 00737 01 Juzg. 17 
DE: MARIA STELLA MORA PRIETO 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00215 01 Juzg. 12 
DE: LUZ FABIOLA TALERO VILLALBA 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP PROTECCIÓN S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00024  01 Juzg. 39 
DE: ADRIANA MARIA MUNERA PIEDRAHITA 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A, AFP PROTECCIÓN S.A. Y AFP COLFONDOS S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00018 01 Juzg. 27 
DE: ANA LUCIA CASALLAS MURILLO 
VS: COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00134 01 Juzg. 29 
DE: ASCENSION ROJAS MATIAS 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00797 01 Juzg. 16 
DE: GERMAN ALFONSO GARZÓN ORJUELA 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00190 01 Juzg. 12 
DE: NÉSTOR ALBERTO FIGUEROA ENRÍQUEZ 
VS: COLPENSIONES, AFP COLFONDOS Y AFP PROTECCION 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Consulta Sentencia No. 2018 00201 01 Juzg. 10 
DE: JOSE FAUSTINO ROMERO YAYA 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00856 01 Juzg. 04 
DE: HILDA ISABEL BERNAL CASTRO 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00373 01 Juzg. 29 
DE: RAFAEL IVAN VÁSQUEZ MEJIA 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00761 01 Juzg. 24 
DE: FRANCISCO JAVIER GIL MARÍN 
VS: COLPENSIONES  Y AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00298 01 Juzg. 02 
DE: PATRICIA BEJARANO SANDOVAL 
VS: COLPENSIONES, AFP COLFONDOS S.A. Y AFP OLD MUTUAL S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2016 00431 01 Juzg. 22 
DE: CARLOS JULIO RODRIGUEZ 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Consulta Sentencia No. 2018 00544 01 Juzg. 13 
DE: JORGE JAMEL VALENCIA HEREDIA 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00239 01 Juzg. 18 
DE: JOSÉ ERNESTO BLANDÓN CHAVARRO 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Consulta Sentencia No. 2018 00586 01 Juzg. 16 
DE: ABEL QUINTERO BRAVO  
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00053 01 Juzg. 04 
DE: MISAEL SÁNCHEZ LÓPEZ 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, tres (03) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será 

escrita.  

 

 
De conformidad con la citada disposición se ordena correr traslado a las partes para alegar, 

por el término de 5 días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los alegatos se 

remitirán al correo electrónico de la Secretaria de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de este 

Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 DE JUNIO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __066__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OSCAR ONEL RODRÍGUEZ RÍOS 
CONTRA NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL.  RAD: 20-2018-00609-01 (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTÍN SUÁREZ CABALLERO 
CONTRA NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL.  RAD: 37-2018-00397-01 (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JORGE SÁNCHEZ COY CONTRA 
UGPP.  RAD: 15-2018-00730-01 (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARMEN ROCÍO CASTRO MOSQUERA 
CONTRA UGPP. RAD18-2019-00127-01 (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUÍS GERMÁN CEDIEL RODRÍGUEZ 
CONTRA COLPENSIONES.  RAD: 13-2019-00161-01 (CONSULTA 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s), para 
presentar alegaciones por escrito. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JORGE ELIECER NARANJO 
SANDOVAL CONTRA COLPENSIONES.  RAD: 12-2017-00384-01 
(APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LORENZO MOLINA RUBIO CONTRA 
UGPP.  RAD: 23-2019-00366-01 (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE 
LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUÍS AUGUSTO CUBILLOS CUBILLOS 
CONTRA UGPP.  RAD: 14-2017-00578-01 (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HUMBERTO LAVALLE CIFUENTES 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO.  RAD: 33-2015-00196-01 (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EDGAR VARGAS TAPIERO CONTRA 
UGPP.  RAD: 10-2018-00548-01. (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HERNANDO MERCHAN GARZÓN 
CONTRA UGPP Y OTROS.  RAD: 29-2018-00501-01 (CONSULTA 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s), para 
presentar alegaciones por escrito. 
 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HEVERT SAENZ ANNEAR CONTRA 
COLPENSIONES.  RAD: 33-2018-00371-01 (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LISANDRO ARTURO URRESTI 
CONTRA COLPENSIONES.  RAD: 21-2017-00727-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JUSTINIANO BENÍTEZ CONTRA 
COLPENSIONES.  RAD: 08-2019-00390-01 (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ DEL CARMEN CARRILLO 
SALCEDO CONTRA COLPENSIONES.  RAD: 08-2017-00472-01 
(APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OSCAR FRANCISCO GARCÍA FORERO 
CONTRA EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P..  
RAD: 16-2016-00483-01 (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ LISIMACO ROMERO CONTRA 
COLPENSIONES.  RAD: 25-2018-00508-01. (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALBA NELLY HERNÁNDEZ BERMEO 
CONTRA UGPP.  RAD: 28-2017-00425-01. (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUÍS EDGAR NIÑO GALVIS CONTRA 
COLPENSIONES.  RAD: 31-2019-00467-01. (CONSULTA SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s), para 
presentar alegaciones por escrito. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA DOLORES GALINDO 
MORALES CONTRA COLPENSIONES.  RAD: 39-2018-00058-01. 
(APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ MARINA HERNÁNDEZ VERA 
CONTRA COLPENSIONES. RAD: 11-2018-00058-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se fijó 
el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
Finalmente, se reconoce personería para actuar a la Doctora Lilian Patricia García 
González como apoderada sustituta de Colpensiones, en los términos y para los 
efectos del poder conferido visible a folios 139 y s.s., conforme lo dispone el art. 74 
del C. G. del P. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA DEL TRÁNSITO GUAYAZAN 
BOLÍVAR CONTRA AFP PROTECCIÓN RAD: 24-2017-00218-01. 
(APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se fijó 
el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RAMIRO CABRERA MONCALEANO 
CONTRA COLPENSIONES RAD: 09-2018-00609-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se fijó 
el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado este término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAZMIN ZORAIDA ARDILA 
RODRÍGUEZ CONTRA BANCO COLPATRIA S.A. RAD: 16-2007-00818-04. 
(APELACIÓN AUTO) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se fijó 
el día 10 de junio de la misma anualidad, para proferir la decisión correspondiente. 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
La decisión de segunda instancia será proferida por escrito y será notificada por 
estado, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 
DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,ESTADOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EPS SANITAS S.A. CONTRA ADRES Y 
OTRO RAD: 28-2016-00223-01. (APELACIÓN AUTO) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el presente proceso se encuentra entre las excepciones dispuestas  por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se fijó 
el día 10 de junio de la misma anualidad, para proferir la decisión correspondiente.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusará 
recibido. 
 
La decisión de segunda instancia será proferida por escrito y será notificada por 
estado, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 
DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,ESTADOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MIGUEL ESUSTORGIO GARAVITO 
RUÍZ CONTRA COLPENSIONES RAD: 39-2018-00663-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas  por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se 
fijó el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, BOGOTÁ, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS ALFONSO TOVAR 
RODRÍGUEZ CONTRA COLPENSIONES RAD: 17-2018-00404-01. 
(APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se 
fijó el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, BOGOTÁ, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ARCENIO PORTELA AROCA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO. RAD: 08-2018-00604-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas  por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se 
fijó el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
Finalmente, se reconoce personería para actuar a la Doctora Viviana Andrea Ortíz 
Fajardo como apoderada del Fondo Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia, en los términos y para los efectos del poder conferido, conforme lo 
dispone el art. 74 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLADYS RUENES SANCHEZ CONTRA 
UGPP Y OTROS RAD: 38-2017-00209-01. (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas  por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se 
fijó el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, BOGOTÁ, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUÍS MODESTO PÁEZ VILLARRAGA 
CONTRA COLPENSIONES RAD: 25-2017-00321-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas  por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se 
fijó el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta 
ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 001 DE 
LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS JOSÉ CASTRO CASALINS 
CONTRA COLPENSIONES RAD: 26-2017-00725-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas  por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se 
fijó el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, BOGOTÁ, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GILBERTO CALDERÓN CORTES 
CONTRA COLPENSIONES RAD: 28-2018-00082-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas  por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se 
fijó el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

mailto:des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE VÍCTOR JULIO CORTÉS MILLÁN 
CONTRA COLPENSIONES RAD: 36-2018-00484-01. (CONSULTA 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas  por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se 
fijó el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, BOGOTÁ, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MANUEL DE JESÚS ALVAREZ GÓMEZ 
CONTRA COLPENSIONES RAD: 15-2019-00062-01. (APELACIÓN 
SENTENCIA) 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y 
teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra entre las excepciones 
dispuestas  por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 10 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, se decide: 
 
Dejar sin valor y efecto el auto fechado 3 de junio del 2020, mediante el cual se 
fijó el día 10 de junio de la misma anualidad, para llevar a cabo la audiencia de 
juzgamiento.  
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) 
para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s). 
 
Se informa que los escritos de alegatos deberán remitirse únicamente al correo 
electrónico des06sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les acusara 
recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, BOGOTÁ, DESPACHO 
001 DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 
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